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El Instituto para las Mujeres en la Migración, AC (IMUMI) es una organización 
de la sociedad civil mexicana que trabajan en la defensa y promoción de los derechos 
humanos de las mujeres migrantes y sus familias en México, Estados Unidos y Cen-
troamérica. El IMUMI realiza trabajo de investigación, representación legal, capaci-
tación, incidencia política y comunicación estratégica. Colabora con otras organiza-
ciones de la sociedad civil, instituciones académicas y gobiernos para abogar por 
políticas migratorias y de derechos humanos específicas para las mujeres desde un 
enfoque de género. 

Haitian Bridge Alliance (HBA) es una organización comunitaria sin fines de lucro 
que aboga por políticas de inmigración justas y humanas, y pone en contacto a los 
migrantes con servicios humanitarios, jurídicos y sociales, con especial atención a los 
migrantes negros, la comunidad haitiana, las mujeres, las personas LGBTQIA+ y los 
supervivientes de torturas y otros abusos de los derechos humanos. Desde el 2015, la 
HBA ha prestado servicios a los solicitantes de asilo y otros migrantes en la frontera 
entre los Estados Unidos y México, en las detenciones de los Estados Unidos y du-
rante los procedimientos de inmigración de los Estados Unidos. Como dice la cofun-
dadora y directora ejecutiva de HBA, Guerline Jozef: “Fuimos a la frontera entre Es-
tados Unidos y México para ayudar a nuestros hermanos y hermanas haitianos, pero 
también vimos a africanos y centroamericanos en necesidad. Nos quedamos por to-
dos los demás”. 

The Center for Gender & Refugee Studies (CGRS), con sede en la University of 
California Hastings College of the Law, protege los derechos humanos fundamenta-
les de las mujeres, los niños, las personas LGBTQ y otras personas que huyen de la 
persecución en sus países de origen. Los principales programas del Centro incluyen 
capacitación y asistencia técnica, litigios y políticas y defensa. Desde su fundación en 
1999, el CGRS ha participado en las iniciativas de la Universidad de California en Has-
tings para promover los derechos humanos y el estado de derecho en Haití mediante 
el intercambio académico, la investigación sobre derechos humanos y otras activida-
des de promoción.
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DEFINICIONES

Los autores utilizan el término general migrante, definido como “una persona que se 
aleja de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro de un país o a través de una 
frontera internacional, de manera temporal o permanente, y por diversas razones”.1 
En ciertos contextos, como en la revisión de la legislación en materia de migración, 
las autoras utilizan el término extranjero en lugar de migrante.

Las autoras utilizan el término refugiado para describir a una persona que “se ha vis-
to obligada a huir de su país a causa de la persecución, la guerra o la violencia” y ha 
sido reconocido. Solicitante de asilo describe a alguien que solicita la condición de 
refugiado, pero que aún no ha sido determinado como tal.2

Las autoras utilizan el término negro para describir a todos los pueblos de ascenden-
cia africana que se encuentran en México como migrantes, excepto cuando se refie-
ren específicamente a las personas haitianas o africanas. Al referirse a las y los mexi-
canos negros, utilizan el término afromexicano, pero reconocen que las personas y 
comunidades de México pueden identificarse de otra manera, por ejemplo, como 
afrodescendientes o negras.

Las autores utilizan el término violencia sexual y de género o VSG para describir 
“todo acto que se perpetra contra la voluntad de una persona y se basa en normas de 
género y relaciones de poder desiguales”. Abarca las amenazas de violencia y coac-
ción. Puede ser de naturaleza física, emocional, psicológica o sexual, y puede adoptar 
la forma de una negación de recursos o de acceso a servicios.3



Un viaje de esperanza: la migración 
de mujeres haitianas a Tapachula, México

“Cuando trato de salir, los automóviles no se detienen, aun cuando ven que 
estoy embarazada. Si tengo que ir al centro de salud, camino. No tenemos 
derechos aquí”.

Esta es la experiencia de una mujer haitiana que vive en Tapachula, México, el lugar 
al que ella y miles de otras mujeres han llegado después de transitar por siete o nue-
ve países, a través de Brasil o de Chile, luego de escapar de Haití, y en donde se en-
cuentran aisladas, sin apoyo y profundamente marginalizadas. Ubicada cerca de la 
frontera con Guatemala, Tapachula es una ciudad entre dos mundos para las migran-
tes haitianas que deben esperar allí la documentación necesaria antes de poder viajar 
a otro destino. Para algunas de ellas, la meta es pedir asilo en Estados Unidos.

Este informe documenta las humillaciones diarias a las que se enfrentan las migrantes 
provenientes de Haití en su camino para recibir asilo, y nos enseña acerca de la asom-
brosa resiliencia de estas mujeres, la cual desafía todo pronóstico. Entre las grandes 
fortalezas de este informe se encuentra su interseccionalidad, la cual resalta el impac-
to de las estructuras patriarcales y la subordinación racial y xenofóbica que se impo-
nen sobre las mujeres haitianas. Además de tener que navegar los retos sociales y le-
gales que conllevan ser una persona migrante en México y los otros países por los que 
transitan, también deben navegar la intolerancia y exclusión basada en su raza e iden-
tidad de género, las cuales se exacerban por la intolerancia racista en las regiones por 
las que se mueven e intentan asentarse. Tal como lo resalta el informe, entre otros 
temas, las políticas racistas y xenofóbicas de Estados Unidos se ejecutan más allá de 
sus fronteras, puesto que son delegadas a oficiales mexicanos y de otros países e im-
plementadas mucho antes de que la población migrante o solicitante de asilo logren 
siquiera acercase a la frontera de Estados Unidos.

Si bien existe bastante literatura sobre derechos humanos que exponen las violacio-
nes sufridas por las personas migrantes y solicitantes de asilo en las Américas, y en 
otras partes, pocos logran resaltar, como lo hace este informe, la operación y los efec-
tos específicos del racismo contra la población negra que experimentan las y los hai-
tianos, el cual resulta en un trato que les ve como animales y no como seres humanos. 
Para que la defensa de los derechos de las personas migrantes y solicitantes de asilo 
pueda marcar una verdadera diferencia, primero debe nombrar las estructuras de 
opresión que esta población enfrenta, incluyendo el prejuicio racial específico diri-
gido contra la población negra.

A través de entrevistas y análisis, este informe no solo presenta la migración desde 
Haití en el contexto de las Américas, sino que, como se mencionó anteriormente, se 
enfoca en los retos específicos e interseccionales que las migrantes haitianas enfren-
tan en Tapachula. Luego del terremoto de 2010, la situación de inestabilidad política 
y económica, junto con violaciones sistemáticas a los derechos humanos, forzó a mi-
les a escapar de Haití. Para las mujeres y las niñas, la vida se volvió particularmente 
insostenible bajo un gobierno disfuncional, una estructura patriarcal, y la continua 
vulnerabilidad a la violencia. Si bien inicialmente muchas de estas mujeres encontra-
ron asilo en Brasil o Chile, desde 2015 las cosas empezaron a cambiar con el endure-
cimiento de las políticas migratorias, el declive en las economías y el aumento en la 
discriminación en dichos países. Esto llevó a las mujeres haitianas a viajar a México 



con la esperanza de alcanzar la frontera con Estados Unidos. La ruta de este viaje, el 
cual es tan traumático como costoso, se extiende a través de Perú y Colombia, cruza la 
brecha del Darién, y luego sigue por Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Guatemala. 
Son miles de kilómetros a lo largo de varios meses. 

Una vez en Tapachula, las mujeres haitianas deben navegar un sistema migratorio 
que nunca ha recibido o se ha preparado para procesar las solicitudes de miles de 
personas migrantes que no son de habla hispana. La falta de intérpretes con dominio 
del idioma creole (créyol) hace que sea mucho más difícil para las y los migrantes 
haitianos el entender sus derechos, presentar sus casos o darles seguimiento a sus 
solicitudes. La diferencia en el idioma también es una barrera difícil de sobrepasar 
a la hora de buscar trabajo, recibir servicios sociales, y acceder a servicios de asisten-
cia legal y humanitaria. La falta de apoyo también se ve intensificada con la xenofobia 
y el racismo contra la población negra que exhiben las autoridades mexicanas, lo cual 
lleva a demoras y decisiones arbitrarias en las solicitudes presentadas por las y los 
haitianos. Igualmente, es común que la población haitiana en México sea percibida 
como migrantes económicos, en vez de reconocérseles como personas con necesida-
des de protección internacional.

Este informe resalta la infinidad de barreras sociales y legales que enfrentan las mu-
jeres haitianas, y la discriminación racista y xenofóbica que se encuentra en las es-
tructuras, políticas y prácticas que a primera vista parecen ser neutrales. De igual 
forma, identifica recomendaciones concretas para el Estado mexicano y la sociedad 
civil que pueden aplicar para abordar y tratar las condiciones de injusticia y sufri-
miento que aquí se señalan. Las mujeres que se ven representadas en las páginas de 
este informe merecen nada menos que la implementación de estas recomendaciones.

E. Tendayi Achiume
Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre las Formas Contemporáneas 

de Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia
Octubre 2020
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CAPÍTULO 1
INTRODUCCIÓN

IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

INTRODUCCIÓN

Fabiola4 y su familia llegaron a Tapachula —una pequeña ciudad mexicana cerca de 
la frontera con Guatemala— en octubre de 2019. Fabiola, enfermera en Haití, había 
huido de su país dos años antes después de que su familia recibiera amenazas de muer-
te. Después de pasar casi dos años en Sudamérica, sabía que su familia tenía que mi-
grar de nuevo para “buscar una mejor vida” en los Estados Unidos. Pasaron dos meses 
viajando por tierra a México. En la ruta les robaron y a veces se quedaron sin comida 
o un lugar para vivir durante días. Desde que llegó al sureste mexicano, Fabiola ha 
esperado, durante meses, a que el caso de su familia sea resuelto por los funcionarios 
de migración. Aunque ha tratado de defenderse a sí misma y a su familia, considera 
que las autoridades mexicanas no entienden o, en algunos casos, discriminan a las 
personas haitianas. En sus palabras: “Es como si la sangre que corre por sus venas no 
fuera la misma que la sangre de nuestras venas. Te miran como si no fueras nada por-
que eres negro”.

En los últimos años, México se ha convertido en un país de tránsito no sólo para las 
y los migrantes centroamericanos y las “caravanas de migrantes” que viajan hacia el 
norte, sino también para miles de haitianas y haitianos que, como Fabiola, hicieron el 
largo viaje desde Haití a Sudamérica y, finalmente, por tierra a México o los Estados 
Unidos. La población haitiana ha estado huyendo de su país en masa desde que un 
terremoto de magnitud 7.0 devastó Puerto Príncipe y sus alrededores en enero de 
2010. Aunque algunos se dirigieron inicialmente a Brasil o Chile, las políticas de in-
migración de esos países se han vuelto más restrictivas en los últimos cinco años, lo 
que llevó a muchas personas haitianas a viajar hacia territorio mexicano. Sin embar-
go, con la actual administración que ha militarizado la migración en colaboración con 
los Estados Unidos, se ha hecho cada vez más difícil para las y los migrantes que lle-
gan al sur de México continuar su viaje hacia la frontera norte. Las y los haitianos —
uno de los grupos de personas migrantes más vulnerables de México— se han visto 
particularmente afectados por estos acontecimientos y, por no ser hispanohablantes, 
a menudo no pueden navegar por la situación en que se encuentran.

En marzo de 2020, el IMUMI en coordinación con el CGRS y la HBA (equipo de in-
vestigación) viajaron a Tapachula a entrevistar a las mujeres haitianas sobre sus ex-
periencias de migración a México. Querían saber qué barreras enfrentan las mujeres 
haitianas para obtener asistencia humanitaria y protección legal, así como la cone-
xión entre estas barreras y la discriminación interseccional que experimentan como 
migrantes negras. Además de entrevistar a treinta mujeres haitianas, hablaron con 
varias defensoras y defensores de derechos y otros interesados en Tapachula, Chia-
pas y en todo México.

En el informe se presentan los resultados de esas entrevistas, que ponen en relieve 
los numerosos obstáculos que deben superar las mujeres haitianas para acceder a los 
servicios jurídicos y de otro tipo, para pasar con éxito por el sistema de migración 
mexicano. En las conclusiones también se esbozan las discriminaciones raciales por 
motivos de género y contra las personas negras a las que se enfrentan esas mujeres 
no sólo en México, sino también en su ruta por Sudamérica. De manera similar a la 
historia de Fabiola, las conclusiones sugieren que mucha de la población haitiana que 
llega a la frontera meridional de México había salido de Haití años antes y vivían en 
Chile o Brasil durante un período de tiempo significativo antes de llegar a territorio 
mexicano.
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CAPÍTULO 1
INTRODUCCIÓN

IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

Foto: S. Priya Morley. Colonia Los Angeles, Tapachula.

El informe contextualiza estos resultados en un panorama más amplio. En primer lu-
gar, ofrece una visión general del sistema migratorio mexicano y de cómo se ha dete-
riorado la situación humanitaria de las y los migrantes durante el mandato del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador. A continuación, para comprender mejor el 
viaje de las mujeres haitianas, se describen las condiciones en Haití que las hicieron 
huir; el contexto político, jurídico y económico de Sudamérica que las hizo migrar a 
Brasil y Chile, y posteriormente salir de esos países; así como la política migratoria 
en los Estados Unidos, donde muchas desean y esperan vivir. Por último, se emiten 
recomendaciones para mejorar la respuesta del gobierno mexicano a las mujeres mi-
grantes haitianas y otros grupos vulnerables en situación similar. 
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CAPÍTULO 2
DISEÑO Y METODOLOGÍA DEL INFORME

IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

DISEÑO Y METODOLOGÍA DEL INFORME

A. Mujeres migrantes negras en México y el diseño de la 
guía de entrevistas

Este informe forma parte de la investigación Mujeres migrantes negras en México, un 
proyecto sobre las experiencias de las mujeres migrantes negras que entran, transi-
tan y se establecen en México. Este proyecto se inició en 2019 y está supervisado por 
S. Priya Morley (Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York) y Molly Goss 
(IMUMI). Desde el otoño de 2019 hasta principios de 2020, S. Priya Morley realizó 
una investigación documental preliminar y actividades de divulgación con expertos 
e interesados, entre ellos: organismos de las Naciones Unidas, organizaciones inter-
nacionales, academia, organizaciones de la sociedad civil de México y los Estados 
Unidos y miembros de la comunidad afromexicana.

Como resultado de estas consultas, el proyecto se centró inicialmente en las mujeres 
migrantes negras de África y El Caribe que habían entrado a México a través de su 
frontera sur. S. Priya Morley, abogada en materia de derechos humanos, redactó una 
encuesta con preguntas principalmente semiestructuradas y algunas estructuradas 
sobre datos demográficos. Este formato permitió a las personas entrevistadas contar 
sus historias con sus propias palabras, excepto cuando se requería información espe-
cífica. La encuesta fue revisada por abogadas y abogados de migración mexicanos y 
estadounidenses, un psicólogo especializado en violencia sexual y de género, y de-
fensoras y defensores que apoyan a la población haitiana (incluyendo HBA). La en-
cuesta se verificó después de cada revisión y nuevamente después de que comenza-
ran las entrevistas con la retroalimentación de los entrevistadores e intérpretes.

Las preguntas de la encuesta abordaron los siguientes temas:

• La demografía, los países de origen, las razones de la salida y las rutas de migra-
ción de las mujeres de África y El Caribe que llegan a México.

• Las experiencias que estas mujeres y sus familias tuvieron con las autoridades 
migratorias mexicanas, las opciones legales que ejercieron para permanecer o 
moverse en México y el apoyo que recibieron para efectuar estas opciones.

• La discriminación interseccional que estas mujeres y sus familias experimenta-
ron debido a su raza, género, etnia, idioma y países de origen, y cómo esto influ-
yó en sus interacciones con las autoridades migratorias mexicanas, las y los de-
fensores de derechos, la sociedad mexicana y otras poblaciones migrantes.

• Los obstáculos para acceder a los servicios jurídicos y humanitarios con que se 
enfrentan esas mujeres y sus familias.

Como se describe a continuación, el IMUMI trabajó con el CGRS y la HBA —que 
tienen experiencia en el trabajo en Haití, con población migrante haitiana y en creo-
le haitiano — para realizar las entrevistas con mujeres migrantes haitianas en Tapa-
chula en marzo de 2020 y redactar este informe. El IMUMI había previsto realizar 
otras entrevistas con mujeres migrantes africanas y caribeñas en Tapachula y en la 
Ciudad de México en la primavera de 2020, con el apoyo de varias organizaciones 
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asociadas, pero no pudo proceder debido a la pandemia por COVID-19. Para obtener 
más información sobre la discriminación interseccional a la que se enfrentan las per-
sonas migrantes negras en México, véase “Nos tienen en la mira” – El impacto del ra-
cismo anti-negro sobre las personas migrantes africanas en la frontera sur de México, 
otra publicación surgida del proyecto Mujeres migrantes negras en México.

B. Objetivos del informe

El propósito de este informe colaborativo fue investigar utilizando pruebas empíri-
cas: 1) las barreras, en su caso, a las que se enfrentan las mujeres migrantes haitianas 
al buscar asistencia humanitaria y protección jurídica en Tapachula (México); y 2) 
qué vínculos existen entre esas barreras y la discriminación, incluso por motivos de 
género, raza y xenofobia.

En relación con el punto 1) el informe utilizó datos cuantitativos procedentes de en-
trevistas con mujeres migrantes haitianas a fin de determinar las distintas tendencias 
y pautas de los obstáculos, así como datos cualitativos en forma de entrevistas con 
expertos, defensoras y defensores de derechos, la academia, abogadas y abogados de 
inmigración y otras poblaciones migrantes haitianas para comprender y contextua-
lizar los datos de las respuestas a las encuestas. En relación con el punto 2) el informe 
utilizó datos cualitativos compartidos en las entrevistas con mujeres haitianas, así 
como entrevistas con expertos, defensoras y defensores de derechos, la academia, 
abogados de inmigración y otras poblaciones migrantes haitianas.

Además de las entrevistas, las autoras utilizaron una serie de fuentes secundarias para 
profundizar en el análisis, entre ellas, la legislación en materia de migración de Mé-
xico, Brasil, Chile y Estados Unidos; leyes nacionales e internacionales de derechos 
humanos; estadísticas de migración publicadas por los gobiernos de México y Chile; 
estudios e informes publicados por la academia, organizaciones de la sociedad civil, 
el ACNUR y otros organismos de las Naciones Unidas; y cobertura de los medios de 
comunicación sobre cuestiones pertinentes.

C. Recopilación de datos

El IMUMI, la HBA y el CGRS entrevistaron a mujeres migrantes haitianas, expertos 
y defensoras y defensores de derechos en Tapachula del 1 al 7 de marzo de 2020.5 
Además, Nicole Phillips de la HBA visitó Tapachula del 10 al 15 de febrero de 2020 
para realizar entrevistas preliminares y sentar las bases para el viaje anticipado en 
marzo. La HBA participó en seis viajes a Tapachula en 2019 para impartir capacita-
ción jurídica e investigar la crisis de derechos humanos que enfrenta la población 
migrante haitiana y otras personas migrantes negras de África, incluidas las proce-
dentes de Camerún, República Democrática del Congo, Etiopía, Eritrea y otros países. 
La HBA planificó este viaje de investigación y reunión de datos en consulta con el 
Centro de Derechos Humanos Fray Matías de Córdova A.C. y varios activistas mi-
grantes haitianos en Tapachula, basándose en los conocimientos y los contactos ad-
quiridos en viajes anteriores.

El equipo de investigación recopiló datos de encuestas en Tapachula, la semana del 
1 al 7 de marzo, de veintinueve migrantes haitianas y una adolescente de 17 años de 

https://imumi.org/2019/06/21/nos-tienen-en-la-mira-el-impacto-del-racismo-anti-negro-sobre-las-personas-migrantes-africanas-en-la-frontera-sur-de-mexico/
https://imumi.org/2019/06/21/nos-tienen-en-la-mira-el-impacto-del-racismo-anti-negro-sobre-las-personas-migrantes-africanas-en-la-frontera-sur-de-mexico/
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edad, quienes se identificaron como mujeres. Para reunirse con las entrevistadas, el 
equipo de investigación viajó a cuatro lugares donde se sabía que vivían y se reunían 
las comunidades de migrantes haitianas, que incluían los barrios populares de Los 
Ángeles e Insurgentes de Tapachula, el Parque Central Miguel Hidalgo, la plaza prin-
cipal de Tapachula, y el albergue para migrantes Jesús el Buen Pastor del Pobre y Mi-
grante. Las autoras explicaron el proyecto de investigación a las mujeres haitianas de 
esos lugares y les preguntaron si les gustaría participar. Además, el equipo de inves-
tigación se reunió con algunas otras entrevistadas en la oficina del SJM en Tapachu-
la y fueron invitadas a las casas de las mujeres en el barrio de los Insurgentes para 
llevar a cabo las entrevistas.

Las entrevistas se realizaron frente o dentro de las casas de las entrevistadas, gene-
ralmente sentadas en pisos de concreto austeros. Cada entrevista fue realizada por 
un equipo de 2 a 3 estudiantes y un intérprete de creole a inglés. Las entrevistadas no 
recibieron ninguna compensación ni otro beneficio material, excepto agua, durante 
el encuentro. Las entrevistas duraron entre 60 y 90 minutos y a menudo fueron emo-
tivas tanto para la entrevistada como para el equipo.

Además, el equipo de investigación habló extraoficialmente con docenas de otras y 
otros migrantes haitianos que vivían en las comunidades con las entrevistadas, a fin 
de obtener perspectivas adicionales sobre el contexto en México. También entrevis-
taron a abogados y personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y del 
Servicio Jesuita a Migrantes sobre su trabajo con las y los migrantes haitianos y su 
conocimiento del contexto legal, social y político.

En los meses posteriores al viaje de investigación de marzo de 2020, el IMUMI rea-
lizó más entrevistas con el SJM, así como con el Programa Casa Refugiados y Sin 
Fronteras IAP, con sede en la Ciudad de México, sobre la situación jurídica de las 
personas migrantes haitianas en el país. El IMUMI también entrevistó a dos clínicas 
de derecho migratorio en Santiago de Chile: la Clínica Jurídica de Migrantes de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado y la Clínica de Migrantes y 
Refugiados de la Facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales, sobre la ley 
de inmigración chilena y las barreras contra la integración a las que se enfrenta la po-
blación haitiana en Chile. La HBA realizó una entrevista con la organización Al Otro 
Lado en Tijuana (México) sobre el trato a las y los migrantes haitianos en el país du-
rante la pandemia por COVID-19.

La CNDH fue creada por el gobierno mexicano en 1992 con el objetivo de colaborar 
con organizaciones internacionales e instituciones nacionales que promueven y de-
fienden los derechos humanos. Recibe denuncias de violaciones a los derechos hu-
manos, las investiga y formula recomendaciones, quejas legales y denuncias ante las 
autoridades mexicanas correspondientes. Fray Matías, SJM, Casa Refugiados y Sin 
Fronteras son organizaciones de derechos humanos sin fines de lucro que brindan 
servicios legales, psicosociales y de otro tipo a la población migrante. Fray Matías fue 
creado en 1994 en respuesta a los constantes abusos y violaciones a los derechos hu-
manos en la región de Chiapas, México. En 2019 prestaron asistencia a más de 18 mil 
600 personas migrantes, la cuarta parte de ellas haitianas.6 El SJM, afiliado al Servi-
cio Jesuita a Migrantes, ofrece servicios a las personas en tránsito por México cuan-
do migran a los Estados Unidos y a las que han decidido establecerse en la zona me-
ridional del país. Casa Refugiados es una organización mexicana sin fines de lucro, 
no partidista y laica de la sociedad civil que opera en colaboración con el ACNUR. Sin 
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Fronteras, es una organización de la sociedad civil fundada por activistas sociales y 
académicas en 1995 para responder a la migración internacional desde una perspec-
tiva de derechos humanos.

D. Análisis de datos

Las integrantes del equipo de investigación transcribieron sus notas de las treinta en-
trevistas con mujeres migrantes haitianas. Las autoras resumieron los datos de cada 
entrevista e identificaron las tendencias generales de las experiencias, que constitu-
yen la base de la estructura de las conclusiones del informe. Las citas ilustrativas de 
las respuestas a las entrevistas se extrajeron e integraron para incluir, en la medida 
de lo posible, las voces de las entrevistadas.

Si bien treinta entrevistas reflejan una muestra pequeña, las historias de estas muje-
res fueron notablemente similares entre sí y confirmaron la información que el equi-
po recibió de defensoras y defensores de derechos, así como de fuentes secundarias. 
En resumen, las historias de estas mujeres parecen reflejar más ampliamente las ex-
periencias de la población de mujeres haitianas en Tapachula.

E. Consideraciones éticas

El equipo de investigación diseñó y puso en práctica protocolos de protección de la 
identidad y de consentimiento informado para resguardar a las entrevistadas. Cada 
equipo de entrevistadores leyó el consentimiento informado a la entrevistada en 
creole y se aseguró que entendiera el propósito de la entrevista y dieran su consenti-
miento. Se conservó el anonimato de las participantes mediante el uso de números 
codificados. También se permitió que se negaran a dar su nombre completo, si así lo 
preferían. Otros entrevistados —como las y los expertos o defensoras y defensores de 
derechos— también tuvieron la oportunidad de explicar cómo les gustaría ser identi-
ficados en el informe o si deseaban mantener la confidencialidad. Como resultado, el 
equipo se reunió o habló con entidades que no han sido identificadas en este informe.

F. La violencia sexual y de género no abordada en las 
entrevistas

El equipo de investigación intencionalmente no hizo preguntas específicas sobre si 
la entrevistada había sido víctima de violencia sexual y de género, ya sea en Haití o 
desde que salió de ese país, como agresiones sexuales o abusos por parte de la pareja. 
Tampoco hizo preguntas de seguimiento intrusivas si se mencionaban incidentes de 
violencia. El equipo quiso limitar las posibilidades de revictimización de las entrevis-
tadas para los efectos de este informe. Además, no se quiso abrir heridas sin poder 
ofrecer apoyo legal o psicosocial, que no se estaba en posibilidades de proporcionar 
dada la duración limitada de su estancia, su falta de formación y la falta de recursos 
en lenguaje creole disponibles en Tapachula. En segundo lugar, aunque el equipo tra-
tó de mantener las entrevistas lo más privadas posibles, no pudieron conservar en su 
totalidad esa condición. Vecinos y familiares a menudo escucharon las entrevistas a 
través de ventanas y puertas abiertas. En algunos casos, la pareja masculina de la en-
trevistada insistió en estar presente durante la entrevista.
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La encuesta contenía algunas preguntas abiertas que podrían haber aceptado res-
puestas de la VSG, como “¿Usted o alguien con quien viajaba experimentó algún tipo 
de violencia, ataques o asaltos durante su tránsito a México? En caso afirmativo, ¿qué 
ocurrió?” y “¿Por qué salió de Haití? ¿Qué le hizo salir cuando lo hizo?” Aunque todas 
las entrevistadas afirmaron que la violencia sexual y de género era endémica en el 
viaje de Sudamérica a México, ninguna admitió que hubiera habido violencia sexual 
o de otro tipo cometida contra ella. Del mismo modo, ninguna de las mujeres admitió 
haber sido personalmente víctima de violencia sexual en Haití. Pero cuando se le pre-
guntó a una mujer por qué se fue de Haití, respondió con detalles gráficos: “Estaban 
secuestrando gente en Haití y si no tenías dinero, te violaban en la vagina, en el ano, 
hasta que te desmayabas. Por eso me fui”.7

Se esperaba una falta de franqueza en este tema. La violencia sexual y de género pue-
de ir acompañada de un estigma en la cultura haitiana, y las mujeres a menudo no 
denuncian los incidentes de abuso a sus amigos, familiares o a la policía.8 El equipo 
no preveía que las entrevistadas denunciaran estos incidentes a extraños que habían 
dejado claro que no podían ofrecer ninguna ayuda con sus solicitudes de asilo o para 
buscar justicia. Sin embargo, sobre la base de las docenas de entrevistas que el CGRS 
y la HBA han realizado u observado con mujeres haitianas que solicitan asilo en los 
Estados Unidos, los actos de violencia sexual y de género son razones comunes que 
se dan para justificar su salida de Haití9 (véase el Capítulo 4, Sección B).

Por consiguiente, en el informe no se detallaron los incidentes de VSG, pero esta omi-
sión no debe interpretarse en el sentido de que las mujeres entrevistadas no hayan 
experimentado esa violencia.

Foto: S. Priya Morley. Casa de una de las mujeres entrevistadas.
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LA MIGRACIÓN EN MÉXICO

Esta sección ofrece un panorama general del sistema migratorio en México, que con-
textualiza el debate posterior sobre las personas haitianas que migran al país. Además 
de describir la Ley de Migración, sección donde se ilustra la forma en que la política 
migratoria restrictiva de México bajo el gobierno actual y la presión de los Estados 
Unidos han repercutido negativamente en la población haitiana y otras personas mi-
grantes que entran al país por su frontera sur.

A. Historia de la migración en México

A menudo se reconoce a México como país de origen y tránsito de migrantes que bus-
can seguridad y medios de supervivencia. Su frontera norte ha sido desde hace mu-
cho tiempo una vía para la migración a los Estados Unidos y Canadá. En los últimos 
años, también ha aumentado el número de migrantes que se establecen, por deseo o 
necesidad, en México. Este cambio es más evidente en el aumento de más del 5000 
por ciento de las solicitudes de asilo entre 2013 y 2019.10

México tiene una larga historia de aceptación de personas refugiadas, incluyendo es-
pañolas que huyeron del régimen franquista en los años 30 y latinoamericanas que 
huyeron de las dictaduras en los años 70.11 El movimiento migratorio más importan-
te hacia México, con un impacto posiblemente mayor en el moderno sistema de asilo 
mexicano, fue la afluencia en la década de 1980 de solicitantes de asilo centroameri-
canos que huían de la guerra civil y la violencia estatal. En ese momento, México no 
tenía un sistema oficial de aceptación de refugiados y no estaba preparado para los 
cientos de miles de centroamericanos que llegaban al país.

En 1980, para hacer frente a esta nueva realidad, el gobierno creó la Comisión Mexi-
cana de Ayuda a Refugiados (COMAR) dentro de la Secretaría de Gobernación (SE-
GOB). Poco después de la creación de la COMAR, el Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados estableció una oficina en el país.12 Desde 1982 hasta 
2003, el ACNUR se encargó de determinar la condición de refugiado en México y la 
COMAR se centró en prestar ayuda.13 La COMAR asumió el papel principal en la de-
terminación de la condición de refugiado en 2003, pero siguió recibiendo orientación 
y asistencia del ACNUR hasta que se introdujeron cambios importantes en el sistema 
migratorio de México en 2011, como se describe a continuación.

B. La legislación en materia migratoria de México

1. Legislación en materia de asilo

La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 (la Convención de 1951) 
y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967 (Protocolo de 1967) fueron 
tratados clave que establecieron los derechos y la protección de las personas refugia-
das. En particular, los tratados definían a una persona refugiada como alguien que, 
“debido a fundados temores de ser perseguido” por motivos de raza, religión, naciona-
lidad, pertenencia a determinado grupo social u opinión política, no puede regresar 
a su país de origen.14 México pasó a ser parte en la Convención de 1951 y el Protocolo 
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de 1967 en 2000, e incorporó los marcos establecidos en esos tratados en sus propias 
leyes en 2011.15

En 2011, México aprobó una versión anterior de la actual Ley sobre Refugiados y Pro-
tección Complementaria y Asilo Político16 (Ley de Refugiados). Esta ley codifica las 
protecciones esbozadas en la Convención de 1951 y, en particular, va más allá al reco-
nocer explícitamente el género como motivo de protección, permitiendo las solicitu-
des de asilo sobre la base de la violencia sexual y otras formas de violencia de géne-
ro.17 La Ley de Refugiados también prevé el asilo político, una protección específica 
y reconocida desde hace mucho tiempo en América Latina, que es competencia de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.18 Además, la Ley de Refugiados y su incorpora-
ción en la política interna se ajusta estrechamente al principio internacional de no 
devolución establecido en la Convención de 1951, que indica que, aunque una persona 
no sea reconocida como refugiada (por ejemplo, porque no puede establecer un nexo 
entre los daños y un territorio), no debe ser devuelta a su país de origen si existe un 
temor fundado de persecución. La inclusión de la “protección complementaria”, 
como se denomina en la legislación mexicana, convirtió a México en un pionero en 
la región latinoamericana en lo que respecta a la ampliación de los derechos de pro-
tección de las personas con necesidades de protección internacional. 19

En la Ley de Refugiados, México también codificó las protecciones de la Declaración 
de Cartagena.20 La Declaración de Cartagena es específica para América Latina y en 
ella se esbozan motivos más amplios para la concesión de la condición de refugiado, 
incluso en contextos de violencia generalizada y perturbación del orden público.21 A 
esta ampliación se puede atribuir una tasa de reconocimiento del 98 al 100 por cien-
to anual para solicitantes de asilo de Venezuela desde 2016.22 La población centroa-
mericana constituye la mayoría de solicitantes de asilo en México, pero en la prácti-
ca no se han beneficiado históricamente de la protección.23 Sin embargo, el gobierno 
mexicano ha comenzado recientemente a aplicar la Declaración de Cartagena a soli-
citantes de asilo hondureños y salvadoreños, además de las y los venezolanos.24 Esto 
refleja el “reconocimiento prima facie del gobierno de que estos [tres] países están 
plagados de violencia generalizada y violaciones masivas a los derechos humanos”.25 
Como se indica en el Capítulo 4, estas condiciones de violencia generalizada y viola-
ciones masivas a derechos también prevalecen en Haití.

La Constitución de México también establece un derecho constitucional de asilo po-
lítico y de condición de refugiado.26 El artículo 11 establece que: “Toda persona tiene 
derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 
otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados inter-
nacionales”.27
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2. Procedimiento para solicitar asilo

Pasos para solicitar asilo en México

El proceso tiene una duración de 45 días hábiles, desde la presentación de su 
solicitud hasta la resolución de su caso.

01.

Presentar la 
solicitud
Presentar la solicitud a la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados 
(COMAR) o al Instituto 
Nacional de Migración 
(INM), a más tardar 30 
días hábiles después de 
su ingreso al país.

02.

COMAR
COMAR emitirá un 
recibo como prueba de 
que envió su solicitud.

03.

Solicitante
Como solicitante, debe 
acudir semanalmente a 
COMAR o ingresar para 
continuar procesando 
su caso.

04.

COMAR
A través de un oficial de 
protección, COMAR lo 
entrevistará. Tómate tu 
tiempo para contar todo, 
es tu caso.

05.

Verificar las 
condiciones del país
COMAR buscará una 
opinión de la Secretaría 
de Relaciones 
Exteriores (SRE) sobre 
las condiciones en su 
país de origen (15 días 
hábiles).

06.

Resolución
COMAR emitirá la 
resolución de su caso, 
fundada y 
fundamentada. COMAR 
le notificará su decisión.

Desde 2011, la COMAR es responsable de la determinación de la condición de refu-
giado en México. El INM también tiene jurisdicción para recibir las solicitudes de 
asilo, aunque la COMAR todavía las tramita.28 El INM tiene muchas más oficinas en 
todo México que la COMAR. Sin embargo, dado que el INM también está encargado 
de la detención y deportación migratoria, algunas personas migrantes se ven disua-
didas a insistir en las solicitudes de asilo ante ellos, a menos que ya hayan sido dete-
nidas.29

Un solicitante de asilo debe iniciar el trámite ante la COMAR o el INM dentro de los 
30 días hábiles de haber entrado a México.30 La COMAR emitirá una constancia de 
trámite, un documento oficial que identifica al destinatario como solicitante de asilo 
que no debe ser deportado mientras se tramita la solicitud.31 Este documento permi-
te solicitar otra identificación oficial, la Clave Única de Registro de Población (CURP), 
que suele ser necesaria para trabajar o acceder a los servicios públicos de salud, edu-
cación y gubernamentales.
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Por ley, la COMAR debe procesar la solicitud en un plazo de 45 días hábiles.32 Este 
periodo puede ampliarse a 90 días en circunstancias excepcionales, incluso cuando 
la COMAR requiera información adicional para tramitar la solicitud o se requiera in-
terpretación del idioma.33 En la práctica, la COMAR suele incumplir estos plazos y 
puede tardar meses o un año en tramitar las solicitudes.34 A menudo, la o el solicitan-
te de asilo deberá presentarse ante la COMAR cada semana mientras se tramita su 
solicitud.35 Mientras se realiza su trámite no se le permite salir del estado donde se 
inició su proceso, salvo cuando se autorice expresamente.36 En la práctica, puede te-
ner dificultades con las autoridades del INM o con la Guardia Nacional, una fuerza 
de seguridad dirigida por civiles pero integrada en su mayoría por militares, que, des-
de 2019, realiza labores de control y verificación migratoria, incluso cuando se inten-
ta viajar dentro del mismo estado.

Para analizar la solicitud, la COMAR puede realizar una o más entrevistas con la per-
sona solicitante.37 Si no habla español, la COMAR debe proporcionarle un traductor, 
intérprete u otro especialista que facilite la comunicación.38 También tiene derecho 
a traer su propio representante legal.39 La o el solicitante de asilo debe dar informa-
ción veraz sobre su historia personal, las razones por las que abandonó su país de ori-
gen y los temores fundados, así como proporcionar cualquier prueba que tenga que 
justifique su solicitud. La COMAR pedirá también a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores que se pronuncie sobre las condiciones en el país de origen del solicitante.40

Después de tomar una decisión sobre la solicitud de asilo, la COMAR debe notificar 
a la persona la resolución por escrito en un plazo de 10 días hábiles.41 Si se concede la 
solicitud y se reconoce a la persona como refugiado, este obtiene la residencia per-
manente en México.42 Cuando se emite una resolución en sentido negativo, él o la so-
licitante de asilo tiene 15 días hábiles para pedir una revisión por parte de la COMAR, 
pero por lo general esto se limita a la legalidad del proceso y no a la reevaluación del 
fondo de la solicitud.43 Otras opciones son la revisión judicial o, cuando proceda, la 
impugnación de la decisión en el contexto de una denuncia de derechos humanos.44 

3. Condición de estancia por razones humanitarias

La Ley de Migración de México,45 también aprobada en 2011, prevé el otorgamiento 
de la condición de estancia humanitaria con las Tarjetas de Visitante por Razones 
Humanitarias (TVRH). Esta condición puede concederse a una persona solicitante 
de asilo cuya solicitud esté aún en trámite, a una extranjera que haya sido víctima o 
testigo de un delito en México, a un niña, niño o adolescente migrante no acompaña-
do, o en otras circunstancias en que se determine que es de interés público o con fi-
nes humanitarios.46 La condición de estancia por razones humanitarias tiene carácter 
temporal y se concede inicialmente sólo por un año.47

Se ha sugerido que el uso de la condición humanitaria temporal en la política interna 
de México se vio influida por el aumento de personas haitianas que llegaron a Méxi-
co después del terremoto de 2010.48 Como resultado de las deliberaciones de la co-
munidad internacional, México otorgó a la población haitiana un estatus temporal 
por razones humanitarias, al igual que muchos otros países de la región. Las y los ti-
tulares de este estatus tienen derecho a trabajar, pero a menudo se enfrentan con obs-
táculos para acceder a la documentación necesaria para obtener empleo.49 Las y los 
defensores de derechos humanos han observado que las autoridades mexicanas no 
siempre expiden una CURP a quienes cuentan con una TVRH, aunque tienen dere-
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cho a una, y esta identificación oficial es necesaria para trabajar. Además, los emplea-
dores no siempre reconocen la situación laboral de estas personas, ya sea porque los 
discriminan por su condición de migrantes o simplemente porque no entienden que 
tienen derecho a trabajar legalmente en México.

4. Salvoconducto

Además de las vías legales mencionadas para permanecer en México, algunas perso-
nas migrantes han podido transitar por el país hasta la frontera con los Estados Uni-
dos después de recibir un oficio de salida del país.50 Tanto la población migrante con 
las y los defensores de derechos suelen llamar a este documento un “salvoconducto”,51 
refiriéndose a un documento legal ya desaparecido que permite el paso seguro a tra-
vés de territorio mexicano.52 Según el reglamento de la Ley de Migración, el INM tie-
ne la facultad discrecional de autorizar la salida del país de las y los extranjeros sin 
documentación migratoria (o con documentación inválida o caducada), y de expedir-
les un oficio de salida del país que les permita abandonarlo en un plazo determinado 
por el INM (a menudo de 20 días).53 Estos “documentos se han concedido típicamen-
te a ciudadanos de países que carecen de representación consular en México, o que 
no aceptaron el regreso de sus ciudadanos”.54

Las y los defensores de derechos han observado que el INM de Tapachula se ha in-
clinado más a emitir oficios de salida del país en momentos en que la afluencia de per-
sonas migrantes al sur de México ha dado lugar a un desbordamiento en la detención 
migratoria y un retraso en los trámites de las solicitudes.55 El ejercicio de la discreción 
del INM también se ve influido por el enfoque general del país en materia migratoria 
en ese momento. Hasta que la política migratoria de México se hizo más restrictiva 
en 2019, como se explica más adelante, la oficina del INM en Tapachula emitió pe-
riódicamente salvoconductos a mucha población migrante haitiana, cubana, africana 
y asiática que transitaba por México para llegar a los Estados Unidos.56

C. “El muro mexicano”: Aplicación de la Ley de Migración 
en México desde diciembre de 2018

Antes de asumir el cargo el 1o de diciembre de 2018, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador señaló que adoptaría un enfoque más permisivo con la migración que 
su predecesor.57 Su gobierno prometió dejar de ver a las y los migrantes a través de 
una lente de seguridad nacional, un enfoque que había llevado a una agresiva repre-
sión de las caravanas de migrantes en octubre de 2018 por el expresidente Enrique 
Peña Nieto.58 En cambio, la retórica del presidente López Obrador se centró en la pro-
tección de los derechos humanos de esta población, en particular los que llegaban en 
oleadas desde Centroamérica.59 Algunos grupos de la sociedad civil mexicana, inclui-
do el IMUMI, se mostraron cautelosamente optimistas en cuanto a la inminencia de 
una visión más progresista de la migración. Presentaron propuestas al gobierno en-
trante sobre la forma de aplicar un enfoque basado en los derechos humanos, como 
el aumento del presupuesto y la capacidad institucional de la COMAR.60

Unos meses después de asumir el cargo, el presidente López Obrador tomó algunas 
acciones que se alineaban con su retórica. Seleccionó al Dr. Tonatiuh Guillén López, 
un académico con experiencia en migración, como comisionado del INM y al ex fun-
cionario del ACNUR, Andrés Ramírez Silva, para dirigir la COMAR.61 El gobierno de 
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López Obrador también tomó algunas medidas para apoyar el desarrollo en algunos 
países de Centroamérica y así abordar las causas fundamentales de la migración de 
la región.62 A principios de 2019, las tasas de deportación de México eran bajas en 
comparación con las de los últimos años.63 Al mismo tiempo, el INM comenzó a otor-
gar tarjetas de TVRH de manera expedita (es decir, emitiéndolas realmente dentro 
de los 30 días prescritos por la ley)64 a la población migrante, principalmente prove-
nientes de Centroamérica.65 Algunos destinatarios utilizaron esta autorización para 
permanecer y trabajar en México durante un año, mientras que otros continuaron 
hacia la frontera norte del país.66 Las autoridades mexicanas expidieron un total de 
11 mil 282 tarjetas TVRH en enero  y 7 mil 159 en febrero de 2019,67 antes de anunciar 
rápidamente que ya no expedirían tarjetas TVRH de manera expedita porque el pro-
grama había tenido “demasiado éxito”.68 El número de tarjetas emitidas disminuyó 
significativamente en los meses siguientes.69

A medida que aumentaba la presión económica por parte de los Estados Unidos, el 
enfoque de México en cuanto a la aplicación de la ley de migración se hizo cada vez 
más restrictivo. La decisión de dejar de expedir tarjetas por motivos humanitarios 
coincidió con la aplicación inicial por el gobierno de los Estados Unidos de los Pro-
tocolos de Protección a Migrantes (MPP) a finales de enero de 2019.70 A pesar de ex-
presar inicialmente preocupaciones sobre los MPP, en consonancia con las plantea-
das por el IMUMI y otras organizaciones, el gobierno mexicano aceptó participar en 
una fase piloto del programa y posteriormente ampliarlo.71 A finales de mayo de 2019, 
en el contexto de las negociaciones del Tratado de Libre Comercio con México y Ca-
nadá, el presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, amenazó (por medio de 
un tweet) con imponer aranceles a las mercancías mexicanas importadas hasta que 
los migrantes indocumentados dejaran de entrar a su país a través de México.72 Una 
semana más tarde, los gobiernos de los Estados Unidos y México emitieron una de-
claración conjunta sobre migración en la que se comprometían a “adoptar medidas 
sin precedentes para frenar la migración irregular”, incluido el envío de la Guardia 
Nacional a las fronteras mexicanas y la ampliación de los MPP.73 Por esta época, el Dr. 
Guillén López renunció a su puesto al frente del INM. Fue sustituido rápidamente 
por el Dr. Francisco Garduño Yáñez, que anteriormente dirigía el sistema peniten-
ciario de México, lo que indica un enfoque más duro de la migración.74

En cumplimiento del acuerdo de México con los Estados Unidos, el gobierno de 
López Obrador desplegó miles de oficiales de la Guardia Nacional para llevar a cabo 
la aplicación de la ley de migración.75 Se supone que la Guardia Nacional es una fuer-
za de seguridad dirigida por civiles con el mandato de hacer frente a la delincuencia 
y mantener la seguridad pública, pero en realidad ha estado integrada en parte por 
oficiales militares y la policía federal.76 Los grupos internacionales de derechos hu-
manos se han manifestado en contra de esta militarización de la seguridad pública, 
que viola el derecho internacional.77 El IMUMI y otros grupos de la sociedad civil 
mexicana han planteado que es inconstitucional que la Guardia Nacional ejerza fun-
ciones de seguridad pública en el contexto de la migración, ya que esto refleja un re-
troceso hacia la visión de la migración como una cuestión de seguridad nacional en 
lugar de derechos humanos.

La participación de la Guardia Nacional en la aplicación de la ley de migración ha 
dado lugar a un aumento de la aprehensión y detención de personas migrantes y a 
violaciones a sus derechos humanos a niveles que no se habían visto en años anterio-
res.78 De enero a junio de 2019 se registraron 100 mil 861 eventos de detención en 
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México. Se estima que sólo en junio de 2019 se produjeron 31 mil 416 detenciones, lo 
que constituye “el total mensual más alto de todos los datos disponibles públicamen-
te desde 2001”.79 De enero a junio de 2019, la COMAR recibió 30 mil solicitudes de 
asilo, tres veces más que en el mismo período de 2018.80 A finales de junio de 2019, la 
CNDH condenó el extremo hacinamiento en las estaciones migratorias que dificul-
taba el trato digno de la población migrante.81 En Chiapas, entre enero y septiembre 
de 2019 se detuvo a un 66 por ciento más de personas migrantes que en el mismo pe-
ríodo de 2018.82 El aumento en el número de aprehensiones y el consiguiente hacina-
miento en las estaciones migratorias fue particularmente frecuente en el centro de 
detención Siglo XXI en Tapachula, que en ocasiones albergaba al doble de su capaci-
dad máxima. 83 Este centro ha sido criticado como una “ciudad cárcel”, donde, según 
se informa, las y los migrantes han experimentado violencia, incluida la tortura, y han 
sido detenidos sin el debido proceso.84 En 2019, un hombre haitiano murió después 
de ser ignorado durante horas a pesar de haber pedido atención médica.85

Además, en el contexto de un enfoque más restrictivo de la migración tanto en Mé-
xico como en los Estados Unidos (véase el Capítulo 7), las prácticas de la oficina del 
INM en Tapachula cambiaron en lo que respecta a los oficios de salida del país. En 
primer lugar, en el verano de 2019 el INM comenzó a especificar en el documento 
que el destinatario debía salir del país por la frontera sur.86 Esto significaba que las y 
los haitianos y otros migrantes que esperaban viajar a la frontera norte ya no tenían 
documentación oficial que respaldara ese viaje. Si intentaban viajar al norte se arries-
gaban a ser detenidos por la Guardia Nacional y deportados. Según las y los defenso-
res de derechos de Tapachula, parece que desde finales de 2019 el INM ya no emite 
salvoconductos.87 Las nuevas prácticas del INM coincidieron con un importante au-
mento de las solicitudes de asilo de la población haitiana en 2019.88

Con el aumento de la represión contra las y los migrantes en 2019, las detenciones de 
haitianos en todo México aumentaron en un 2,330 por ciento, si se comparan los me-
ses de enero y septiembre de 2019 con el mismo período de 2018.89 En comparación 
con el mismo período de nueve meses, las deportaciones de esta población desde Mé-
xico aumentaron de dos (en 2018) a mil 160 (en 2019).90 México devolvió o deportó a 
281 personas a Haití en enero y febrero de 2020, en comparación con 262 en todo 
2019 (lo que representa un aumento de más del 600 por ciento).91

D. Situación al verano de 2020

Los acontecimientos recientes sugieren que el gobierno de López Obrador seguirá 
dando prioridad a su relación económica con los Estados Unidos por encima de una 
política migratoria basada en los derechos humanos.92 En septiembre de 2019, el go-
bierno constituyó una comisión intersecretarial para coordinar la respuesta oficial a 
la migración.93 La comisión está dirigida por la Secretaría de Relaciones Exteriores.94 
Al IMUMI y otras organizaciones les preocupa que esto sea un intento de vincular 
aún más la migración a la política exterior. Además, el presidente López Obrador si-
gue insistiendo en que México y los Estados Unidos deben trabajar juntos en materia 
migratoria y no deben “paralizar” la actividad comercial entre ellos.95 Más reciente-
mente, en julio de 2020, el presidente mexicano visitó los Estados Unidos, lo que 
constituyó su primera visita oficial de estado desde que asumió el cargo.96 Antes de 
las elecciones de noviembre de 2020, el presidente Trump volvió a su discurso sobre 
que México “pague” el muro fronterizo.97 Sin embargo, muchos defensores de la po-
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blación migrante argumentarían que, debido a las políticas del actual gobierno mexi-
cano, el país ya se ha convertido en el muro.98

Teniendo en cuenta el panorama anterior del sistema migratorio mexicano y la situa-
ción actual de las y los migrantes haitianos y otros que llegan a México, la siguiente 
sección se centra en la migración haitiana.

Foto: S. Priya Morley. Parque Central Miguel Hidalgo, Tapachula, Chiapas.
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MIGRACIÓN RECIENTE DESDE HAITÍ

La inestabilidad política y económica, así como el aumento de la violencia política, la 
actividad delictiva de las bandas y la impunidad generalizada, han obligado a la po-
blación haitiana a huir de su país. En la siguiente sección se expondrá el contexto en 
el que esta población, en particular las mujeres, consideraron que no tenían más re-
medio que abandonar sus hogares para ir a Brasil, Chile, México o los Estados Uni-
dos.

A. Contexto económico y político

Haití obtuvo su independencia de Francia en 1804 y es la única nación del mundo 
fundada a través de una revuelta de esclavos.99 Sin embargo, en 1825 Francia exigió al 
nuevo país más del equivalente actual de 21 mil millones de dólares estadounidenses 
como compensación por sus “bienes” (esclavos) perdidos por la emancipación.100 La 
abrumadora deuda, aunado a las tasas de interés a las que estaba sujeta Haití, tardó 
122 años en ser pagada (hasta 1947), lo que impidió la inversión en infraestructura 
pública.101 En 1915, los marinos estadounidenses invadieron Haití. Durante los 19 años 
de ocupación, los Estados Unidos tomaron el control financiero del país y obligaron 
a Haití a destinar el 40 por ciento de su ingreso nacional al pago de la deuda exter-
na.102 Haití nunca se ha recuperado totalmente de la deuda y los desastres naturales 
posteriores, los gobiernos inestables y la intromisión extranjera, incluidas las reduc-
ciones arancelarias forzadas sobre el arroz para que los productos estadounidenses 
pudieran inundar el mercado, han empeorado la situación.103 Como resultado de es-
tos factores, hoy en día el pueblo haitiano sufre los peores niveles de vida de América 
y el mundo.104

Después de aproximadamente 33 golpes de Estado desde 1804, la violencia está arrai-
gada en la cultura política de Haití. Durante 30 años, los Duvalier dirigieron un régi-
men represivo carente de respeto por los derechos humanos que sofocó la moviliza-
ción política popular. Tras la caída105 de las sucesivas dictaduras de los Duvalier en 
1987, los grupos políticos se fortalecieron y vieron el inicio de un movimiento de de-
rechos humanos.106 En 1990 se celebraron elecciones democráticas por primera vez 
en la historia de Haití, pero los resultados se vieron ofuscados por un golpe de Estado 
paramilitar en septiembre de 1991 que provocó entre 3 mil y 5 mil muertes por moti-
vos políticos.107 Los miembros de las fuerzas militares y paramilitares haitianas em-
plearon sistemáticamente el asesinato, la tortura y la agresión sexual como herra-
mientas de represión política contra los partidarios de Aristide.108 Los métodos 
sádicos —violaciones, violaciones en grupo,  obligando a los miembros de la familia a 
observar— aumentaron el terror.109 Un segundo golpe de Estado en febrero de 2004 
provocó al menos 5 mil asesinatos por motivos políticos.110 Desde 2006, año en que 
unas elecciones lejos de ser perfectas marcaron el fin del gobierno golpista de 2004, 
no son raros los asesinatos por motivos políticos.111
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Haiti

En 2010, un terremoto de magnitud 7.0 devastó Puerto Príncipe y las zonas circun-
dantes y dejó a Haití vulnerable a otros desastres tanto naturales como provocados 
por el hombre. Se estima que el terremoto de 2010 costó entre 200 mil y 300 mil vi-
das y entre 7000 y 14000 millones de dólares en daños.112 Más de un millón de perso-
nas se quedaron sin hogar y la mayoría se trasladó a campamentos cercanos para des-
plazados internos. En la actualidad, casi 33 mil víctimas del terremoto permanecen 
en campamentos de desplazados internos.113 El personal de mantenimiento de la paz 
de las Naciones Unidas introdujo el cólera en Haití en 2010, causando una epidemia 
que provocó la muerte de más de 10 mil personas y enfermó a más de un millón.114

Haití es uno de los países más vulnerables del mundo al cambio climático.115 Los cien-
tíficos creen que el cambio climático aumentó la intensidad de tormentas como el 
huracán Matthew en 2016, que cobró mil vidas, dejó sin hogar a otras 175 mil personas 
y destruyó el suministro nacional de alimentos.116 Como resultado de la combinación 
del cambio climático, la pobreza y la inestabilidad del gobierno, la población haitiana 
será cada vez más vulnerable a la devastación causada por los desastres naturales.117

La gourde haitiana (moneda oficial) está actualmente a alrededor del 25 por ciento 
del valor que tenía en enero de 2010118, lo que ha aumentado considerablemente la 
inflación. Más del 60 por ciento de las y los haitianos sobreviven con menos de 2 dó-
lares al día, y más de dos millones y medio están por debajo de la línea de pobreza 
extrema de 1.23 dólares al día.119 La tasa de desempleo en Haití es del 40 por ciento, 
y dos de cada tres haitianos no tienen un trabajo fijo.120 Una de cada tres personas ne-
cesita asistencia alimentaria.121

La inestabilidad política ha asolado aún más a Haití desde el terremoto de 2010. Las 
elecciones de 2010-2011 que llevaron a Michel Martelly a la presidencia se vieron em-
pañadas por el fraude, las irregularidades en la votación y la exclusión del partido 
más grande de Haití, Fanmi Lavalas.122 El presidente Martelly violó regularmente la 
Constitución de Haití durante todo su gobierno, entre otras cosas, retrasando las elec-
ciones hasta después de la expiración del mandato de los legisladores y nombrando 
unilateralmente a los alcaldes locales y otros dirigentes municipales, que ejercen un 
importante poder a nivel local.123 En consecuencia, el poder ejecutivo gobernó con 
control local y una supervisión legislativa mínima. La falta de transparencia sobre la 
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forma en que se gastaba la ayuda para la reconstrucción, así como las acusaciones 
de lavado de dinero, debilitaron aún más la confianza del pueblo en el gobierno de 
Martelly.124

Después de que el país anulara los resultados iniciales de las elecciones presidencia-
les de 2015 basándose en acusaciones de fraude, el sucesor elegido por el presidente 
Martelly, Jovenel Moïse, ganó una segunda vuelta y asumió el cargo en febrero de 
2017.125 En 2019, una agencia gubernamental anticorrupción acusó al presidente Moï-
se de malversar programas sociales y de ayuda a la reconstrucción.126 Los haitianos 
pasaron gran parte de 2019 y 2020 protestando contra su manejo de la grave situación 
económica del país y la consiguiente escasez de combustible.127 Bloqueos de carrete-
ras, saqueos, exceso de fuerza policial y violencia de pandillas estuvieron presentes 
en las manifestaciones.128

El prolongado período de inestabilidad política desde 2010 ha obstaculizado la capa-
cidad del gobierno de promulgar políticas a largo plazo para promover los derechos 
humanos y la protección contra la violencia por motivos políticos, al contrario, con-
tribuyó a un sistema de justicia disfuncional y a altos niveles de impunidad. Los po-
líticos suelen emplear a grupos armados como las bandas, para cometer abusos de los 
derechos humanos con fines políticos.129 La Policía Nacional de Haití carece de los 
recursos y la voluntad política necesarios para prevenir la violencia política y otros 
delitos como robos a mano armada, violencia doméstica y agresión sexual (véase el 
Capítulo 4, Sección B).130 Además, el sistema judicial carece de recursos, es ineficien-
te y está sobrepasado por un gran número de casos atrasados, personal mal pagado, 
ordenamientos jurídicos obsoletos e instalaciones deficientes.131 Los sobornos son 
comunes en todos los niveles del sistema judicial.132 Dada la impunidad generalizada 
y la desesperada situación económica de Haití, la actividad de las pandillas ha proli-
ferado en toda la capital y se ha desplazado a zonas más rurales; se estima que un ter-
cio del país está ahora controlado por las pandillas.133

Las mujeres y otros grupos minoritarios de Haití se encuentran entre los más vulne-
rables a la inestabilidad económica y política. La próxima sección se centrará en las 
razones por las que, en particular, se han visto obligadas a huir de su país.

B. Impacto desproporcionado de la pobreza y la violencia 
política en las mujeres haitianas

La inestabilidad política y los desastres naturales han dejado a las mujeres haitianas 
vulnerables a la violencia sexual y de género. Pero estas formas de violencia también 
están vinculadas a la pobreza, la falta de aplicación de los derechos, las actitudes pa-
triarcales generalizadas, la discriminación en el empleo, la educación y las institucio-
nes gubernamentales y sociales.134

La pobreza da lugar a una falta de oportunidades de educación y empleo para todos, 
pero especialmente para las mujeres, porque a menudo dependen financieramente 
de los hombres y se les considera inferiores.135 Asistir a la escuela en Haití, que requie-
re el pago de libros, uniformes y matrícula, suele ser demasiado costoso para las fami-
lias.136 Las jóvenes y adolescentes pueden verse obligadas a ejercer la prostitución o 
el sexo transaccional para pagar los gastos relacionados con la escuela.137 Además, el 
desempleo de las mujeres en el sector formal es un tercio mayor que el de los hom-
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bres, y la disparidad es aún mayor en las zonas rurales del país.138 Las mujeres que 
encuentran trabajo suelen sufrir altos niveles de acoso sexual por parte de sus cole-
gas y superiores masculinos, lo que no está específicamente prohibido por la legisla-
ción haitiana.139 Las mujeres del sector informal, como las que acuden a los mercados 
callejeros, son vulnerables a la violencia de las bandas y otras formas de violencia en 
el trabajo, así como en el trayecto hacia sus centros de labores. Mientras que hombres 
y mujeres tienen el mismo acceso legal a los programas de asistencia económica, las 
mujeres se enfrentan a más barreras a la hora de obtener garantías para el crédito y 
la información sobre los programas de préstamos, así como otros recursos.140

Las mujeres haitianas se enfrentan a muchos obstáculos para la participación política, 
como las responsabilidades domésticas, los estereotipos y la violencia política.141 
Como en muchas partes del mundo, la política en Haití sigue siendo un ámbito do-
minado por hombres. Los miembros varones de la familia y las parejas pueden prohi-
bir a las mujeres que se afilien a un partido político u obligarlas a votar según sus pre-
ferencias políticas.142 El uso histórico de la violación y la violencia física como 
instrumentos políticos en Haití, que se remonta a la esclavitud y, más recientemente, 
al golpe de Estado de 2004, ha hecho que muchas mujeres teman entrar en la políti-
ca.143 Si bien el gobierno ha adoptado medidas para aumentar la participación de la 
mujer en los procesos políticos, la falta de voluntad de los políticos existentes impide 
el progreso.144

Es difícil recopilar estadísticas fiables, pero los informes indican que entre el 28 y 70 
por ciento de las mujeres haitianas han sido víctimas de violencia sexual y de género.145 
Las denuncias de VSG contra mujeres y niñas aumentaron después del terremoto de 
2010146, lo que se presume que se debe tanto a las condiciones de vida inseguras en 
los campamentos de población desplazada como a las actividades de promoción de 
los grupos de mujeres para alentar la presentación de denuncias y la labor policial. 
Sin embargo, la mayoría de las mujeres no denuncian la VSG que sufren por temor a 
represalias, estigmatización y falta de confianza en la policía y el sistema judicial para 
que el perpetrador rinda cuentas.147 Cientos de mujeres haitianas también han sido 
víctimas de explotación y abuso sexual a manos del personal de paz de las Naciones 
Unidas.148

Las leyes y los tribunales no protegen adecuadamente a las mujeres haitianas de la 
violencia sexual. Por ejemplo, el Código Penal haitiano carece de definiciones de 
“consentimiento” o de violación entre cónyuges.149 Los enjuiciamientos de la VSG, 
específicamente la violación, se abren paso cada vez más en los tribunales, pero las 
tasas de condenas son bajas ya que el sistema de justicia haitiano todavía presenta 
muchas barreras estructurales (véase el Capítulo 4, Sección A) y sociales que discri-
minan a las mujeres denunciantes en cada fase del proceso.150 La violencia doméstica 
rara vez se enjuicia a menos que la víctima sea asesinada.151

En resumen, diversos factores como la inestabilidad política y la violencia, el dete-
rioro de la economía, la impunidad, la corrupción y las amenazas de violencia domés-
tica y otras formas de VSG empujaron a las mujeres a abandonar Haití tras el terre-
moto de 2010. 
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PATRONES HISTÓRICOS DE LAS 
PERSONAS HAITIANAS QUE LLEGARON A MÉXICO

Hay pocos relatos históricos de la migración haitiana hacia los Estados Unidos o a 
través de México antes de 2015. Entre 2000 y 2005, menos de 20 personas refugiadas 
de Haití estuvieron oficialmente en México. Este número creció constantemente des-
pués de 2006, alcanzando un máximo de 191 en 2011, justo después del terremoto, y 
disminuyendo a 175 en 2014.152 Como se explica en esta sección, la migración haitiana 
cambió drásticamente en 2015 después de que miles de personas haitianas que ha-
bían huido hacia Brasil y Chile después del terremoto de 2010 comenzaron a viajar a 
México en su camino hacia la frontera con Estados Unidos.

A. Ola de población migrante haitiana de 2015 a 2018

Tijuana

Tapachula

La población migrante haitiana constituía el 80 por ciento de las y los migrantes que 
vivían en Tijuana en 2016, según un amplio informe sobre la migración haitiana y cen-
troamericana a México publicado por El Colegio de la Frontera Norte (COLEF).153 El 
COLEF encuestó a más de 600 personas de Haití en México.154 En el momento en que 
se realizaron esas entrevistas, en marzo de 2017, la mayor parte de la población hai-
tiana había llegado por tierra desde Brasil (90.5 por ciento) y una pequeña minoría 
(5.9 por ciento) había llegado desde Chile.155Quienes salían de Brasil transitaron por 
ocho o diez países en el transcurso de tres meses. El viaje fue peligroso y agotador. 
Una vez en México, generalmente pasaban por los centros de detención de migrantes 
en Tapachula en un día y obtenían un documento temporal que les permitía viajar 
por todo el país.156De las personas encuestadas en el informe del COLEF, el 96 por 
ciento procedían de Haití y el 4 por ciento de Centroamérica (El Salvador, Guatema-
la y Honduras).157 La población era mayoritariamente masculina (67 por ciento).158 De 
las y los migrantes entrevistados (tanto haitianos como de otros países), el 43 por 
ciento tenía la intención de quedarse en Tijuana, el 21.7 por ciento quería viajar a los 
Estados Unidos, el 30.2 por ciento no estaba seguro, el 3.5 por ciento quería ir a otra 
ciudad de México y el 0.7 por ciento quería regresar a su país de origen.159 Casi todos 
(92 por ciento) dijeron que buscaban trabajo en Tijuana, pero sólo el 20 por ciento 
tenía empleo. En cuanto a la razón de su desempleo, el 57.5 por ciento citó la falta de 
documentos de trabajo viables, el 18.5 por ciento un salario demasiado bajo, el 1.5 por 
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ciento discriminaciones, el 3.4 por ciento la imposibilidad de encontrar trabajo y el 
10.4 por ciento tenía una barrera lingüística. En general, las personas encuestadas in-
formaron que sus salarios eran insuficientes para sus necesidades y que la dificultad 
para pagar sus gastos les obligaba a buscar la residencia en los Estados Unidos.160

B. Brasil: Un destino para la población haitiana 
después del terremoto de enero de 2010

1. Migración y contexto legal de la migración a Brasil antes de 2016

Muchas personas migrantes haitianas que llegaban a México habían pasado inicial-
mente un tiempo en Brasil (véase el Capítulo 5, Sección A). Miles comenzaron a mi-
grar a Brasil después del devastador terremoto de 2010. A partir de enero de 2011, 
emitió 100 visados de trabajo a población haitiana cada mes. En 2012, detuvo por 
completo el sistema de cuotas y para finales de 2014 más de 50 mil vivían en ese 
país.161 Entre 2010 y 2018 se informó que 128 mil 968 nacionales de Haití entraron en 
Brasil, de los cuales 32 mil 498 finalmente se fueron y 96 mil 487 se quedaron.162 En 
ese mismo período, sólo 6 mil 954 obtuvieron la condición jurídica de refugiados y se 
les expidieron tarjetas de trabajo y de seguridad social.163 Las y los refugiados reco-
nocidos podían solicitar la residencia permanente después de cuatro años.164

El gran número de población haitiana que entró a Brasil creó la necesidad de algún 
tipo de legalización de su estatus, pero el gobierno brasileño al principio tuvo proble-
mas para definir cuál sería este ajuste. Según la Lei Nº 9.474 de Brasil, aprobada en 
1997, una persona que solicite la condición de refugiado recibirá un documento de 
identidad provisional (un “protocolo de refugiado”), un permiso de trabajo temporal 
y un número de identificación de contribuyente que podrá utilizar mientras se tra-
mita su solicitud.165 La demora del gobierno en la expedición de esos documentos —
que se agrava por el gran número de haitianas y haitianos que entran en el país— ha 
creado una grave crisis social en las zonas de recepción de migrantes.166 Por ejemplo, 
en un municipio, la falta de viviendas para migrantes hizo que durmieran en un cam-
po de fútbol abierto sin baños ni agua corriente.167 Además, el Comitê Nacional para 
os Refugiados (CONARE), organismo brasileño encargado de los refugiados, se negó 
a conceder la condición de refugiado a muchos de los primeros haitianos que llega-
ron en 2010 y 2011 porque no reconocían los desastres naturales como base para con-
ceder el asilo.168

En 2012, en un intento por detener la migración haitiana que entraba en Brasil sin 
documentación, así como por eludir la definición restrictiva de refugiado, el Conselho 
Nacional de Imigração169 (CNI) concedió a todos los nacionales de Haití autorización 
para residir en Brasil por “razones humanitarias” durante un máximo de cinco años.170 
El visado humanitario brasileño podía obtenerse en la embajada de Brasil en Puerto 
Príncipe, que estaba autorizada a expedir mil 200 visados de ese tipo al año. .171 Una 
vez en Brasil, el titular de un visado humanitario podía solicitar la residencia perma-
nente demostrando que: 1) había encontrado trabajo y 2) estaba domiciliado en el 
país. A las y los haitianos que lograban la residencia permanente se les entregaban 
“tarjetas de identidad de extranjero”.172 En 2013 se eliminó el límite del número de 
visados humanitarios, así como el requisito de tramitarlos en Puerto Príncipe.173 Esto 
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significó que quienes ya vivían en Brasil podían por primera vez solicitar el visado 
humanitario desde el interior del país.

En 2015, en respuesta a las críticas de que el programa humanitario no logró detener 
el flujo migratorio haitiano ni ofrecer una medida adecuada, el CONARE y la CNI 
emitieron una orden ministerial que regularizó la situación de 43 mil 871 personas 
haitianas con solicitudes de asilo pendientes en Brasil.174 Esta orden habilitó automá-
ticamente a esa población la posibilidad de solicitar la residencia permanente en el 
plazo de un año y archivar sus solicitudes de asilo.175 Sin embargo, el clima económi-
co y social dificultaba la vida en Brasil.

2. La recesión económica, la xenofobia y el racismo contra la 
población negra obligaron a las y los haitianos a abandonar Brasil

Si bien existen vías legales para la residencia permanente de las personas haitianas 
que viven en Brasil, la falta de empleo disponible ha dificultado su permanencia en 
ese país. Quienes llegaron después del terremoto encontraron trabajos en la construc-
ción, mientras la nación se preparaba para ser anfitriona de la Copa Mundial de la 
FIFA en 2014 y de las Olimpiadas de 2016. Después de la finalización de estos even-
tos, el país cayó en una recesión.176 En 2017, la tasa de desempleo alcanzó el 13.1 por 
ciento y casi 30 mil personas de Haití se fueron debido a la falta de trabajo.177

Las actitudes racistas, xenófobas y antinegritud también han obligado a la población 
haitiana a abandonar Brasil. En 2015, grupos de migrantes haitianos fueron baleados 
en São Paulo en dos ataques diferentes.178 Los ataques parecían estar motivados en 
parte por la creencia de que los haitianos eran responsables de la crisis económica, 
ya que un atacante gritó: “¡Los haitianos nos roban el trabajo!”.179 La afluencia de 
migrantes venezolanos en 2016 aumentó aún más las tensiones entre los brasileños 
nativos y las comunidades de inmigrantes.180 En marzo de 2018, un grupo de brasile-
ños expulsó por la fuerza a los migrantes de un refugio improvisado en el estado de 
Roraima y quemó sus pertenencias.181 Los rumores de esos ataques xenófobos contra 
la población de Haití y otros migrantes crearon un clima de temor entre las comuni-
dades haitianas.

Si bien los crímenes de odio están prohibidos en Brasil, el asesinato en 2018 de la po-
lítica negra Marielle Franco puso de manifiesto la continua lucha del país contra el 
racismo (así como la misoginia, la homofobia y el clasismo).182 Según el Foro Brasileño 
de Segurança Pública (Foro de Seguridad Brasileño), el 71 por ciento de las personas 
asesinadas en Brasil en 2017 eran negras.183 Además, si bien todas las mujeres son ob-
jeto de violencia de manera desproporcionada en Brasil, cada año se asesina a más 
mujeres negras que el promedio nacional de mujeres asesinadas.184

Al mismo tiempo que aumentaba el desempleo, la xenofobia contra la población mi-
grante y las tensiones raciales en Brasil disminuían las vías legales de residencia.185 
Aunque es probable que se corriera la voz en Haití de que la vida en Brasil estaba pla-
gada de discriminación y carecía de perspectivas de empleo, entre 2016 y 2018 siguie-
ron entrando a ese país más migrantes haitianos de los que salieron, lo que refleja las 
terribles condiciones de vida en Haití.186
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3. Nuevas restricciones legales contra la migración haitiana

En 2018, el gobierno brasileño redujo la visa humanitaria a 90 días para haitianos que 
entraran al país.187 Durante esos 90 días, el titular de un visado puede solicitar la re-
sidencia permanente por un máximo de dos años.188 La residencia es renovable si el 
solicitante puede demostrar: 1) no haber estado ausente de Brasil por más de 90 días 
durante cada año migratorio; 2) haber entrado en el territorio nacional y salido sólo 
por los puestos de control migratorio oficiales; 3) no tener antecedentes penales; y 4) 
acreditar los medios de subsistencia disponibles.189 Después de cuatro años de resi-
dencia a tiempo completo, el solicitante puede tramitar la ciudadanía siempre que 
tenga pruebas de ocupación o suficientes recursos para mantenerse.190

Como alternativa a solicitar la residencia permanente mediante asilo o una visa hu-
manitaria, la población haitiana también pueden hacerlo si tienen una hija o hijo na-
cido en Brasil. Las visas de reunificación familiar temporales o permanentes están 
disponibles para las personas dependientes de la familia de cualquier ciudadana o 
ciudadano brasileño o extranjero con residencia permanente en el país,191 La madre o 
el padre de una niña o un niño nacido en Brasil pueden obtener la naturalización des-
pués de vivir durante un año en el país tras recibir una visa de reunificación familiar.192

Como resultado de las reformas de inmigración de Brasil entre 2010 y 2015, muchas 
personas haitianas pudieron regularizar su situación y encontrar trabajo, logrando el 
tan necesario alivio tras el terremoto y el éxodo de 2010. Sin embargo, como se mos-
trará en la siguiente sección, a medida que Brasil entró en una recesión económica 
en 2016 y comenzó a recibir una afluencia de personas refugiadas de otros países, 
además de la continua migración haitiana, las posibilidades de recibir el estatus legal 
en Brasil disminuyeron. En virtud de la ley de 2018, la embajada de Brasil en Puerto 
Príncipe sigue ofreciendo visas humanitarias, pero la obtención de empleo, requisito 
para obtener la residencia permanente, es más difícil. Además, el racismo y la xeno-
fobia existentes han hecho que vivir en Brasil sea peligroso para mucha población 
haitiana.

C. Respuesta de las autoridades migratorias de 
México a la ola de migración de Haití de 2015 a 2018

Las y los haitianos empezaron a llegar en gran número a la frontera de México con 
los Estados Unidos en 2016.193 En ese momento las políticas aplicadas por el INM agi-
lizaron el permiso oficial para que viajaran por México alegando que eran apátridas 
y concediendo una tarjeta TVRH194 o un oficio de salida del país después de un día en 
el centro de detención.195 Al entrevistar a la población haitiana en 2017, el COLEF ob-
servó que la mayoría de quienes residían en Tijuana (71.4 por ciento) habían tardado 
cuatro días o menos en llegar allí después de haber entrado al país.196 El ágil proceso 
de las tarjetas TVRH, por parte del INM, para las y los haitianos hizo posible este rá-
pido tránsito. En muchos casos, los funcionarios de migración, a su discreción, se ne-
garon a realizar cualquier revisión de la documentación y no hicieron preguntas para 
verificar la condición de apátrida de la persona.

A partir de octubre de 2016, los funcionarios del INM empezaron a incluir a Haití 
como país de origen en sus oficios de salida del país, lo que parecería contradecir las 
conclusiones de su propio organismo de que esas personas eran apátridas.197 En nin-
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guno de los salvoconductos examinados por el COLEF se señaló la presencia de in-
térpretes de creole o francés, lo que implica que la población haitiana que no habla-
ban español pueden no haber comprendido plenamente cómo se estaban tramitando 
sus solicitudes.198La decisión del INM de agilizar la entrega de tarjetas TVRH bene-
fició sin duda a las y los haitianos, pero el enfoque del INM contrasta fuertemente 
con el trato que dieron a migrantes centroamericanos durante ese mismo período de 
tiempo. En 2017, a la población migrante de Centroamérica se le impidió rutinaria-
mente viajar a la frontera con los Estados Unidos.199 Desde que se publicó el informe 
del COLEF en 2018, el INM ha dejado de expedir la documentación antes menciona-
da que facilitaba el viaje de las personas de Haití hacia el norte (véase el Capítulo 8, 
Sección C).
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RUTA MIGRATORIA RECIENTE HACIA Y A TRAVÉS DE 
CHILE

Aunque la mayoría de la migración de Haití que llegó a México entre 2015 y 2018 ha-
bía estado o al menos transitado por Brasil (véase el Capítulo 5, Sección B), el equipo 
de investigación detectó un cambio en las pautas de migración de Haití a México: de 
las treinta migrantes haitianas entrevistadas, sólo nueve habían migrado desde Brasil 
antes de llegar a México (dos de ellas habían estado en Chile antes de vivir en Brasil), 
mientras que veintiuna habían migrado desde Chile (dos de ellas habían vivido en 
Brasil antes de estar en Chile). De las que venían de Chile, la mayoría había vivido ahí 
de 18 meses a dos años antes de migrar a México.

Para contextualizar estas conclusiones (véase el Capítulo 8), en la siguiente sección 
se ofrece un panorama general del sistema de inmigración en Chile que inicialmente 
facilitó —y posteriormente limitó— la capacidad de la población haitiana para migrar 
a ese país. Además, se aborda la discriminación por motivos de género, el racismo y 
la xenofobia que experimentan las mujeres haitianas en Chile que, como observaron 
varias participantes en el informe, es uno de los factores que las motivan a abandonar 
el país y migrar al norte. Por último, se esboza la ruta de migración emprendida des-
de Sudamérica hasta México.

A. Situación en Chile

1. Chile como destino para las personas haitianas

Aunque Chile no ha sido históricamente un “país de destino” para los migrantes, esto 
ha cambiado en los últimos años.200 Desde que Chile inició su transición a la demo-
cracia en 1990, el país ha experimentado en gran medida una estabilidad política y un 
crecimiento económico en relación con muchos otros países de América Latina. Ello 
ha dado lugar a un aumento de la migración que busca oportunidades económicas y 
de otro tipo.201 La población afrodescendiente de Chile ha sido históricamente peque-
ña y poco visible, pero esto ha cambiado mucho en los últimos años.202 Un pequeño 
número de personas haitianas migró a Chile después de que las tropas chilenas se es-
tacionaron en Haití como parte de una operación de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas en 2004.203 El número de haitianas y haitianos que migraron a Chi-
le también comenzó a aumentar204 después del terremoto de 2010 en Haití205 y creció 
exponencialmente desde 2014.206 Esta reciente afluencia se ha atribuido al colapso 
económico de Brasil en 2014, que obligó a esta población a buscar oportunidades eco-
nómicas en Chile.207 Otros factores que contribuyeron fueron: el mayor perfil de Chi-
le entre las y los haitianos debido a la cobertura de los medios de comunicación des-
pués de que la selección chilena ganara la Copa América de fútbol en 2015; la 
percepción de que Chile no es tan racista como otros países, entre ellos Estados Uni-
dos; el deseo de reunificación familiar con los haitianos que ya viven en Chile; y la 
información que se transmite de boca en boca sobre las oportunidades económicas y 
de visado disponibles en Chile.208 Además, como se indica más adelante, esta afluen-
cia de población haitiana se vio facilitada por las políticas de inmigración permisivas 
de la expresidenta Michelle Bachelet.209 A diciembre de 2019, el gobierno chileno es-
timaba que en el país residían 185 mil 865 personas haitianas (66 mil 797 de las cuales 
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son mujeres).210 Esta población representa la tercera mayor población extranjera re-
sidente en Chile, después de la venezolana y la peruana, y constituyen el 12.5 por cien-
to del total de la población extranjera residente en ese país.211

2. La ley de inmigración chilena aplicable a la población haitiana 
antes de 2018

La ley de inmigración en Chile se rige por el Decreto Legislativo Número 1094 de 1975 
(Decreto Legislativo 1094).212 Esta ley, que fue promulgada durante la dictadura, ha 
sido criticada por considerar que los inmigrantes constituyen una amenaza para la 
seguridad nacional y no se ajusta a las obligaciones del país en materia de derechos 
humanos.213 Los gobiernos progresistas (como el de la expresidenta Bachelet) se han 
basado en leyes y directivas complementarias para hacer que el enfoque general del 
país en materia de inmigración sea más permisivo y respetuoso de los derechos hu-
manos.214 Como se examinará más adelante, esos avances han sido fácilmente revo-
cados por el actual gobierno.

El Decreto Legislativo 1094 establece que los extranjeros con pasaportes válidos pue-
den obtener una visa de turista de 90 días a su llegada a Chile.215 Los funcionarios de 
inmigración216 conservan una discreción considerable al evaluar las solicitudes de 
visa de turismo, por ejemplo, al exigir a un extranjero que demuestre “fondos sufi-
cientes” y determinar el monto. Esa discreción se ha ejercido de manera discrimina-
toria contra la población haitiana. Por ejemplo, en un caso, los funcionarios de inmi-
gración denegaron la entrada a un grupo numeroso de personas haitianas alegando 
que no tenían reservas de hotel válidas, aunque ello no es un requisito legal para ob-
tener un visado de turista. El Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) in-
formó que esas  personas habían estado detenidas en condiciones inhumanas los días 
previos a ser deportadas a Haití.217 No obstante, antes de 2018 muchos nacionales de 
Haití entraron con éxito a Chile con una visa de turista y pudieron prolongar su es-
tancia utilizando los dos visados temporales que se explican a continuación.218

En primer lugar, el Decreto Legislativo 1094 prevé una visa de residente basada en el 
empleo, la visa residente sujeta al contrato, tiene una validez de hasta dos años y es 
prorrogable.219 Las condiciones para acceder a esta visa son onerosas. El empleador 
debe presentar no sólo una oferta de empleo sino también comprometerse a pagar el 
vuelo de regreso del empleado al término del empleo. Además, la visa está vinculada 
a la relación laboral específica que, en caso de terminar, significa que el empleado tie-
ne 30 días para encontrar otro empleo o salir de Chile.

En segundo lugar, en 2015, el gobierno de la presidenta Bachelet creó otra visa de tra-
bajo temporal con requisitos menos onerosos.220 El Decreto Legislativo 1094 establece 
que los extranjeros pueden obtener una visa de residente temporal con validez de un 
año (prorrogable una vez), cuando tengan “lazos familiares o intereses” en el país.221 
El gobierno establece el significado de esta disposición, es decir, las subcategorías 
reales de residencia temporal. En 2015, las autoridades crearon una subcategoría de 
visa de residente temporal por razones laborales, que pueden obtener los extranjeros 
con un contrato de trabajo en Chile.222 A diferencia de la visa de residente por razo-
nes de trabajo, antes mencionada, el empleador no necesita proporcionar un vuelo 
de regreso y el empleado no está obligado a salir de Chile si el empleo se termina an-
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tes de la finalización de la visa. El gobierno argumentó que esta nueva visa cumplía 
en mayor medida con las obligaciones de Chile en materia de derechos humanos.

La mayoría de las y los haitianos que llegaron a Chile antes de 2018 dependían de la 
visa de residente temporal para prolongar su estancia. En un estudio realizado por el 
Centro Nacional de Estudios Migratorios (CENEM) de la Universidad de Talca en 
2017-2018 se determinó que el 45.4 por ciento de las y los 272 haitianos entrevistados, 
quienes eran una muestra representativa de la población haitiana en Chile en ese mo-
mento, se encontraban con visas temporales (de residencia), casi todos trabajando o 
buscando trabajo.223 De los entrevistados, el 35.1 por ciento se encontraba en medio 
de un proceso de visado, y sólo el 2.2 por ciento estaba en el país con una visa de re-
sidencia por motivos de empleo.224 Las principales fuentes de empleo eran la mano 
de obra no calificada (30.7 por ciento), los servicios/comercio/hoteles (28.9 por cien-
to) y el trabajo en la construcción (20 por ciento). Las trabajadoras domésticas cons-
tituyeron el 7.6 por ciento de las y los entrevistados.225

Muy pocas haitianas y haitianos solicitaron la condición de refugiado en Chile du-
rante este período —el mayor número de solicitudes anuales fue de 23 en 2016— y no 
hay pruebas de que ninguno haya obtenido la condición de refugiado entre 2010 y 
2019.226

B. La experiencia de la población haitiana en Chile

La población haitiana que residen en el país experimentan discriminación y, en con-
secuencia, importantes obstáculos a la integración.227 Los casos de discriminación no 
se registran de manera oficial en Chile, pero hay numerosos informes en los medios 
de comunicación sobre incidentes de racismo y xenofobia contra las y los migrantes 
haitianos.228 Por ejemplo, en un caso elementos de seguridad pidieron a dos hombres 
haitianos que abandonaran un centro comercial después de que los clientes se que-
jaran de la presencia de “personas de raza negra”.229 En otro trágico incidente, una 
joven haitiana murió después de ser detenida por la policía.230 Los transeúntes infor-
maron erróneamente que había abandonado a su bebé en una oficina estatal de pro-
tección de la infancia, pero ella sólo había dejado a su hijo brevemente para encontrar 
un intérprete que la ayudara a presentar una denuncia ante la oficina.

En su informe anual de 2017, el INDH constató que un tercio de la poblacion chile-
na231 se consideran “más blancos” que los demás latinoamericanos, y señaló cómo la 
suposición de que “lo blanco” es mejor, conduce a una discriminación particular con-
tra migrantes afrodescendientes y pueblos indígenas.232 Entre otras pruebas, el infor-
me del INDH indicó que 24.7 por ciento de la población de Chile que viven en áreas 
metropolitanas caracterizaría a los migrantes como “más sucios” que los chilenos.233 
El INDH señaló en particular la sexualización y exotización de las mujeres migran-
tes afrodescendientes por parte de los encuestados.234 Por ejemplo, asociaron a las 
mujeres migrantes afrodescendientes con el aumento de la infidelidad en el país. Este 
hallazgo se relaciona con los estereotipos discriminatorios, omnipresentes en Chile, 
que vinculan a las mujeres migrantes con el trabajo sexual.235

El estudio del CENEM, encontró que el 48 por ciento de las y los nacionales haitianos 
entrevistados (de los cuales el 33.8 por ciento eran mujeres) habían experimentado 
algún tipo de discriminación. El estudio, que examinó su integración laboral, social 
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y cultural, determinó que el 40.6 por ciento había experimentado discriminación al 
buscar empleo y el 33.2 por ciento identificó la discriminación como el principal obs-
táculo para encontrarlo.236 Este estudio demostró que el 83.6 por ciento de la pobla-
ción haitiana tiene más dificultades para encontrar trabajo que otros migrantes.237

1. Nuevas restricciones a la inmigración de personas haitianas a 
Chile en 2018

El incremento en la visibilidad de migrantes haitianos, particularmente en las áreas 
metropolitanas, “provocó una reacción pública” y puso el tema de la inmigración en 
el primer plano de la política chilena.238 En 2017, el INDH encontró que el 68.2 por 
ciento de ciudadanas y ciudadanos chilenos aprobaba más restricciones a la inmigra-
ción a su país.239 Antes de su elección en noviembre de 2017, el actual presidente Se-
bastián Piñera adoptó una retórica antiinmigrante evocadora de la política del go-
bierno de los Estados Unidos.240

Después de que el presidente Piñera tomó posesión del cargo el 11 de marzo de 2018, 
su gobierno introdujo nuevas medidas restrictivas para “imponer orden” en el siste-
ma de inmigración de Chile, que dificultan la entrada y el trabajo de haitianos en ese 
país.241 A partir de abril de 2018, las y los haitianos ya no pudieron obtener la visa de 
turista de 90 días, pero que sigue estando disponible para otros extranjeros. En cam-
bio, las haitianas y los haitianos deben solicitar una visa de turista de 30 días antes de 
viajar a Chile.242 El gobierno de Piñera declaró que este cambio ponía el enfoque del 
país en consonancia con el de otros países de América Latina y El Caribe, pero no es-
pecificó por qué se aplicaba sólo a la población haitiana. Las medidas se consideraron 
como una reacción a la reciente afluencia de migración haitiana a Chile.

El gobierno también eliminó la subcategoría de los visados de residente temporal por 
motivos de empleo, que había facilitado la afluencia de migración de Haití.243 El go-
bierno sugirió que como el visado no estaba vinculado al empleo, las personas con 
mala fe habían podido vender contratos de trabajo fraudulentos para la solicitud de 
visas.244 En su lugar, creó la “visa temporaria de oportunidades”, que permite a ex-
tranjeros trabajar en el país hasta un año (prorrogable una vez), pero sólo puede ob-
tenerse desde el exterior de Chile.245 Por último, con la entrada en vigor de la nueva 
ley el gobierno creó un proceso que permitió a ciertos migrantes indocumentados 
regularizar su situación en un plazo de tres meses, antes de correr el riesgo de ser ex-
pulsados del país. Algunas personas haitianas tuvieron dificultades para regularizar 
su situación porque su gobierno no cooperó en la verificación de sus documentos de 
identidad.246

Al mismo tiempo, Chile creó un programa para devolver “voluntariamente” a Haití a 
las personas que aceptaron no viajar a Chile durante nueve años a cambio de que el 
país cubriera los gastos de su vuelo.247 De octubre de 2018 a mayo de 2019, mil 393 
personas haitianas fueron devueltas a su país en nueve vuelos.248 Estos llamados “vue-
los humanitarios” han sido criticados como equivalentes a la deportación.249

En el marco del actual gobierno se ha producido una importante disminución del nú-
mero de población haitiana que entra a Chile o que reciben visados temporales (véa-
se el Apéndice 2).250
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2. Ruta migratoria de Sudamérica a México

Tijuana

HaitiMexico

Chile

Brazil

A medida que las restricciones migratorias y las crisis económicas en América Latina 
empujaron a mucha población haitiana a abandonar Chile y Brasil, muchos optaron 
por viajar a México, los Estados Unidos y Canadá, en lugar de regresar a sus hogares 
en condiciones similares o peores. El viaje titánico que realizan a México atraviesa 
casi 11,200 kilómetros (7000 millas aproximadamente) y once países.251 En total, pue-
de llevar entre dos y cuatro meses llegar a México.252 Las y los migrantes pagan a tra-
ficantes para que los lleven a pie, además de utilizar tecnología moderna como What-
sApp para seguir las instrucciones de los traficantes (coyotes).253 Todas las mujeres 
migrantes haitianas entrevistadas tomaron esta ruta (véase el Capítulo 8, Sección A).

Quienes inician el viaje desde Brasil o Chile pueden tomar un autobús o un taxi hasta 
la frontera con Perú.254 También pueden adquirir documentos de tránsito en Perú por 
20 dólares; sin embargo, estos documentos no siempre son reconocidos por las auto-
ridades de ese país o de Ecuador.255 Las y los migrantes se desplazan de Ecuador a 
Colombia y luego atraviesan la brecha del Darién hasta Panamá.256 Esta ruta requiere 
atravesar la selva tropical de 160 kilómetros (100 millas) de ancho, lo que lleva apro-
ximadamente 20 días a pie. Las y los migrantes se ven obligados a cruzar ríos que rá-
pidamente se elevan a un nivel peligroso. Muchos se han ahogado, sus cuerpos arras-
trados por fuertes corrientes los hacen irrecuperables para las familias que viajan con 
ellos.257
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Los traficantes guían a las y los migrantes a través de la peligrosa selva y pueden aban-
donarlos o robarles sus pertenencias en cualquier momento.258 Las y los migrantes 
informan numerosos casos de robos y agresiones sexuales en esta región. También se 
encuentran con “mulas” de tráfico de drogas que exigen un pago a cambio de permi-
tirles continuar su viaje.259 Parece haber poca protección o responsabilidad por las 
denuncias de violencia contra esta población por parte de cualquiera de los gobiernos 
de esa región.

Quienes logran entrar a Panamá encuentran campamentos improvisados con refugios 
de bloques de hormigón y chozas de madera, proporcionados y supervisados por 
Senafront, el Servicio Nacional de Fronteras de Panamá.260 Por lo general, los campa-
mentos exceden el límite de su capacidad; un funcionario de Senafront calculó en 
2019 que había más de mil 500 personas migrantes en el campamento de Peñitas, que 
estaba diseñado para albergar a sólo 100-200 personas.261

La población migrante de Haití toma un autobús de Panamá a Costa Rica y luego 
a Nicaragua. Nicaragua cerró sus fronteras a esa población en 2015 y las autoridades 
de inmigración enviaron a los detenidos de vuelta a Costa Rica.262 Como resultado, 
las y los haitianos pueden gastar hasta 1,000 dólares para atravesar el país con un 
coyote.263 Desde Nicaragua cruzan a Honduras, toman otro autobús a Guatemala y de 
nuevo tienen que pagar a un traficante para continuar su viaje.264 Por último, cruzan 
el río entre Guatemala y México para llegar a Tapachula. Una estimación aproxima-
da del costo del viaje es de 2,500 hasta 13,000 dólares. La diferencia depende en gran 
medida de la capacidad de negociación y el tamaño de la familia que viaja.265

Foto: S. Priya Morley. Parque Central Miguel Hidalgo, Tapachula, Chiapas.



CAPÍTULO 

7 

LAS POLÍTICAS 
DE INMIGRACIÓN 
DE ESTADOS 
UNIDOS 
SOCAVAN LA 
PROTECCIÓN DE 
SOLICITANTES 
DE ASILO DE 
HAITÍ





58

CAPÍTULO 7
LAS POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN DE ESTADOS UNIDOS...

IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

LAS POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN DE ESTADOS 
UNIDOS SOCAVAN LA PROTECCIÓN DE SOLICITANTES 
DE ASILO DE HAITÍ

Aunque el informe se centra en la situación de las mujeres migrantes haitianas en 
México, el destino previsto de mucha población haitiana es los Estados Unidos. La 
mayoría de las mujeres entrevistadas tenían la intención de llegar a ese país para con-
tactarse con su familia o para encontrar trabajo. En esta sección se esboza la legisla-
ción antiinmigrante estadounidense que cierra efectivamente la frontera con México 
a migrantes de Haití.

Durante décadas, Estados Unidos ha tratado de impedir que la migración haitiana 
acceda a su sistema de asilo. El primer barco que transportaba haitianos que huían 
de la brutal dictadura de los Duvalier llegó a los Estados Unidos en la década de 1960. 
Los Estados Unidos negaron el asilo a los 25 pasajeros y los deportaron al mismo pe-
ligro del que huyeron.266 En la década de 1970 las autoridades de inmigración crearon 
un programa especial diseñado para acelerar los trámites de las solicitudes de asilo 
de los haitianos, a fin de agilizar las expulsiones sin un proceso completo.267 Luego, 
en la década de 1980, adoptaron tácticas represivas para detener sistemáticamente a 
los solicitantes de asilo haitianos e interceptar a los que llegaban a través del mar y 
devolverlos a la peligrosa situación en Haití sin ningún tipo de control.268En la déca-
da de 1990, la Guardia Costera de los Estados Unidos recogió decenas de miles de re-
fugiados haitianos y los encarceló en la Bahía de Guantánamo, Cuba. Guantánamo 
era conocido como el “campo de prisioneros del VIH”269 debido al mal trato que re-
cibían los refugiados haitianos con VIH, a quienes se culpó erróneamente de la epi-
demia de SIDA en los Estados Unidos. Estas y otras políticas draconianas en los años 
transcurridos desde entonces, enraizadas en el racismo contra los negros, han dado 
lugar a una falta de protección, a una prolongada separación familiar y a innumera-
bles violaciones a los derechos humanos de los solicitantes de asilo haitianos.270

En los últimos tres años, el gobierno de Trump ha aplicado medidas aún más extre-
mas para destrozar la figura del asilo en ese país, apuntando en particular a las per-
sonas que llegan a la frontera con México. La población haitiana no es una excepción 
y se enfrenta a obstáculos adicionales debido a las barreras lingüísticas y a la discri-
minación histórica.271 A través de una serie de políticas crueles e ilegales, el gobierno 
ha eliminado de forma unilateral casi todas las figuras de protección migratoria y de 
asilo proporcionadas por la legislación de los Estados Unidos y que tienen su origen 
en las obligaciones contraídas en los tratados internacionales. Las políticas restrin-
gen el acceso al territorio, al debido proceso y limitan la definición de quiénes pue-
den ser refugiados.

Más recientemente, utilizando la pandemia por COVID-19 como pretexto, el gobier-
no ha limitado indefinidamente la entrada de solicitantes de asilo en los Estados Uni-
dos, aparentemente por razones de salud pública.272 Las autoridades de inmigración 
no están obligadas a revisar cada caso de las personas que señalan temor a ser perse-
guidas o torturadas antes de devolverlas a México u otros países.273 Una medida ex-
trema, la orden COVID-19 ha cerrado efectivamente la frontera de los Estados Unidos 
a cualquiera que intente buscar asilo desde marzo de 2020. El gobierno también fir-
mó acuerdos con Guatemala, El Salvador y Honduras para permitir a los funcionarios 
estadounidenses expulsar a solicitantes de asilo a esos países en lugar de tramitar sus 
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solicitudes en los Estados Unidos.274 Los acuerdos se firmaron a pesar de la documen-
tación de violaciones generalizadas a los derechos humanos en esos países y de sus 
incipientes sistemas de asilo que no pueden ofrecer una protección adecuada a las y 
los solicitantes de asilo.275 En conjunto, los Estados Unidos están eludiendo y exter-
nalizando a la vez sus obligaciones de protección internacional.

A partir de enero de 2019 el gobierno instituyó los MPP, que ha obligado a más de 
70 mil solicitantes de asilo que llegan a la frontera con México a esperar del lado 
mexicano mientras dure su procedimiento en los Estados Unidos sin documentos u 
otro tipo de apoyo.276 Los Estados Unidos adoptaron esta política a pesar de tener co-
nocimiento de los peligros que enfrentan las y los migrantes en los estados fronteri-
zos, incluyendo secuestros, violaciones y asesinatos cometidos por organizaciones 
criminales con impunidad o incluso con la complicidad de las autoridades mexicanas. 
Mientras viven en condiciones precarias y lejos de abogadas y abogados, las y los so-
licitantes de asilo enfrentan una ardua batalla. Muy pocos han podido conseguir re-
presentación legal para navegar por el complejo sistema de inmigración de los Esta-
dos Unidos y a menos del uno por ciento se les ha concedido el asilo.277

El gobierno estadounidense ha firmado, además, dos órdenes ejecutivas para excluir 
a grandes categorías de personas del derecho de asilo. En primer lugar, trataron de 
prohibir que recibieran asilo las personas que no ingresaban al país por un puerto de 
entrada oficial, bloqueando así un número importante de solicitudes.278 En segundo 
lugar, trataron de prohibir el asilo a todas las personas que transitaban por un tercer 
país de camino a la frontera con México, con excepciones extremadamente limitadas. 
Esta prohibición negó categóricamente el asilo a todas las personas que cruzaban te-
rritorio mexicano, como la población haitiana, que viaja a través del país y otros paí-
ses para buscar protección internacional, con excepciones limitadas.279

Por último, el gobierno ha usurpado el papel del Congreso y ha tratado de reformular 
por decreto la ley sustantiva en materia de asilo, invirtiendo la jurisprudencia de lar-
ga data y restringiendo la definición de refugiado. El Fiscal General y el Departamen-
to de Justicia de Estados Unidos han puesto en duda, en particular, las solicitudes 
relativas a la persecución por motivos de género y de familia, así como las relativas a 
la persecución de los terratenientes.280 Estas decisiones, centradas en la persecución 
por parte de agentes no estatales, tendrán sin duda un efecto perjudicial para las y los 
solicitantes de asilo haitianos (véase el Capítulo 4).281 Un nuevo reglamento propues-
to intenta modificar estas decisiones y las prohibiciones de asilo, adoptando varios 
cambios sustantivos que dejarían de lado varias categorías de solicitudes de protec-
ción internacional, así como cambios de procedimiento que darían a solicitantes de 
asilo la oportunidad de asistir ante tribunales.282 Si el reglamento propuesto entrara 
en vigor, no es exagerado decir que eliminaría casi por completo las protecciones para 
la gran mayoría de solicitantes de asilo en los Estados Unidos.

Ninguna de las participantes en esta investigación tenía la intención de migrar a los 
Estados Unidos, pues comprendía los obstáculos que les esperaban en la frontera con 
México. Muchas de las entrevistadas tenían familiares directos en ese país, como cón-
yuges, hijas e hijos pequeños, madres, padres y hermanos. Una entrevistada, que te-
nía 17 años de edad, salió de Haití para reunirse con su padre en Miami después de 
que su madre fuera asesinada en su país.283
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Una vez proporcionado un contexto sobre el sistema migratorio mexicano (véase el 
Capítulo 3, Sección B), la situación en Haití que causa la migración hacia el exterior 
(véase el Capítulo 4), la migración de población haitiana a México en los últimos cin-
co años, sus rutas de tránsito a través de Brasil y Chile (véanse los Capítulos 5 y 6), y 
lo que les espera en la frontera entre los Estados Unidos y México, en la siguiente 
sección se esbozan las conclusiones de nuestra investigación y de las entrevistas pos-
teriores sobre la situación actual de las mujeres migrantes haitianas en Tapachula.
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CONCLUSIONES: LA VULNERABILIDAD DE LAS 
PERSONAS MIGRANTES HAITIANAS EN TAPACHULA

La población haitiana se encuentra entre las personas migrantes más precarias en 
Tapachula.284 Se desconoce el número exacto de esta población que vivía en Tapachu-
la en 2020, dada la naturaleza fluida de su migración, pero se estima que son miles.285 
La mayoría que llega a Tapachula no habla español, salvo quizá unas pocas palabras 
si anteriormente vivieron y trabajaron en Chile o en República Dominicana. Las mu-
jeres haitianas tienden a hablar menos español que los hombres porque es menos 
probable que trabajen en países de tránsito de habla hispana, lo que las hace depen-
dientes de su pareja o un miembro de la familia del sexo masculino. Pocos de los fun-
cionarios de migración o de las y los defensores de derechos humanos en Tapachula 
hablan creole y, en consecuencia, las y los migrantes haitianos tienen dificultades 
para comprender el sistema migratorio y para acceder a las redes de servicios jurídi-
cos y humanitarios que disponen. Sus necesidades son considerables y las organiza-
ciones jurídicas y humanitarias, así como los organismos gubernamentales, carecen 
de los recursos necesarios para prestarles una asistencia eficaz.

En esta sección se entretejen las respuestas de las entrevistas a veintinueve mujeres 
migrantes haitianas y una joven de 17 años de edad (treinta en total) junto con entre-
vistas a defensoras y defensores de las personas migrantes, para evaluar las necesi-
dades legales y humanitarias de las mujeres migrantes haitianas en Tapachula y pro-
poner soluciones. Se examinan, también, las historias de las entrevistadas sobre la 
migración a Tapachula, sus sentimientos de aislamiento y las dificultades para acce-
der a los servicios humanitarios, el temor de regresar a Haití y, por último, las múlti-
ples barreras al asilo y otras formas de protección jurídica, incluidas las limitaciones 
lingüísticas, el sexismo, el racismo y la xenofobia.

A. Viaje traumático de Sudamérica a México: “El viaje 
hasta aquí marcará mi vida para siempre”286

Como se ha señalado, todas las mujeres haitianas entrevistadas habían vivido en Bra-
sil o en Chile durante un período de tiempo y viajaban de allí a Tapachula en autobús 
y a pie. En el camino, dormían en hoteles y albergues o en el exterior. En consonancia 
con otras fuentes, el viaje de las mujeres entrevistadas duró entre uno y dos meses y 
costó entre 2,500 y 10,000 dólares, dependiendo del número de miembros de la fa-
milia que viajaban y de la frecuencia con que podían permitirse alojarse en hoteles 
(véase el Capítulo 6, Sección D). Parte del dinero para el viaje procedía de los ahorros 
de su trabajo en Haití, Brasil o Chile, pero la mayor parte del dinero fue un préstamo 
de familiares. Una mujer informó que cuando estaba en Haití “siempre reservaba 5 
gourdes” (unos 5 centavos de dólar) para el viaje.287

Algunas familias viajaban solas, pero la mayoría de las mujeres entrevistadas lo ha-
cían en grupos de 20 y hasta 40 personas, en su mayoría otros migrantes haitianos, 
esto por razones de seguridad. La parte más difícil fue viajar a través de la brecha del 
Darién desde Colombia hasta Panamá. Esta área consta de 160 kilómetros (100 mi-
llas) de selva tropical que recorrieron a pie. Dependiendo de lo rápido que pudieran 
caminar, tardaban entre 9 y 15 días en atravesarla. Quienes viajaban con niñas y niños 
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o con problemas de salud transitaban más lentamente. Casi todas las mujeres entre-
vistadas compartieron historias similares sobre los robos en la brecha del Darién. Los 
ladrones se llevaron todo lo que tenían: su equipaje, ropa, zapatos, comida, teléfonos 
celulares y dinero. A algunas de las entrevistadas también les robaron sus pasaportes. 
Las familias se quedaron en medio de la selva sin comida ni dinero, y a menudo sin 
zapatos para caminar por el resto del camino en la selva. Una mujer contó que un la-
drón golpeó a su marido y le disparó.288 Varias mujeres informaron que alguien de su 
grupo había muerto durante el viaje por problemas de salud o por ahogamiento al 
cruzar el río Atrato, o que alguien había sido asesinado por ladrones.289

Todas, a excepción de una, dijeron que estuvieron sin comida entre 3 y 15 días y so-
brevivieron con sal y agua de río. Las condiciones fueron más traumáticas para la ni-
ñez y las mujeres embarazadas. A continuación, se presentan algunas de las historias 
compartidas por las mujeres entrevistadas:

El corazón de mi hijo menor latía muy rápido y creo que era porque pasaba 
días sin comer. A partir de ese momento, mi marido tuvo que llevarlo en hom-
bros.290

Había un adolescente de 14 años que tenía la pierna herida. Se infectó y em-
peoró. La madre tuvo que quedarse hasta que él falleció.291

Dormimos en el suelo bajo la lluvia y el barro como animales. Llovía muy 
a menudo, casi todos los días. Hicimos una pequeña cama con rocas para 
dormir.292 Bebimos el agua de los muertos en el camino para sobrevivir.293

Todo el tiempo tuve miedo de dar a luz entre los arbustos.294 Estuve cinco días 
sin comer durante el embarazo.295

Vimos gente muerta en el camino, se habían ahogado en el río.296

En el bosque tuvimos 11 o 12 días sin comida, sólo agua potable. En un mo-
mento dado no pude soportar el hambre y me comí las raíces de un árbol para 
mantenerme. Me hizo enfermar. Los ladrones de Panamá nos robaron todo el 
dinero de la comida.297

Las entrevistadas informaron de casos de robo, pero no de otros problemas, mientras 
se abrían camino a través de Costa Rica, Nicaragua, Honduras y Guatemala hacia Mé-
xico. La mayoría de las entrevistadas entraron a territorio mexicano pagando un guía 
para cruzar en balsa el río Suchiate, que atraviesa la frontera entre México y Guate-
mala. Una vez en el país, la mayoría se acercó a Tapachula a pie y en autobús, a me-
nudo dirigiéndose directamente a la oficina de la COMAR.
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B. La vida de aislamiento y miseria en México: “Todo lo 
que hago es cuidar a mis hijos en la casa e ir a la oficina 
de migración para obtener información sobre nuestro 
caso”298

Después de su traumático viaje por entre 9 y 11 países, la mayoría de la población hai-
tiana llega a Tapachula sólo con la ropa puesta. Están desesperadas por comida, aten-
ción médica, ropa, vivienda y seguridad. Las mujeres embarazadas y las familias con 
bebés necesitan asistencia adicional. El ACNUR da 140 dólares al mes a cada migran-
te que ha solicitado asilo, incluida la niñez, durante un máximo de tres meses. Como 
los casos de migración de mujeres se prolongan más allá de este período, este apoyo 
limitado es insuficiente. Algunas mujeres entrevistadas recibieron asistencia alimen-
taria de una iglesia local. A continuación se presenta un resumen de los servicios hu-
manitarios que ya están disponibles en Tapachula y las necesidades que aún no se 
satisfacen en la comunidad migrante haitiana.

1. Atención médica

En los dos hospitales públicos de Tapachula se ofrece asistencia médica básica, así 
como en Médicos del Mundo y Médicos Sin Fronteras.299 Las mujeres embarazadas 
pueden dar a luz con uno de estos proveedores de servicios médicos, aunque la aten-
ción prenatal parece ser limitada. Varias de las mujeres entrevistadas estaban emba-
razadas cuando llegaron a México. Habida cuenta de sus arduas caminatas desde 
Sudamérica, que en algunos casos provocaron una grave desnutrición y deshidrata-
ción, y de la violencia que algunas experimentaron, es de suponer que muchos de es-
tos embarazos serían de alto riesgo.

La asistencia médica es gratuita, pero muchas no confiaban en el cuidado y no podían 
pagar los medicamentos prescritos o no podían leer la receta médica en español. Por 
ejemplo, una mujer informó que el hospital le dio a su hijo la receta equivocada para 
su edad, por lo que tuvieron que tirarla a la basura.300 Otra mujer tuvo miedo de dar 
a luz en Tapachula después de oír que a una amiga le dieron una inyección que ella 
creía que indujo un parto prematuro. La entrevistada dijo que no tomó la medicina 
que le habían recetado porque no confiaba en el médico.301

2. Vivienda

En Tapachula hay dos albergues principales para migrantes: Belén, dirigido por la 
Orden Scalabrini, y Jesús el Buen Pastor del Pobre y Migrante, dirigido por la señora 
Olga Sánchez Martínez y sus hijos. El equipo entrevistó a varias mujeres haitianas en 
el Buen Pastor, que en ese momento albergaba a varios cientos de persona adultas y 
niñez haitiana. La población migrante dispone de alojamiento (dormitorio) y comida 
de corta duración, aunque la mayoría de las mujeres entrevistadas preferían cocinar 
para sí mismas porque no estaban acostumbradas a la comida que se les servía.

Fuera de los albergues, las y los migrantes haitianos suelen vivir cerca de la plaza 
principal de Tapachula o en uno de los dos barrios populares a unos 15 o 20 minutos 
en auto del centro de Tapachula (Los Ángeles e Insurgentes). Ambos barrios están a 
poca distancia del INM y del centro de detención Siglo XXI. Las entrevistadas y sus 
familias vivían en casas de bloques de cemento de dos habitaciones o edificios de 
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apartamentos de dos pisos. Las casas no tenían cocina y muy pocos muebles, excepto 
unas pocas colchonetas delgadas para dormir o sillas rotas. La mayoría duerme en el 
suelo de hormigón, sin ropa de cama. Una entrevistada reflexionó sobre su situación: 
“Mira el estado en que estamos, sentados en el suelo, durmiendo en el suelo, sin sillas. 
Queremos que los papeles salgan de Tapachula para encontrar trabajo y salir de esta 
situación”302

3. Escuelas

Ninguna de las entrevistadas declaró que sus hijas e hijos fueran a la escuela. Algunas 
de las madres no creían que hubiera escuelas para las niñas y los niños, mientras que 
otras querían mantenerlos cerca de casa. Algunas de las mujeres habían oído que las 
clases estaban empezando, pero que las escuelas ya estaban llenas. Las hijas y los hijos 
de las entrevistadas tenían desde unas semanas de nacidos hasta 16 años de edad. 
Diez estaban en edad escolar (4 a 17 años). Una de las encuestadas informó que esta-
ba embarazada.

Foto: S. Priya Morley.

4. Trabajo

Una queja común entre la población migrante haitiana es que no hay trabajo dispo-
nible en Tapachula o que aún no han recibido autorización de trabajo. Esto es parti-
cularmente cierto entre las mujeres haitianas.

Quienes tratan de iniciar negocios sin permiso suelen ser bloqueadas por las autori-
dades mexicanas. Una entrevistada vendía comida en el Parque Central Miguel Hi-
dalgo, la plaza principal de Tapachula. Dijo que la policía “a veces viene y nos persi-
gue cuando intentamos trabajar. A veces me quitan mi cesta de hamburguesas que 
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estoy vendiendo y me voy a casa con las manos vacías. Lo hicieron hoy. Parece que lo 
hacen los viernes”303

Demostrando el esfuerzo que hacen para encontrar trabajo y la discriminación a la 
que se enfrentan, una mujer recordó: “Mi marido era mecánico y soldador, pero aquí 
no hay trabajo”. Durmió frente a un taller mecánico durante cuatro días porque es-
cuchó que estaban contratando, pero cada vez que preguntaba, decían que no estaban 
contratando.304

5. La falta de un centro comunitario

Tapachula es un lugar transitorio donde las y los migrantes haitianos esperan pape-
les para viajar a otras partes de México o a la frontera con Estados Unidos. Justo 
cuando empiezan a entender el proceso de migración y cómo acceder a los servicios 
humanitarios, se les autoriza salir.305 Mientras tanto, los nuevos migrantes entran en 
Tapachula y deben aprender el sistema por su cuenta. Fray Matías sugirió la creación 
de un centro comunitario para la comunidad haitiana que sería atendido por alguien 
que hable creole. El centro sería un centro de información y servicios, donde las y los 
defensores de derechos humanos y abogados podrían reunirse con la comunidad para 
proporcionarles capacitación y servicios con acceso al idioma.306

6. Aislamiento y miedo

La mayoría de las mujeres entrevistadas dijeron sentirse atrapadas y aisladas en sus 
casas en Tapachula. Algunas de las entrevistadas viajaron a la ciudad, a la oficina de 
la COMAR, pero muchas enviaron a su pareja masculina o a un familiar en su nom-
bre. Las mujeres dieron un sinnúmero de razones que explicaban su incomodidad al 
salir de sus hogares, entre ellas las barreras lingüísticas, la falta de familiaridad con la 
ciudad, el costo del billete de autobús, la xenofobia, la hostilidad de la población y la 
necesidad de cuidar a sus hijas e hijos.307 El SJM ofreció pañales gratuitos para alen-
tar a las mujeres haitianas a participar en un grupo de apoyo semanal de mujeres mi-
grantes y sus hijas e hijos, que fue facilitado por un voluntario que hablaba creole.308

Cuando se le preguntó si tenía acceso a los servicios sociales, una entrevistada res-
pondió: “Cuando intento salir, los coches no se detienen, aunque esté embarazada. Si 
tengo que ir al centro de salud, camino. No tenemos derechos aquí”.309 Otra mujer 
respondió: “Afuera, la gente no te respeta. No estás en tu propio país y la gente está 
enojada contigo. Si algo te pasa no puedes hablar con nadie sobre ello. Es peor que en 
Haití”.310

Casi todas las entrevistadas temían regresar a Haití debido al aumento de la violencia 
generalizada, incluidas las violaciones y los secuestros. Muchas mujeres dieron de-
talles de la persecución política. Como dijo una mujer: “El gobierno haitiano no co-
labora, está destruido. No se puede trabajar, no hay seguridad, nuestros hijos no pue-
den ir a la escuela. Están quemando escuelas, hay protestas en las calles, es una 
miseria. No podemos vivir allí”.311 “Tengo mucho miedo... incluso si tuviera que vol-
ver, me iría de nuevo”, dijo una mujer.312
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C. Obstáculos al asilo y otras formas de protección 
jurídica

El reciente volumen de casos de Haití ha abrumado a los escasos recursos de la CO-
MAR y el INM, así como a las defensoras y defensores de derechos humanos. Las 
pautas de migración a México están evolucionando y el país ha visto recientemente 
un aumento espectacular de migrantes que pasan por él en su camino hacia los Esta-
dos Unidos (véase el Capítulo 3, Sección A). En 2014, México experimentó un repun-
te en la migración, ya que la niñez no acompañada de Centroamérica huían de la vio-
lencia de las pandillas que empezaban a proliferar.313 A partir de entonces México 
recibió una ola de migrantes de Cuba, Haití y después una serie de caravanas de mi-
grantes de Guatemala, El Salvador y Honduras.314

El sistema migratorio de México nunca había recibido ni estaba preparado para pro-
cesar a decenas de miles de migrantes no hispanohablantes de países de El Caribe y 
del Continente africano.315 Las y los abogados han identificado varios factores que 
contribuyeron a las tasas arbitrariamente bajas de concesión de asilo a la población 
haitiana, entre ellos violaciones a los procedimientos, la falta de conocimiento de la 
COMAR de las condiciones de Haití, la marginación y las barreras lingüísticas de las 
y los haitianos.316

1. COMAR: Retrasos y violaciones al debido proceso en las 
solicitudes de asilo, incluyendo la falta de acceso al idioma

Las solicitudes de asilo de las personas haitianas comenzaron a aumentar a partir de 
junio de 2019, pasando de 76 en 2018 a 5 mil 550 en 2019 y a 3 mil 627 en mayo de 
2020.317 En enero de 2020, 400 de las 462 solicitudes de asilo presentadas ante la CO-
MAR en Tapachula implicaban a solicitantes de Haití.318 La población hondureña, 
históricamente era el mayor grupo de solicitantes de asilo por nacionalidad en Mé-
xico, ahora son el segundo grupo más grande en Tapachula, después de la haitiana. 
Por el contrario, de todas las solicitudes de asilo aprobadas de enero a mayo de 2020, 
las de Haití constituyeron sólo el 18 por ciento.319

Las tasas de aprobación estimadas de 2013 a mayo de 2020320 para el asilo y la protec-
ción complementaria, combinados por país, son las siguientes:

• Haití: 20 por ciento de aprobación (13 por ciento de asilo, 7 por ciento de protección 
complementaria).

• Venezuela: 98 por ciento de aprobación (97 por ciento de asilo, 1 por ciento de pro-
tección complementaria).

• Honduras: 67 por ciento de aprobación (54 por ciento de asilo, 13 por ciento de pro-
tección complementaria).

• El Salvador: 71 por ciento de aprobación (51 por ciento de asilo, 20 por ciento de 
protección complementaria).

Dada la reciente designación de Honduras y El Salvador por parte de México confor-
me a la Declaración de Cartagena, que amplía la definición de persona refugiada, se 
prevé que las tasas de aprobación de esos países aumenten (véase el Capítulo 3, Sec-
ción B). La protección complementaria autoriza los permisos de trabajo, pero no ofre-
ce una vía para la regularización o las peticiones de visado familiar (véase el Capítu-
lo 3, Sección B).321 La falta de conocimiento de las condiciones del país y la falta de 
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acceso al idioma por parte de los funcionarios de la COMAR hacen difícil que solici-
tantes de asilo de Haití puedan comprobar lo necesario para que se apruebe su soli-
citud y que se  determine que se cumplen los requisitos para otorgar el asilo.

México aumentó su capacidad de asilo en 2019, duplicando aproximadamente el pre-
supuesto de la COMAR de 27 millones a 60 millones de pesos, es decir, unos 2.5 mi-
llones de dólares.322 Además, la COMAR trabaja en estrecha colaboración con el AC-
NUR, que le presta asistencia en materia de financiación, orientación jurídica, 
capacitación y cierta dotación de personal. (Véase el Capítulo 3, Sección A). 

A pesar del apoyo adicional, la COMAR, como se ha demostrado, no cuenta con el 
personal y los recursos suficientes y está abrumada por el número de solicitudes. 
Tampoco cuenta con una interpretación adecuada ni con la experiencia en las con-
diciones del país para solicitantes que no hablan español. Como resultado, no puede 
analizar adecuadamente sus casos.323 Según la CNDH (véase el Capítulo 2, Sección 
C), la COMAR viola regularmente sus procedimientos, lo que da lugar a retrasos y a 
la denegación injusta de las solicitudes de asilo. La CNDH supervisa el proceso de 
asilo y presenta denuncias contra la COMAR por violaciones de los procedimientos. 
La CNDH también carecía de personal que hablara creole.

Hay dos organizaciones de la sociedad civil que brindan apoyo pro bono en Tapachu-
la que ayudan a las y los migrantes con sus solicitudes de asilo: el SJM y Fray Matías 
(véase el Capítulo 2, Sección C). Ambas combinan la representación legal con servi-
cios de acompañamiento psicológico. Una cuarta parte de la población migrante que 
Fray Matías atendió en 2019 eran de Haití.324 Reflejando las mismas tendencias que 
la COMAR, el SJM informó que las solicitudes de asilo de las personas haitianas cons-
tituían aproximadamente el 80 por ciento de sus casos en marzo de 2020.325 Ambas 
organizaciones hablaron de los retos que supone trabajar con esa población debido a 
las barreras del idioma. Unos cuantos integrantes del personal del Fray Matías hablan 
francés, pero no hay hablantes de creole. El SJM no tiene a ninguna persona de su 
equipo que hable francés o creole.

Una vez en México, cualquiera puede solicitar asilo, aunque haya entrado sin visa. 
Como se ha señalado en la Sección B del Capítulo 3, el proceso de asilo autoriza 45 
días hábiles para que la COMAR tramite una solicitud (la examine, celebre una en-
trevista y tome una determinación), más 10 días para notificar a la persona la deter-
minación.326 Pero la COMAR puede solicitar una prórroga adicional de 45 días. En la 
práctica, el proceso toma por lo menos 100 días hábiles (seis meses), a menudo hasta 
un año, lo que supera el plazo establecido en la ley.327 Durante ese tiempo la o el soli-
citante debe acudir a la oficina de la COMAR todas las semanas para firmar una lista 
a fin de mantener su proceso activo. Si no firman durante dos semanas, el proceso se 
considera abandonado y debe volver a presentarse.328El plazo para estos pasos del 
procedimiento depende de la carga de trabajo y la capacidad del juez de la COMAR. 
Como se señala en un informe de Sin Fronteras del 2016, “se han detectado obstácu-
los desde el momento en que los solicitantes de asilo se acercan por primera vez, ya 
que la carga de trabajo en algunas oficinas [de la COMAR] es tan grande que el per-
sonal no recibe inmediatamente la documentación, sino que tiene que programar ci-
tas que pueden retrasar el procedimiento varios días”.329 El plazo de 45 días para emi-
tir una resolución, aunque se viole con regularidad, “se convierte en un elemento de 
presión que lleva a una falta de análisis a profundidad por parte de las autoridades”.330
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Solicitantes de asilo de Haití se han quejado que la COMAR no parece estar trami-
tando las solicitudes en orden, concediendo entrevistas a las personas que las solici-
taron después de otras que aún no han sido entrevistadas o emitiendo decisiones con 
mayor rapidez en algunos casos, mientras que otros se quedan en el olvido.331 Las y 
los abogados de Tapachula opinaron que la COMAR se aprovechó de la falta de acce-
so al idioma y de comprensión de los derechos de la población haitiana para prorro-
gar los plazos o violar a sabiendas los procedimientos legales.332 La oficina de la CO-
MAR en Tapachula tiene un funcionario de asilo que habla francés, pero no tiene 
personal que hable creole.333 El ACNUR proporciona un traductor de creole a tiempo 
parcial, que trabaja unos días a la semana durante unas pocas horas por turno. A pe-
sar de la obligación de la COMAR de prestar apoyo en materia de interpretación (véa-
se el Capítulo 3, Sección B), sólo tres de las mujeres haitianas entrevistadas dijeron 
que se les había proporcionado un intérprete de creole en la COMAR. La mayoría dijo 
que ellas o su pareja o familiar hombre traerían a un amigo que hablara algo de espa-
ñol para que tradujera durante las entrevistas de la COMAR. Cuando se le preguntó 
sobre sus interacciones con la COMAR, una entrevistada respondió: “algunas pregun-
tas las entendí y otras no, pedí ayuda y las tradujeron con Google”.334

El acceso al idioma es esencial para garantizar el debido proceso de solicitantes de 
asilo: los derechos tanto a la notificación como a la audiencia se ven comprometidos 
cuando el solicitante de asilo no puede entender la notificación en el idioma en que 
se ha dado, o presentar los hechos necesarios para exponer su caso de asilo en una 
audiencia.335 Las personas solicitantes de asilo por definición buscan seguridad fren-
te a la persecución en sus países de origen. Como tal, el resultado de una entrevista 
de la COMAR puede significar la diferencia entre la libertad y la persecución, o in-
cluso la vida y la muerte.336 Por estas razones, el derecho de un solicitante de asilo a 
una interpretación y traducción adecuadas está garantizado por la legislación mexi-
cana.337

Cuando se les preguntó, sólo unas pocas mujeres (las que hablaban español) enten-
dieron el significado de asilo, el estado de su solicitud o si estaban en peligro de ser 
deportadas. Además de la falta de intérpretes calificados, otras quejas comunes de las 
mujeres entrevistadas incluían: las largas demoras en la toma de decisiones, la inca-
pacidad de hablar con alguien o pedir ayuda en la oficina de la COMAR, la falta de 
transparencia sobre el proceso de asilo y la naturaleza aparentemente arbitraria de 
las decisiones.

Una queja común entre las entrevistadas era que el personal de la COMAR era racis-
ta contra ellas. A continuación figuran algunos comentarios de las entrevistas que 
expresan frustración:

Cuando vamos a la oficina de migración, ellos cuidan mejor a los otros mi-
grantes que a los haitiano.338

Sí, nos miran con desdén todo el tiempo. Vamos a la oficina de migración todo 
el tiempo para conseguir nuestros papeles, pero nadie se ocupa de nosotros. 
Cada vez nos dan citas más lejanas y si queremos cambiar las fechas, nadie 
nos ayuda.339

Mi marido se despierta a las 2 de la mañana para ir a la oficina de migración 
para poder ser visto antes de que cierre. Ayudan a otros, pero no a él.340
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Otras violaciones y deficiencias comunes que se han documentado en la COMAR en 
todo el país son: la toma de determinaciones de asilo sin que estén presentes los fa-
miliares relevantes y disponibles, la insuficiente notificación anticipada de las au-
diencias, el uso de fuentes no oficiales como pruebas, la falta de asesoramiento y re-
presentación legal para quienes presentan procedimientos y la ausencia de 
procedimientos claros para los mecanismos y criterios de evaluación y análisis de los 
casos.341 De especial preocupación, los solicitantes de asilo pueden pedir una recon-
sideración de su decisión, que se tramita internamente en la COMAR, pero este re-
curso rara vez tiene éxito.342 Los procedimientos no permiten a quienes se les denegó 
el asilo aportar pruebas o presentar quejas sobre el proceso de revisión (véase el Ca-
pítulo 3, Sección B).343

2. INM: Retrasos en la emisión de tarjetas TVRH y detención 
arbitraria

Las y los defensores de derechos humanos señalan una tensión inherente entre la 
COMAR, que tiene el mandato de ayudar a solicitantes de asilo, y el INM, que tiene el 
mandato de detenerles y deportarles.344 Las funciones del INM incluyen los trámites 
de las solicitudes de regularización migratoria, la operación de los centros de deten-
ción de migrantes en todo México y el manejo de las deportaciones, que se analizarán 
más adelante en esta sección.

i. Tarjetas de Visitante por Razones Humanitarias (TVRH)

Las y los migrantes solicitan al INM tarjetas TVRH (coloquialmente conocidas como 
visas humanitarias) que les permite trabajar y viajar hasta un año (véase el Capítulo 
3, Sección B).345 La ley dice que quienes la soliciten no deben esperar más de 30 días 
para obtener la aprobación de una tarjeta TVRH,346 pero las y los defensores y solici-
tantes dicen que se tardan al menos seis meses en expedirla para quienes tienen so-
licitudes de asilo pendientes.347 La CNDH afirma que regularmente presenta quejas 
ante el INM por violaciones de los plazos, lo cual resulta en sanciones contra el fun-
cionario de migración culpable.348

El retraso en la emisión de las tarjetas TVRH causa un período de limbo y dificulta-
des para las y los migrantes haitianos que están desesperados por obtener autoriza-
ción para salir de Tapachula, encontrar trabajo o viajar a la frontera con Estados Uni-
dos. Muchas personas haitianas no tienen la intención de vivir en México a largo 
plazo o son ambivalentes en cuanto a su solicitud de asilo, pero la persiguen activa-
mente para poder contar con una tarjeta TVRH. Además, debido a la falta de acceso 
al idioma y a la representación legal, muchos están confundidos acerca de los proce-
sos del INM y la COMAR y sus derechos en ambos. Como resultado, la COMAR está 
repleta de solicitantes de asilo confusas o indiferentes, lo que resta recursos para 
aprobar solicitudes más urgentes.

La corrupción sustancial dentro del INM es otra barrera para el acceso de las perso-
nas migrantes haitianas a los documentos migratorios. Según defensores de derechos, 
los funcionarios del INM a menudo extorsionan a los migrantes con 10,000 - 15,000 
pesos mexicanos (458 - 688 dólares estadounidenses) para procesar o agilizar las tar-
jetas de TVRH.349 Si no pagan el soborno, su tiempo de espera podría ser de varios 
meses adicionales. Ha habido numerosas quejas ante la CNDH de que las autorida-
des mexicanas rompen los documentos migratorios de los migrantes a menos que se 
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pague un soborno, lo que obliga a los migrantes a iniciar el proceso de nuevo. Según 
se informa, la CNDH presenta denuncias individuales en nombre de los migrantes en 
este tipo de casos de corrupción.350

ii. Centros de detención de migrantes

Hay un centro de detención principal en Tapachula, llamado Siglo XXI, y dos más 
pequeños para adolescentes, Feria Mesoamericana y Albergue Viva México. Siglo XXI 
tiene una capacidad de 960 personas y la CNDH estimó que había 750 detenidas en 
marzo de 2020.351 La población detenida puede fácilmente duplicarse o triplicarse 
con la llegada de las caravanas de migrantes.352 Las condiciones en todos los centros 
de detención son austeras según varios informes, pero el acceso es extremadamente 
limitado a las organizaciones de la sociedad civil y periodistas,353 por lo que las con-
diciones no se han documentado adecuadamente. Por ejemplo, en Siglo XXI aboga-
dos de las personas detenidas pueden entrar en ciertos días, pero sólo en las áreas de 
recepción para hablar con clientes específicos y preaprobados.354

Un hombre y una mujer haitiana embarazada murieron en agosto de 2019 como re-
sultado de un maltrato en los centros de detención de migrantes en Tapachula. Fray 
Matías informó que en el caso de la mujer embarazada, el INM la liberó cuando su 
estado de salud empeoró para que no muriera bajo su custodia.355 En junio de 2019 se 
difundió en México una filmación de una madre migrante haitiana que pedía ayuda 
en español para su hijo enfermo, alegando que no recibían alimentos adecuados ni 
agua potable en el centro de detención de la Feria Mesoamericana.356 Además del mal-
trato, la población haitiana se ha quejado de actitudes racistas y xenófobas por parte 
de los agentes del INM en los centros de detención de Tapachula, incluyendo el lla-
marles “perros” e “imbéciles”.357 Otras formas de discriminación incluían dar comida 
y agua en mal estado, o limitar deliberadamente su acceso a los baños y duchas (véa-
se el Capítulo 8, Sección C).358

La CNDH afirma que visita Siglo XXI casi a diario y que presenta regularmente in-
formes sobre una serie de abusos como la falta de atención médica, el acceso al agua, 
los pañales y la leche para bebés, y el abuso físico contra los detenidos.359 Sin embar-
go, los defensores no consideraron efectiva la supervisión o la influencia de la CNDH, 
en gran medida porque forma parte y está financiada por el gobierno mexicano y se 
considera que carece de independencia.360

Las defensoras y defensores de derechos y la población migrante se quejan del actuar 
arbitrario del INM respecto a quienes detener, cuándo liberarles o deportarles, in-
fluida por la política migratoria del gobierno en turno. Cinco de las mujeres entrevis-
tadas fueron aprehendidas en la frontera al entrar en México y detenidas en el centro 
de detención Siglo XXI. Las historias de detención variaban. El tiempo de detención 
entre las entrevistadas osciló entre 6 y 21 días. Una mujer dijo que estuvo detenida 
durante 11 días con sus hijos, pero todos los demás de su grupo fueron deportados.361 
Otra entrevistada, que estaba embarazada, fue liberada de la detención cuando ella y 
sus hijos se enfermaron.362 Otra dijo que su grupo fue detenido por la policía mexica-
na al entrar en México y les pidieron un soborno para pasar. Se les permitió pasar, 
aunque no pagaron el soborno.363
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3. La xenofobia, el racismo y la discriminación 
contra las personas haitianas

Las y los migrantes haitianos se enfrentan a la discriminación racial y xenófoba en 
México por el color de su piel y su identidad de migrantes, que tiene sus raíces en la 
larga historia de México de lucha contra la negritud y la xenofobia contra las pobla-
ciones afrodescendientes y migrantes. Se estima que 1.4 millones de mexicanos se 
identifican a sí mismos como afrodescendientes, lo que representa el 1.2 por ciento 
de la población total, de los cuales 705 mil son mujeres.364 Sin embargo, sólo en los 
últimos cinco años el gobierno federal ha reconocido oficialmente a la población afro-
mexicana, modificando la Constitución mexicana para reconocerles como grupo 
diferenciado, junto con la población indígena,365 y permitiendo que las y los afrome-
xicanos se autoidentifiquen (como afromexicano, afrodescendiente o negro) en la 
encuesta intercensal de 2015 y el censo nacional de 2020.366 La discriminación contra 
las personas negras que existe en México constituye un obstáculo importante para la 
protección y el apoyo de migrantes haitianos. Como declaró una entrevistada: “Es 
como si la sangre que corre por sus venas no fuera la misma que la sangre de nuestras 
venas. Te miran como si no fueras nada porque eres negro. Tienes una profesión que 
se ignora por completo”.367

Aunque en las últimas décadas se han realizado notables esfuerzos contra la discri-
minación,368 el profundo impacto de esta invisibilidad histórica es evidente en el aná-
lisis contemporáneo de la desigualdad en México, incluso contra las personas mi-
grantes. En una encuesta de 2010 que mide las actitudes sobre la discriminación en 
México, 6 de cada 10 migrantes respondieron que sus derechos “no se respetan mu-
cho” en México, mientras que 1 de cada 10 respondió que sus derechos no se respetan 
en absoluto.369

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU refuerza las 
afirmaciones de discriminación xenófoba y racista hechas por las mujeres haitianas 
entrevistadas. En 2019 el CEDR reconoció a México como un “corredor migratorio” 
y se mostró preocupado por el hecho de que la aplicación de las políticas migratorias 
“no garantiza adecuadamente la protección efectiva de los derechos de los migrantes 
y los solicitantes de asilo, en particular de los niños”.370 Por último, el CEDR destacó 
que “ha crecido el discurso de discriminación, odio racial y xenofobia en contra de 
migrantes” en torno a las caravanas de migrantes que se intensificaron en 2018.371

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la ONU seña-
ló la discriminación indebida que sufren las mujeres migrantes en México, ya que 
“muchas mujeres y niñas solicitantes de asilo no tienen acceso efectivo a los proce-
dimientos de asilo”.372 El CEDAW dijo que “también le preocupa que los derechos de 
las migrantes, las refugiadas y las solicitantes de asilo, al trabajo, los servicios de sa-
lud y la vivienda no están garantizados en todos los estados [de México]”.373 Tal vez 
en relación con ello, el CEDR también se mostró preocupado por “las múltiples for-
mas de discriminación que afectan a las mujeres indígenas y afromexicanas” en Mé-
xico, que consideró que “comprometen el acceso a la educación, al trabajo y a la salud 
culturalmente adecuada, así como la participación en la vida pública y toma de deci-
siones”.374
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Foto: S. Priya Morley. Afuera del Instituto Nacional de Migración en la frontera entre México y Guatemala.

Las y los migrantes negros de Haití y otras naciones se enfrentan a la realidad de las 
tensiones raciales en México, además de las violaciones de derechos que enfrentan 
como resultado de su condición migratoria.375 Ha habido múltiples informes de mi-
grantes y solicitantes de asilo negros, donde reportan que han sido tratados peor que 
sus homólogos centroamericanos, algunos afirmando que están siendo “tratados 
como animales”.376 Sin embargo, los hondureños (algunos se identifican como afro-
latinos y otros no) también han señalado discriminación.

Además del racismo, la población haitiana en Tapachula tiene dificultades para inte-
grarse en la sociedad —las autoridades y el pueblo— porque no están familiarizados 
con la historia y la cultura haitianas. Por ejemplo, existe la percepción errónea de que 
las y los haitianos abandonan su país por razones económicas y no son refugiados de 
buena fe. En cambio, la percepción general es que las y los migrantes africanos han 
abandonado países desgarrados por el trabajo y tienen más probabilidades de ser re-
fugiados.377 Un mayor conocimiento de la cultura y la historia de Haití podría dismi-
nuir los estereotipos y la xenofobia contra migrantes de ese país.

D. La pandemia por COVID-19 y la migración en México

La pandemia por COVID-19, que comenzó a afectar a Tapachula en marzo de 2020, 
hizo que la situación de las personas migrantes haitianas fuera aún más difícil. El cie-
rre de las fronteras en muchos países de América del Norte y Centroamérica, el cie-
rre de los albergues y de las oficinas de la COMAR, la pérdida de puestos de trabajo 
y la consiguiente recesión económica, y la dificultad de acceso a la atención de la sa-
lud han empeorado la calidad de vida de las y los migrantes que viven o transitan por 
México. En esta sección se examinan las consecuencias que han afectado a la pobla-
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ción migrante de Haití, entre ellas la restricción del movimiento en toda la región, el 
cierre de los albergues y los retrasos en los trámites de las solicitudes de asilo.

1. Migración a México

El cierre de las fronteras en varios países de la parte septentrional de Centroamérica 
y los Estados Unidos debido a la COVID-19 ha contribuido a reducir el flujo de mi-
grantes en toda la región. El 16 de marzo de 2020, en medio de los temores por la pro-
pagación del coronavirus, el presidente guatemalteco Alejandro Giammattei anunció 
un cierre de 15 días de las fronteras del país y la cancelación de los vuelos internacio-
nales.378 Guatemala comparte una frontera de 965 kilómetros con México (poco me-
nos de 600 millas) y ciudades como Tapachula constituyen un punto de entrada prin-
cipal para las y los migrantes de Centroamérica y extracontinentales379 que toman una 
ruta terrestre hacia los Estados Unidos. Debido a esta grave restricción de la movili-
dad, el número de migrantes que entraron a México, ya sea buscando asentarse o in-
tentando transitar hacia los Estados Unidos, se ha reducido considerablemente des-
de el comienzo de la pandemia.380

Según la Unidad de Política Migratoria, que depende de la Secretaria de Gobernación, 
de enero a abril de 2020 el número de personas deportadas desde México disminuyó 
de 8 mil 706 a 2 mil 140. No hubo informes de haitianos deportados en marzo, abril y 
mayo de 2020, en comparación con los 245 en enero y 37 en febrero de 2020.381

Para restringir aún más los viajes en toda la región, a mediados de marzo de 2020, el 
presidente Nayib Bukele de El Salvador ordenó una restricción de 21 días de viaje, 
con especial énfasis en los que proceden de ciertos países con un alto índice de casos 
de COVID-19, entre ellos China, Irán, Italia y Francia.382 Por último, Honduras, país 
de tránsito de muchos migrantes extracontinentales en su camino hacia México y los 
Estados Unidos, cerró sus fronteras aéreas, terrestres y marítimas durante una sema-
na a partir del 15 de marzo de 2020.383 El 3 de junio de 2020, el Instituto Nacional de 
Migración de Honduras ofreció a los migrantes de África, Cuba y Haití el retorno vo-
luntario a su país de origen, pero al momento de la publicación parecía que nadie ha-
bía aceptado el ofrecimiento.384 Se informó que el grupo estaba formado por unos 300 
migrantes que constituían una nueva caravana en camino hacia los Estados Unidos.385

Por último, el gobierno de Donald Trump ha utilizado la pandemia como pretexto 
para limitar el acceso de solicitantes de asilo a los Estados Unidos, aparentemente 
por motivos de salud pública (véase el Capítulo 7).386

2. México: Cierre de los albergues para personas migrantes y falta 
de atención médica durante COVID-19

Con el pretexto de contener la propagación de la COVID-19, México vació sus 65 cen-
tros de detención migratoria en todo el país, devolviendo a la mayoría de las personas 
migrantes a sus países de origen. 387 También con el fin de contener el virus en espa-
cios muy concurridos como los albergues para migrantes, el INM expresó que estaba 
vaciando estos lugares de acuerdo con las directrices de salud y seguridad.388 A fina-
les de abril de 2020, México había devuelto 3 mil 653 migrantes a Guatemala, Hon-
duras y El Salvador, lo que dejó sólo 106 personas en esos centros. La mayoría de las 
personas deportadas eran migrantes indocumentados. Otros albergues de la sociedad 
civil siguen abiertos y funcionando.389
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Estas deportaciones llevadas a cabo con el pretexto de mantener controlada la pro-
pagación del virus encajan bien en la agresiva política del gobierno de López Obrador 
hacia la población migrante y reflejan la continua presión de los Estados Unidos para 
detener el flujo de migrantes que llega a la frontera norte de México.390 También se 
ha liberado a solicitantes de asilo de los centros de detención, y se les ha trasladado 
a albergues gestionados por organizaciones de la sociedad civil, iglesia católica, o a 
alojamientos de alquiler con la ayuda del ACNUR.391 Los albergues privados adminis-
trados por la iglesia que albergan a migrantes de Haití en Tapachula y Tijuana (una 
ciudad en la frontera entre México y los Estados Unidos, cerca de San Diego, con mi-
grantes haitianos) siguen abiertos, pero han adoptado una política de alojamiento 
para los residentes existentes y no han aceptado nuevos residentes.392 Las organiza-
ciones de la sociedad civil han expresado su preocupación por la sobrepoblación que 
pueda facilitar la propagación del virus.393

Muchos migrantes que viven fuera de los albergues están hacinados en casas peque-
ñas, a menudo varias familias en un hogar, lo que hace imposible distanciarse social-
mente para evitar la propagación de la COVID-19 (véase el Capítulo 8, Sección B).394

Los empleos disponibles para las personas migrantes haitianas en Tijuana —tiendas, 
restaurantes y fábricas— han estado cerrados desde marzo de 2020, dejándoles sin 
ningún ingreso.395 Muchos migrantes en Tijuana y Tapachula están perdiendo sus ho-
gares, ya que no pueden pagar el alquiler o los propietarios ya no desean alquilar sus 
propiedades.396 Se estima que 2 mil migrantes están viviendo en tiendas de campaña 
en campamentos improvisados a lo largo de la frontera entre los Estados Unidos y 
México.397 Aunque los recién llegados están en cuarentena durante dos semanas an-
tes de interactuar con la población general, las condiciones de vida en los campamen-
tos plantean un alto riesgo de transmisión del virus.398

Si bien la legislación mexicana establece que las y los migrantes tienen acceso a la 
atención médica, actualmente muchos son rechazados porque los nosocomios, 
incluido el Hospital Regional de Tapachula399, están sobrepasados400. La atención mé-
dica para solicitantes de asilo que recibían tratamiento antes del brote de la CO-
VID-19 ha cesado, ya que la atención médica se redirige a los pacientes de 
coronavirus.401 La mayoría de migrantes y ciudadanos no pueden pagar, lo que hace 
inaccesible una atención de salud adecuada.402

Además, los trabajadores de la salud pública que habían estado visitando los alber-
gues para prestar algunos servicios se han visto impedidos de hacerlo debido a las 
órdenes de permanecer en el hogar, emitidas por el gobierno.403 Navegar la crisis ge-
nerada por la COVID-19 es especialmente difícil para las y los migrantes que no ha-
blan español, ya que tienen dificultades para recibir información clara en su idio-
ma.404 La mayoría no pueden pagar las pruebas de COVID-19 que cuestan entre 150 
y 200 dólares.405

3. Retrasos en los trámites de las solicitudes de asilo

Desde finales de marzo de 2020 las oficinas de la COMAR en Tapachula han estado 
cerradas, aunque todavía se pueden presentar solicitudes.406 El número semanal de 
solicitudes de asilo en México se redujo en aproximadamente un 90 por ciento en 
abril (en comparación con enero y febrero), cientos de personas siguen presentando 
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solicitudes cada semana.407 A finales de mayo se habían registrado 19 mil 211 solicitu-
des de asilo, de las cuales 3 mil 627 fueron presentadas por población haitiana.408

La COMAR ha suspendido el examen de las solicitudes y la aplicación de los plazos 
procesales indefinidamente.409 También ha eliminado el requisito de que los solici-
tantes se registren semanalmente en sus oficinas, lo que suele ser una tarea difícil de 
llevar a cabo para las y los solicitantes, especialmente si no pueden utilizar el trans-
porte público debido a las políticas de confinamiento.410 En algunos casos urgentes, 
la COMAR está llevando a cabo entrevistas de elegibilidad por teléfono, pero los de-
fensores señalan que los derechos de los solicitantes se están violando rutinariamen-
te durante estas entrevistas, incluido el derecho al acceso al idioma.411 Además, los 
abogados tienen dificultades para representar a sus clientes durante las entrevistas 
telefónicas y les preocupa que no se sientan cómodos contando sus historias por te-
léfono.412 También es preocupante que solicitantes se enfrenten a períodos de espera 
aún más largos a medida que los casos se acumulan.413 Mientras que la concesión de 
las tarjetas TVRH se ha retrasado aún más en el INM. Junto con los retrasos, los de-
fensores informan de un aumento de  casos de corrupción en las oficinas del INM, en 
particular en Tapachula. Los migrantes que están dispuestos a pagar pueden ver ace-
leradas sus solicitudes, lo que pone a los migrantes haitianos en desventaja.414

En general, la movilidad se ha reducido en la región debido a la pandemia y los pla-
zos en los trámites de las solicitudes de asilo se han ralentizado aún más. Muchas 
personas migrantes que están desesperadas por salir de Tapachula se han quedado 
sin papeles para aprovechar la disminución de los puestos de control durante el bro-
te de COVID-19. Es probable que las condiciones de violencia y desesperación conti-
núen empujando a la gente a migrar a pesar de que Estados Unidos constituye el epi-
centro del virus en la actualidad.415
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Recomendaciones para el gobierno mexicano 
y sus dependencias, incluidos el INM y la COMAR

1. Asegurar el acceso a intérpretes profesionales de creole en todas 
las reuniones con la COMAR

Se deben invertir recursos para proporcionar interpretación profesional de creole 
en todas las reuniones con solicitantes de asilo de Haití. El acceso al idioma es esen-
cial para garantizar el debido proceso como solicitantes de asilo —sus derechos tanto 
a la notificación como a la audiencia se ven comprometidos cuando no pueden en-
tender o exponer los hechos necesarios para presentar su caso en una audiencia—. 
En marzo de 2020, el ACNUR proporcionó un intérprete de creole a tiempo parcial 
en la oficina de Tapachula durante unas horas a la semana. Dado que el 80 por ciento 
de las solicitudes de asilo fueron presentadas por población haitiana en marzo de 
2020, por lo menos uno o más intérpretes de creole a tiempo completo deberían es-
tar disponibles en la COMAR, y todas las notificaciones escritas deben ser traducidas 
a ese idioma.

2. Proporcionar a los funcionarios de la COMAR capacitación y 
otros recursos sobre las condiciones en Haití

Antes de 2016, la COMAR rara vez recibía solicitudes de asilo de Haití por lo que los 
funcionarios no estaban familiarizados con las condiciones de ese país. Los abogados 
que representan a migrantes haitianos expresan que los funcionarios de la COMAR 
no conocen la política, la historia y la cultura de Haití, lo que perjudica las solicitudes 
de asilo. Un mayor conocimiento de las condiciones del país podría ayudar en gran 
medida a los encargados de los casos en la COMAR a formular las preguntas perti-
nentes a las y los solicitantes de asilo y a comprender sus solicitudes, lo que a su vez 
podría mejorar la tasa de éxito en el reconocimiento de la condición de refugiado. Se 
deben proporcionar a los administradores de casos cursos de capacitación periódicos 
y recursos escritos fidedignos.

3. Aumentar la capacidad de la COMAR para recibir y tramitar las 
solicitudes de asilo de manera oportuna, de conformidad con sus 
directrices

Las recientes políticas de los Estados Unidos que mantienen migrantes en México 
han multiplicado las solicitudes de asilo y han sobrepasado la capacidad de la CO-
MAR, ya de por sí escasa de personal y recursos. Con lo que dispone en la actualidad 
la COMAR no puede procesar las solicitudes de manera oportuna y no cuenta con los 
recursos necesarios para satisfacer las necesidades de solicitantes de asilo. Las auto-
ras reconocen que el gobierno mexicano ya se ha comprometido a ampliar el presu-
puesto y los recursos operativos de la COMAR y ha añadido nuevas oficinas en todo 
México416; sin embargo, la COMAR todavía necesita recibir un aumento en su presu-
puesto. Este incremento adicional podría venir a través del ACNUR, que trabaja es-
trechamente para apoyar a la COMAR.417 (Para más información sobre este tema, véa-
se el documento citado sobre el fortalecimiento de la COMAR418).
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4. Ampliar la definición de persona refugiada conforme a la 
Declaración de Cartagena en las solicitudes de asilo presentadas 
por población haitiana

Desde el terremoto de 2010, el aumento de la inestabilidad política, la violencia, la 
actividad delictiva de las bandas, la impunidad generalizada y las violaciones a los 
derechos humanos han obligado a miles de personas a huir de Haití. Esta situación 
de violencia generalizada y violaciones masivas a derechos humanos incluye, en par-
ticular, las violaciones generalizadas y otros actos de violencia sexual contra mujeres 
y niñas haitianas. Debido a esta situación las solicitudes de asilo de Haití deberían 
poder ser reconocidas en virtud de la Declaración de Cartagena en México.

5. Proporcionar a la COMAR y al INM capacitación contra el racismo 
y la antinegritud

Como se señala en el informe, las y los defensores de derechos en Tapachula expresa-
ron su preocupación por el hecho de que el racismo fuera un factor importante en la 
disminución de la tasa de asilo de migrantes haitianos, en comparación con las soli-
citudes similares presentadas por hondureños y venezolanos. Además, las mujeres 
migrantes haitianas entrevistadas creían que sufrían discriminación en la COMAR y 
el INM por ser haitianas y negras. Como se señala en el informe, las Naciones Unidas 
han condenado a México por sus opiniones discriminatorias, su odio racial y sus ata-
ques xenófobos contra la población migrante. Debe impartirse capacitación de sensi-
bilización sobre el antirracismo a todos los niveles en la COMAR y el INM, centrán-
dose en la capacitación contra la negritud para descubrir prácticas y pautas de 
racismo profundamente arraigadas en el sistema migratorio y en lo individual por 
parte de los agentes de migración.

6. Reducir los tiempos en la emisión de tarjetas TVRH a la población 
haitiana por motivos humanitarios o de interés público

Aunque las personas que solicitan las tarjetas TVRH no deben esperar más de 30 días 
para obtener la aprobación, quienes tienen solicitudes de asilo pendientes esperan 
más de seis meses para que se les emita la tarjeta.  El INM debe reducir el tiempo de 
tramitación de este documento, que en la práctica suele facilitar el acceso al empleo, 
la escuela y la atención médica.

Además, muchas personas haitianas no tienen la intención de vivir en México a largo 
plazo y no están seguras de presentar su solicitud de asilo, pero quieren documentos 
que les permitan viajar a la frontera con los Estados Unidos. Prosiguen con su solici-
tud de asilo porque creen que la tarjeta TVRH les autoriza para viajar fuera del esta-
do de Chiapas. Si los haitianos pudieran obtener las tarjetas TVRH sin iniciar una 
solicitud de asilo, no sólo se les proporcionaría un estatus temporal, sino también se-
ría un mejor reflejo de sus intenciones migratorias, que podrían incluir un eventual 
viaje a los Estados Unidos. En resumen, es mejor permitir que las personas tengan 
una alternativa a la solicitud de asilo si esa no es su intención.
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7. Suspender las deportaciones durante la pandemia por COVID-19

No hay una forma segura de continuar con las deportaciones, por un lado, porque no 
existen los protocolos adecuados para garantizar que las personas no estarán en ries-
go de contagio y que no serán discriminadas en sus países; y por otro, países como 
Haití no cuentan con un sistema fuerte de salud lo que implica que ante el riesgo de 
contagio tienen menos posibilidades de contar con atención oportuna. Por encima de 
la nacionalidad o estatus migratorio, se debe garantizar la salud de las personas en el 
contexto de la COVID-19.

8. Asegurar el acceso a una mejor atención médica para la población 
migrante haitiana, con traducción del y al creole

La Secretaría de Salud (SSA) debería hacer más esfuerzos para garantizar el derecho 
a la salud de las y los migrantes haitianos, incluido el acceso significativo a servicios 
médicos gratuitos prenatales, postnatales, neonatales y pediátricos. El INM en colabo-
ración con la SSA, también debería hacer más esfuerzos para garantizar que las per-
sonas migrantes detenidas tengan acceso a servicios médicos. Asimismo, dada la 
reciente pero constante afluencia de migración haitiana a Tapachula, debería contra-
tarse en el Hospital Regional de Tapachula un proveedor médico o intérprete que 
hable creole para garantizar que los pacientes haitianos puedan comunicarse eficaz-
mente con las y los médicos. Las dosis y las instrucciones de los medicamentos de 
venta con receta deben proporcionarse en creole.

9. Asegurar que los funcionarios de la COMAR y el INM incorporen 
un enfoque de género en las solicitudes de regularización 
migratoria y de asilo

Se recomienda que la COMAR y el INM capaciten a sus agentes sobre las experien-
cias de las mujeres en los diferentes procesos de la migración, que con frecuencia 
difieren sustancialmente de las de sus pares hombres. Las mujeres migrantes consti-
tuyen casi el 50 por ciento de las personas migrantes en los Estados Unidos y México, 
sin embargo, se sabe poco sobre sus experiencias durante el viaje. Se deben tener en 
cuenta las repercusiones específicas de cada género para asegurar que se preste la 
debida atención a las poblaciones migrantes. El género también debe ser un elemen-
to que se considere en la evaluación de las solicitudes de asilo, tal como lo establece 
la legislación mexicana.419 Por ejemplo, las esposas y parejas de los hombres solici-
tantes de asilo deben ser examinadas por separado y evaluadas para sus propios trá-
mites de asilo, ya que pueden haber experimentado una persecución basada en el 
género de la que sus esposos no están enterados o que no reportan a la COMAR. 
Como se señala en el informe, esto no sucede en el caso de muchas mujeres migran-
tes haitianas.
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Recomendación para las organizaciones de la 
sociedad civil

10. Se alienta a las organizaciones de la sociedad civil y a las y los 
abogados que trabajan con población migrante haitiana en 
Tapachula a que contraten intérpretes que hablen creole, cuando 
sea posible, y a que impartan a su personal capacitación contra el 
racismo y la negritud

Al igual que la COMAR, las organizaciones de la sociedad civil y las y los abogados en 
Tapachula se han visto inundados por una oleada de población haitiana entre 2019 y 
2020. Algunos admitieron con franqueza que carecían de la capacidad lingüística y 
la familiaridad cultural para ayudar adecuadamente a esta población. Se alienta a 
quienes trabajan con población migrante de Haití a que contraten a un intérprete o 
funcionario que hable creole para que trabaje directamente con esta comunidad. 
Dado el relativo aislamiento de las mujeres haitianas en Tapachula, la mayoría de las 
entrevistadas no estaban familiarizadas con los servicios disponibles, aparte del hos-
pital público y la COMAR. Se alienta a las y los defensores de derechos a que visiten 
las comunidades donde vive la población migrante haitiana y anuncien sus servicios 
en creole. También se recomienda la capacitación del personal contra el racismo y la 
negritud para identificar y eliminar los prejuicios y la discriminación organizacional 
e individual.

Foto: S. Priya Morley. Ciudad Hidalgo, México. Frontera entre México y Guatemala.
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I. Estadísticas de la migración haitiana en México

Gráfica 1. Solicitudes de asilo presentadas por personas de nacionalidad 
haitiana, 2013 – may 2020
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Fuente: Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR). Cierre de Mayo 2020 & Boletín Estadístico de Solicitantes de Asilo en Mé-
xico (2013 – 2018). Preparado por Katherine La Puente.

Gráfica 2. Solicitudes de asilo presentadas por personas de nacionalidad 
haitiana, por género, 2013 - oct 2019
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Fuente: Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR), Boletín Estadístico de Solicitantes de Asilo en México (2013 – 2017); Asylum 
Access, “New COMAR data shows over 13,000 asylum applicants waiting since 2018”, 2020. 
Preparado por Katherine La Puente.
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Tabla 1. Resoluciones emitidas a las solicitudes de asilo presentadas por personas 
de nacionalidad haitiana, por tipo de resolución y porcentaje de mujeres, 

2013 – may 2020
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2013 1 (0%) 0 (0%) 8 (12.5%) 5 (0%) 14 (7%) 11.1% 0%

2014 0 (0%) 0 (0%) 21 
(42.9%)*

5 (0%) 26 
(34.6%)*

0% 0%

2015 0 (0%) 0 (0%) 13 
(53.8%)

3 (33.3%) 16 (50%) 0% 0%

2016 7 (42.9%) 0 (0%) 16 
(18.8%)

23 (13%) 46 
(19.6%)

30.4% 50%

2017 1 (0%) 3 (33.3%) 23 
(21.7%)*

89 
(14.6%)*

116 
(16.4%)

14.8% 16.7%

Ene  
Sep 2018

0 (0%) 0 (0%) 4 (25%) 3 (33.3%) 7 (28.6%) 0% 0%

Ene 2018 
– Oct 
2019

5 (20%) 9† 8 (25%) 72 
(38.9%)

94† 63.6%† N/A†

Ene 2013 
– May 
2020

44† 22† 329† N/A 395† 16.7%† N/A†

Fuente: Gobierno de México, Secretaría de Gobernación, Comisión Mexicana de Ayuda a Re-
fugiados (COMAR). Boletín Estadístico de Solicitantes de Refugio en México (2013 – 2018), Cie-
rre de octubre 2019, & Cierre de mayo 2020; Asylum Access, “New COMAR data shows over 
13,000 asylum applicants waiting since 2018”, 2020. Preparado por Katherine La Puente.

* Incluye niñas, niños y adolescentes (NNA) no acompañados.

^La tasa de concesión se define como la suma de solicitudes de condición de refugiado y pro-
tección complementaria que fueron concedidas del total de las solicitudes que fueron conce-
didas y negadas. La tasa no incluye las solicitudes que fueron abandonadas o desistidas.

†La cifra fue deducida o incluye un número deducido en la calculación, la fuente no incluye 
cifras por género.
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Nota sobre categorías de inmigración: Familia incluye a dependientes económicos; Traba-
jo incluye a los que tienen trabajo u oferta de trabajo; Rentista incluye a los propietarios de 
bienes e inmuebles, inversionistas, jubilados o pensionistas; Humanitarios incluye a víctimas, 
testigos o causas humanitarias; Otros incluye a personas con proyectos de investigación cien-
tífica, interés público, entre otros. 

Nota sobre tipos de visa: Visa de residencia temporal fue anteriormente conocida como FM3 
y se refiere como tal en documentos del INM. Visa de residencia permanente fue anteriormen-
te conocida como FM2.

Tabla 2. Tarjetas de Residente Temporal (TRT) emitidas para personas de 
nacionalidad haitiana, por categoría de inmigración, 2009 – may 2020

Año Familia Trabajo Rentista Estudiante Huma nitario Otros Total

2020 
(Ene – 
May)

14 124 1 12 N/A 36 187

2019 31 569 1 44 N/A 50 695

2018 26 1,126 0 44 N/A 40 1,236

2017 21 54 1 26 N/A 13 115

2016 23 43 1 29 N/A 26 122

2015 37 37 1 127 N/A 17 219

2014 15 42 2 129 N/A 5 193

2013 13 18 0 135 1 3 170

2012 15 12 0 40 0 42 109
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2011 0 0 44 4 0 131 0 0 179

2010 0 0 44 2 20 571 0 0 637

2009 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 134

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2009-2020). Preparado por Katherine La Puente.
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Tabla 3. Tarjetas de Residente Temporal (TRT) renovadas para personas de 
nacionalidad haitiana, por categoría de inmigración, 2010 – may 2020

Año Familia Trabajo Rentista Estudiante Razones 
Humanitarias

Otros Total

2020 
(Ene – 
May)

4 92 0 44 N/A 30 170

2019 10 678 1 235 N/A 150 1,074

2018 4 60 1 324 N/A 12 401

2017 26 52 7 356 N/A 14 455

2016 19 43 6 349 N/A 60 477

2015 29 63 1 336 N/A 13 442

2014 8 62 17 291 N/A 0 378

2013 10 89 8 196 0 43 346

2012 24 37 0 169 18 207 455
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2011 0 0 151 8 13 400 0 0 572

2010 0 0 108 16 82 132 0 0 338

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2010-2020). Preparado por Katherine La Puente.



90

APÉNDICES IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

Tabla 4. Tarjetas de Residente Permanente (TRP) emitidas para personas de 
nacionalidad haitiana, por categoría de inmigración, 2009 – may 2020

Año Familia Trabajo Rentista Razones 
Humanitarias

Otros Total

2020 (Ene 
– May)

139 6 0 29 9 183

2019 257 13 0 15 32 317

2018 168 14 1 10 31 224

2017 80 9 0 15 33 137

2016 62 39 0 0 30 131

2015 54 21 0 1 21 97

2014 80 39 0 0 11 130

2013 64 32 0 4 23 123

2012 17 18 0 0 6 41
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2011 0 5 8 0 8 0 1 0 9 31

2010 2 27 14 0 14 0 2 0 14 73

2009 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 46

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2009-2020). Preparado por Katherine La Puente.
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Tabla 5. Tarjetas de Residente Permanente (TRP) renovadas para personas de 
nacionalidad haitiana, por categoría de inmigración, 2010 – may 2020

Año Familia Trabajo Rentista Razones 
Humanitarias

Otros Total

2020 (Jan 
– May)

4 0 N/A 10 0 14

2019 0 0 N/A 0 1 1

2018 1 0 N/A 0 5 6

2017 N/A N/A N/A N/A N/A N/A

2016 N/A N/A N/A N/A N/A N/A

2015 N/A N/A N/A N/A N/A N/A

2014 N/A N/A N/A N/A N/A N/A

2013 N/A N/A N/A N/A N/A N/A

2012 32 58 0 0 21 111
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2011 3 28 24 0 32 0 6 0 26 119

2010 4 16 18 0 17 0 5 0 9 69

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2010-2020). Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Los boletines del INM en 2010-2012 consideran renovaciones como “refrendos”, que en 
este contexto definimos como renovaciones.
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Tabla 6. Tarjetas de Residente Permanente (TRP) por regularización migratoria 
para personas de nacionalidad haitiana, 2013 – may 2020

Año Familia Trabajo Rentista Razones 
Humanitarias

Otros Total

2020 (Ene 
– May)

74 N/A N/A 0 0 74

2019 107 N/A N/A 0 0 107

2018 42 N/A N/A 0 0 42

2017 22 N/A N/A 0 0 22

2016 25 N/A N/A 0 0 25

2015 18 N/A N/A 0 0 18

2014 29 0 0 0 0 29

2013 7 0 0 0 1 8

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2013-2020). Preparado por Katherine La Puente.

Tabla 7. Personas de nacionalidad haitiana documentadas como residente 
permanente por reconocimiento de la condición de refugiado, 2012 – may 2020

Año Número de personas

2020 (Ene – May) 20

2019 8

2018 6

2017 8

2016 N/A

2015 1

2014 N/A

2013 4

2012 3

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2012-2020). Preparado por Katherine La Puente.
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Tabla 8. Tarjetas de Visitantes por Razones Humanitarias (TVRH) emitidas y 
ampliadas para personas de nacionalidad haitiana, 2014 – may 2020 

Año Emitidas Ampliadas

2020 (Ene – May) 2,031 81

2019 1,792 565

2018 42 1,337

2017 2,797 1

2016 6 N/A

2015 4 N/A

2014 5 N/A

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2014-2020). Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Aunque la condición de visitante por razones humanitarias (TVRH) fue establecida por 
la Ley de Migración que fue aprobada en 2011, sólo hay datos disponibles públicamente para 
las TVRH emitidas empezando en 2014.

Tabla 9. TRT dentro del Programa de Regularización Migratoria emitidas para 
personas de nacionalidad haitiana, por categoría de inmigración, 2015 - 2018

Año Familia Trabajo Rentista Estudiante Razones 
Humanitarias

Otros Total

2018 0 1 0 1 N/A 1 3

2017 0 6 0 1 0 7 14

2016 0 1 0 0 0 1 2

2015 0 9 0 3 0 8 20

Fuente: Gobierno de México, Instituto Nacional de Migración. Boletín mensual de estadísticas 
migratorias (2015-2020). Preparado por Katherine La Puente.
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II. Estadísticas de la migración haitiana en Chile

Gráfica 1. Entradas y salidas regulares y saldos migratorios de personas de 
nacionalidad haitiana, 2010-2019
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Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM). Migración en Chile. Anuario 2019, un análisis mul-
tisectorial. 2020. Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Entradas y salidas regulares son las que han sido por puertas de entrada oficiales, como 
pasos fronterizos, puertos o aeropuertos. Saldos migratorios se definen como entrada regular 
menos el número absoluto de salida regular. 2019 documenta el único saldo migratorio nega-
tivo porque más nacionales haitianos salieron de Chile que entraron.

Gráfica 2. Número total de ingresos por pasos no habilitados de personas de 
nacionalidad haitiana, 2010-2019
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Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM). Migración en Chile. Anuario 2019, un análisis mul-
tisectorial. 2020. Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Ingresos por pasos no habilitados viene de datos de las personas que fueron denuncia-
das a las autoridades. Estas cifras son probablemente una subestimación de cuantos nacionales 
haitianos han entrado al país en manera clandestina. 
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Gráfica 3. 3. Número total de expulsiones decretadas y ejecutadas de personas de 
nacionalidad haitiana, 2010-2019
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Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM). Migración en Chile. Anuario 2019, un análisis mul-
tisectorial. 2020. Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Empezando en 2013, las expulsiones incluyen las que son administrativas y judiciales. 
Las expulsiones administrativas son determinadas por el Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y las expulsiones judiciales son determinadas por un juez penal.

Gráfica 4. Visas de estudiante sujetas a contrato y temporarias emitidas a personas 
de nacionalidad haitiana, 2000-2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente. 
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Gráfica 5. Número total de visas de estudiante sujetas a contrato y temporarias 
emitidas a personas de nacionalidad haitiana, por género y grupo de edad, 

2000 - 2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.

Gráfica 6. Número total de visas de estudiante, sujetas a contrato y temporarias 
emitidas a personas de nacionalidad haitiana en 2019, por género y grupo de edad

17 y menos 18-29 30-44 45-59 60-74 75 y más

1052

6612 6419

618
49 81 4 1

949

9003

10689

1771

Mujeres Hombres

0

2000

4000

6000

8000

10000

12000

Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.



99

APÉNDICES IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

Gráfica 7. Visas temporarias emitidas a personas de nacionalidad haitiana en 2019, 
por tipo de visa

0.3

35.8

5.9

57.9

Estudiante

Motivos laborales

Sujeto a contrato

Otras

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM). Migración en Chile. Anuario 2019, un análisis mul-
tisectorial. 2020. Preparado por Katherine La Puente.

Nota: En 2018 pasaron legislación para parar de emitir visas por motivos laborales. Las cifras 
aquí son las que solicitaron visas antes del 2019, pero fueron emitidas en 2019.

Gráfica 8. Solicitudes para permanencias definitivas emitidas a personas de 
nacionalidad haitiana, 2003-2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.
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Gráfica 9. Número total de solicitudes para permanencias definitivas emitidas a 
personas de nacionalidad haitiana, por género y grupo de edad, 2003 - 2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.

Gráfica 10. Solicitudes para permanencias definitivas emitidas a personas de 
nacionalidad haitiana, por género y grupo de edad, 2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.
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Gráfica 11. Solicitudes de asilo presentadas por personas de nacionalidad haitiana, 
por género, 2010 - 2019
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Fuente: Registros Administrativos del Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno 
de Chile. Estadísticas Migratorias. Preparado por Katherine La Puente.

Nota: Según los datos publicados por el Departamento de Extranjería y Migración, ninguna 
persona de nacionalidad haitiana ha sido reconocida como refugiada en Chile durante este 
periodo de tiempo.

Tabla 1. Visas sujetas a contrato emitidas a personas de nacionalidad haitiana, 
2005-2014, por región

Región de 
Chile 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL

Arica y 
Parinacota

- - - - - - - - - - -

Tarapacá
- - - - - - - - - - -

Anto
fagasta

- - - - - - - - - - -

Atacama
- - - - - - - - - - -

Coquimbo - - 2 - 1 - - 9 20 33 65

Valparaíso - - - - 3 2 5 12 9 22 53

Metro
politana

3 17 6 77 226 294 727 1,390 2,010 2,806 7,556

O’Higgins
- - - - - - 5 5 5 5 20
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Región de 
Chile

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 TOTAL

Maule
- - - - - - - - - - -

Biobío - - - - - - - - - - -

La 
Arancanía

- - - - - - - - - - -

Los Ríos
- - - - - - - - - - -

Los Lagos - - - - - - - - - - -

Aisén - - - - - - - - - - -

Magallanes - - - - - - - - - - -

Fuente: Sección Estudios del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública del Gobierno de Chile. Migración en Chile 2005-2014. 2016. Prepa-
rado por Katherine La Puente.

Tabla 2. Permanencias definitivas, visas sujetas a contrato y visas temporarias 
emitidas a personas de nacionalidad haitiana en la región metropolitana 

2005 - 2014

Tipo de Visa
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Total por 
categoría y 
por periodo 
de tiempo

Permanencias 
definitivas

- 1 4 39 54 48 224 138 288 741 1,537

Visas sujetas a 
contrato 3 17 6 77 226 294 727 1,390 2,010 2,806 7,556

Visas 
temporarias 7 26 90 44 49 352 178 338 473 717 2,274

Total por año 
para todas las 
categorías

10 44 100 160 329 694 1,129 1,866 2,771 4,264 11,367

Fuente: Sección Estudios del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública del Gobierno de Chile. Migración en Chile 2005-2014. 2016. Prepa-
rado por Katherine La Puente.
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Tabla 3. Número de denuncias interpuestas por trabajadores migrantes haitianos, 
y en total, por violaciones de derechos laborales, 2012-2019

Nacionalidad 
de migrante 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 TOTAL

Haitiana 28 27 43 122 232 872 2,151 2,114 5,589

Número total 
de migrantes

727 808 1,118 1,344 1,855 3,419 7,427 8,839 25,537

% haitiano 
del total 3.9% 3.3% 3.8% 9.1% 12.5% 25.5% 29.0% 23.9% 21.9%

Fuente: Servicio Jesuita a Migrantes (SJM). Migración en Chile. Anuario 2019, un análisis mul-
tisectorial. 2020. Preparado por Katherine La Puente.
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III. Políticas anti-asilo implementadas en la frontera sur 
de Estados Unidos

Política Descripción ¿Está siendo 
implementada?

Prohibición de 
asilo 1.0

(Prohibición de 
ingreso)

Implementada en noviembre 2018. Esta políti-
ca prohibió obtener el asilo a las personas que 
no ingresaban por un punto de entrada official 
(POE).

No. La política fue 
detenida por las 
cortes empezando en 
diciembre 2018.

Protocolo 
“Quédate en 
México”

Inició el 29 de enero de 2019. La administración 
de Trump instituyó esta política donde se obli-
gaba a solicitantes de asilo en Estados Unidos a 
esperar la resolución de sus casos en territorio 
mexicano, bajo condiciones peligrosas, y por el 
tiempo que duren sus procedimientos migrato-
rios. Esta política ha regresado hasta diciembre 
de 2020 a 70 mil 454 personas a zonas extre-
madamente peligrosas y ha impactado de forma 
directa su acceso al debido proceso.

Sí. Algunas cortes 
federales estadouni-
denses han detenido 
la política por perio-
dos cortos, actual-
mente está vigente. 

Prohibición de 
asilo 2.0 

(transit bar)

Entró en vigor el 16 de julio de 2019. Esta política 
prohíbe el asilo a cualquier persona que transita 
por un tercer país en camino a la frontera sur de 
Estados Unidos, con la excepción de a) quienes 
solicitaron protección internacional en un tercer 
país y esta protección fue rechazada; o b) cum-
plen con la definición de “víctima de trata”. Esta 
política separó a familias a través de las fronteras 
y resultó en el rechazo de muchas personas de 
cualquier tipo de beneficio migratorio o dejó a 
las personas sin acceso a diferentes formas de 
protección internacional.

No. La prohibción de 
tránsito fue anulada 
por una Corte Fedral 
el 30 de junio de 
2020.

Acuerdos de 
Cooperación en 
materia de Asilo 
(ACA’s)

Durante el verano de 2019, la administración de 
Donald Trump firmó acuerdos con Guatemala, 
El Salvador y Honduras para facilitar al gobierno 
“transferir” a personas buscando asilo a estos 
países para buscar protección allí, en vez de 
procesar sus casos en Estados Unidos. La imple-
mentación del ACA con Guatemala empezó en 
noviembre 2019. A través de esta política, cientos 
de personas buscando asilo de El Salvador y 
Honduras fueron enviadas a la misma región de 
la cual habían escapado y les quitaron la posi-
bilidad de acceder a un procedimiento de asilo 
pleno y justo.

Sí. Sin embargo, el 
ACA con Guatemala 
ha sido suspendido 
desde marzo 2020 
debido a la pandemia 
por COVID-19.
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Política Descripción ¿Está siendo 
implementada?

Orden del CDC 
que suspende el 
ingreso de per
sonas de países 
donde existe 
una enfermedad 
contagiosa 

Debido a la pandemia por COVID-19, en marzo 
de 2020, el Centro de Control de Enfermedades 
(CDC) emitió una orden que restringe los viajes 
no esenciales a través de entradas terrestres 
fronterizas. Tras la orden, el Departamento de 
Seguridad Interina (DHS) determinó que las 
personas buscando asilo –incluida la niñez no 
acompañada, no puede considerarse como un 
viaje esencial. Esta política autoriza que oficiales 
en la frontera expulsen a las personas aprehen-
didas a través de la frontera a México o a otros 
países, sin preguntarles sobre su temor fundado 
de persecución o tortura y sin proporcionar 
protección del debido proceso. Desde que fue 
implementada ha impedido cualquier tipo de 
acceso al asilo en la frontera sur.

Sí. La orden del CDC 
fue extendida de 
forma indefinida y 
se revisa mensual-
mente.
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Se incluyen aquí perfiles de cuatro de las treinta mujeres migrantes haitianas entre-
vistadas para este informe con el fin de humanizar a las entrevistadas y retratar su 
historia más amplia de migración. Estas cuatro mujeres fueron seleccionadas porque 
sus respuestas fueron particularmente detalladas y emblemáticas de las narraciones 
“típicas” de las mujeres entrevistadas.

Perfil uno

“Marianne”420 dejó Haití por el bien de su familia y temiendo por su vida. Ahora vive 
en un albergue en las afueras de Tapachula (México), embarazada de siete meses y 
con un hombre haitiano que conoció durante el viaje por América Latina. La futura 
madre salió primero de Haití hacia Chile porque temía lo que le sucedería a sus hijos 
si la mataban en Haití. Ahora teme lo que les sucederá si no puede seguir adelante.

En Haití Marianne trabajaba como vendedora ambulante. Su educación es limitada, 
ya que su familia no podía pagar la colegiatura, los uniformes y los libros que necesi-
taba para asistir a la escuela. Se vio obligada a abandonar la escuela cuando tenía 14 
años de edad. Sin embargo, trabajar como vendedora era peligroso, y Marianne no 
sentía que tenía el apoyo de la comunidad para sobrevivir en Haití. Después de que 
el marido de su hermana, propietario de una tienda, recibiera un disparo y quedara 
paralítico, Marianne tomó la difícil decisión de dejar a sus dos hijos con la familia y 
migrar a Chile.

En Chile, Marianne trabajaba como peluquera. Incluso ahora, se enorgullece de su 
cabello. Conoció a un grupo de personas a través de la peluquería en la que trabajaba 
que estaban juntando su dinero para irse a los Estados Unidos. Cada uno de ellos con-
tribuía con una parte de su sueldo; una persona se iba y luego esa persona enviaba 
dinero e información para la siguiente persona. Marianne conoció al padre de su ter-
cer hijo mientras estaba en Chile. Cuando le tocó a ella usar el dinero acumulado, la 
pareja decidió que Marianne se iría primero, y su compañero prometió reunirse con 
ella en México y enviarle dinero adicional en el viaje.

Mientras viajaba a pie por América Latina, Marianne temía tener que dar a luz en los 
arbustos. Empezó el viaje con un grupo, pero se separó de ellos cuando se debilitó y 
se vio obligada a reducir la velocidad. Un hombre se quedó con ella y la llevó al alber-
gue de Tapachula.

Marianne se muestra escéptica sobre la atención médica en Tapachula y preferiría 
no tener a su bebé allí tampoco. También le preocupa que si su hijo nace en México, 
donde ella misma no es ciudadana, habrá complicaciones más adelante. Aunque ha 
podido acceder a algunos servicios a través del ACNUR, no entiende sus derechos 
como migrante en México. Todavía tiene familia que mantener en Haití y está deci-
dida a partir hacia los Estados Unidos tan pronto como tenga los papeles necesarios.

Si bien el viaje ha sido difícil, Marianne es profundamente religiosa y cree que Dios 
la ayudará a llegar a donde necesita estar.
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Perfil dos

“Es como si la sangre que corre por sus venas no fuera la misma que la nuestra. 
Te miran como si no fueras nada porque eres negro. Tienes una profesión que 
ignoran por completo”. - Fabiola

Fabiola421 es enfermera, madre y esposa devota que tiene la intención de solicitar asi-
lo en los Estados Unidos donde cree que además de encontrar seguridad, tendrá un 
entorno de vida más saludable, mejores oportunidades de trabajo y, lo que es más im-
portante, una educación que le permitirá llevar una vida próspera. Está decidida a 
hacer todo lo que sea necesario para proporcionar libertad económica a sus hijos y a 
las generaciones futuras.

A pesar de terminar la universidad en Haití y haberse convertido en enfermera, Fa-
biola tuvo dificultades para encontrar trabajo por la crisis económica. Debido a que 
su marido trabajaba en Brasil, su familia se consideraba acomodada y era objeto de 
secuestro y rescate en Haití. Tras ser amenazada, Fabiola se vio obligada a esconder-
se y huyó a Chile en 2017. Después de 9 meses en Chile y 11 meses en Brasil, la familia 
decidió dirigirse a México.

La familia viajó a pie y en autobús durante dos meses para llegar a México desde Bra-
sil. Dormían en arbustos, autobuses y a veces en hoteles. Se encontraron con ladrones 
en el bosque y se vieron obligados a darles 500 dólares, lo que los dejó sin comida du-
rante cuatro días. Había formas más fáciles de viajar, pero el hecho de no tener visas 
dificultaba el tránsito. Fabiola reflexionó sobre el viaje a México: “El camino no es 
algo que alguien deba hacer. No lo recomendaría. Pero teníamos que hacerlo, no hay 
protección en Haití, teníamos que buscar una vida mejor”. Fabiola confió en la fe y 
en la palabra de otros para llevar a su familia a México.

El 11 de octubre de 2019 los agentes de migración vieron a Fabiola y a su familia en el 
autobús a Tapachula, pero por “la gracia de Dios” no fueron detenidos. A pesar de 
todo lo que pasaron, ella agradece a Dios por la fuerza y la voluntad de llegar a Mé-
xico a salvo. Sin embargo, la vida en el país ha sido desagradable.

Fabiola se quejó de que las y los migrantes negros son victimizados de manera des-
proporcionada al tener que pagar precios más altos por los alimentos en la calle que 
sus homólogos centroamericanos. También siente que las voces de las personas hai-
tianas no se oyen en las oficinas públicas. Por ejemplo, un hospital público le dio a su 
hijo la receta equivocada para su edad para tratar su bronquitis. Fabiola también se 
siente frustrada por la falta de progreso: “Dos veces fuimos a una organización de 
derechos humanos y tratamos de abogar por nosotros mismos. El viernes, fuimos a 
la oficina de derechos humanos, dijeron que necesitábamos investigar el estatus de 
nuestro caso en la oficina de migración. Ayer fuimos de nuevo a la oficina de migra-
ción y no tenían ninguna actualización”.

Queriendo buscar asilo de manera desesperada en los Estados Unidos, la vida en Mé-
xico sólo ha traído depresión a una mujer otrora persistente, ambiciosa y educada que 
busca avanzar en su carrera de enfermería. “Mira el estado en el que estamos, senta-
dos en el suelo, durmiendo en el suelo, sin sillas. Queremos que los papeles salgan de 
Tapachula para encontrar trabajo y salir de esta situación”.



110

PERFILES SELECCIONADOS DE LAS ENTREVISTADAS IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

Perfil tres

Marie-Flore”422 es una mujer haitiana que vive actualmente en Tapachula con su ma-
rido y su hijo de ocho meses. Los tres comparten una habitación en la casa de un ami-
go. En Haití, Marie-Flore estudiaba para ser maestra de tercer grado.

El partido gobernante de Haití es el Parti Haïtien Tèt Kale (PHTK). Un miembro cer-
cano de la familia de Marie-Flore era el coordinador político de un partido de la opo-
sición. Los miembros del PHTK amenazaron con matar a su marido debido a las ideas 
políticas de su familia, e intentaron matarlo varias veces. Cuando los miembros de 
PHTK no pudieron encontrar a su marido, empezaron a amenazarla directamente y 
Marie-Flore siguió a su marido a Chile.

Marie-Flore y su esposo inicialmente escaparon a Chile, pero se fueron en noviembre 
de 2019 debido a la discriminación racial. Viajaron al Perú, luego a través de Ecuador, 
Colombia, Panamá y Costa Rica en su camino a México.

La familia pasó 18 días complicados caminando por la brecha del Darién hasta Pana-
má. “Las cosas eran muy difíciles entonces”, nos dijo Marie-Flore. “Vimos gente que 
había muerto durante el viaje, y había ladrones que se llevaron nuestra comida y di-
nero. Incluso robaron la comida del bebé. Pasamos 7 días sin comida, pero teníamos 
algo de sal para conseguir agua y añadirle sal y dársela al bebé”.

En Costa Rica, Marie-Flore se enfermó y fue hospitalizada. Todavía sufre de dolor en 
el vientre y espalda por su agotador viaje. Después de un mes, la familia cruzó el río 
en Guatemala hacia México. Pasaron sus primeros 11 días en detención en México.

Marie-Flore se ha enfrentado a menos discriminación racial en México que en otras 
partes de Sudamérica, pero lucha por satisfacer sus necesidades básicas de alimen-
tos, agua y saneamiento. La barrera del idioma obstruye el potencial de interacción 
con la sociedad mexicana, pero Marie-Flore sigue conectada con los miembros de la 
comunidad haitiana en México. Marie-Flore y su marido han buscado trabajo, pero 
no han tenido ningún éxito. Ella espera un apoyo más visible del gobierno mexicano 
además de oportunidades de trabajo.
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Perfil cuatro

Warsan Shire dijo una vez: “Nadie sale de casa a menos que el hogar sea la boca de 
un tiburón”. Esto explica el caso de Darlene.423 Darlene se quejó de que su país natal, 
Haití, está plagado de pobreza, crimen y violencia, lo que hace que su vida cotidiana 
allí sea impredecible y dura. Darlene habló de los disturbios políticos y los desastres 
naturales que afectaban a su país, ya en dificultades, y que la obligaron a marcharse 
en 2001 a República Dominicana.

Darlene es una mujer de mediana edad que no tiene hijos propios, pero que ha aco-
gido a un niño que ahora tiene 16 años de edad. El chico quiere ser mecánico y ha he-
cho el viaje con ella desde Chile hasta México. Al crecer, Darlene no la tuvo fácil. Su 
madre tuvo que mantener a siete niños sin ninguna ayuda.

Darlene dejó República Dominicana para Sudamérica, viajando a través de Ecuador 
y Brasil para llegar a Chile, donde encontró trabajo. Durante su estancia en ese país 
pudo proporcionar ayuda económica a su madre que aún estaba en Haití. Sin embar-
go, esto no duró. Los disturbios civiles, las protestas y los saqueos asolaron el país. 
Perdió su trabajo y no pudo pagar su apartamento. Parecía que a donde quiera que 
iba, Darlene no tenía suerte para obtener la vida que imaginaba. Sin embargo, no se 
detuvo y en su lugar persistió. Su siguiente viaje fue a México.

El viaje a México era peligroso. Darlene “tomó los arbustos”, que es un término usa-
do para describir el viaje a través de la brecha del Darién de Colombia y Panamá. Más 
de un año después del viaje, los pies de Darlene todavía tenían llagas que representa-
ban el viaje. El recorrido por el Darién duró 15 días en los que durmió en el bosque. 
Cuando llegó la lluvia, cinco adultos y un bebé de 18 meses de su grupo de viaje se 
ahogaron en las aguas crecientes. Ella y el grupo también se toparon con ladrones, y 
su única opción fue dar todo su dinero para evitar ser asesinados. Esto les hizo pasar 
hambre durante 12 días.

Mientras Darlene espera sus papeles en México, sobrevive con el dinero que envía su 
hermana, que vive en República Dominicana. Ella tiene claro que no quiere volver a 
Haití: “No podemos trabajar. Estaban secuestrando gente en Haití y si no tenías di-
nero, te violaban en la vagina, en el ano, hasta que te desmayabas, por eso me fui”.
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1 Who is a Migrant? OIM - ONU MIGRACIÓN, https://www.iom.int/who-is-a-migrant, 
(última visita el 30 de julio de 2020).

2 What is a Refugee? USA PARA LA ACNUR, https://www.unrefugees.org/refugee-facts/
what-is-a-refugee/ (última visita el 30 de julio de 2020).

3 Sexual and Gender Based Violence, ACNUR, https://www.unhcr.org/sexual-and-gender -
-based-violence.html (última visita el 30 de julio de 2020).

4 El nombre se cambió para proteger su identidad. Vea en los anexos los perfiles de “Fabio-
la” y otras tres mujeres que el equipo de investigación entrevistó.

5 El equipo de investigación también incluyó a ocho estudiantes de derecho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de California en Hastings, que trabajaron bajo la supervi-
sión de HBA y CGRS, y que formaron parte de un seminario sobre derechos humanos en 
Haití, impartido conjuntamente por los profesores Blaine Bookey, Moira Duvernay y 
Nicole Phillips.

6 Lauren Villagran, ‘All I Want is a Tranquil Life’: Asylum Claims Skyrocket in Mexico 
as Haitians Flee to U.S. Border, El Paso Times (28 de abril de 2020), https://www. 
elpasotimes.com/in-depth/news/2020/04/16/asylum-us-mexico-border-migrants-refu-
gee- trump/5108171002/.

7 Entrevista con la Mujer Migrante “CAE006”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020).

8 Blaine Bookey y Lisa Davis, Fanm Ayisyen Pap Kase: Fanm Ayisyen Pap Kase: Respecting 
the Right to Health of Haitian Women and Girls (Health and Human Rights: An Interna-
tional Journal), Institute for Justice and Democracy in Haiti (2011), https://www.ijdh.
org/2011/07/topics/womens-issues/fanm-ayisyen- pap-kase-respecting-the-right-to-
health-of-haitian-women-and-girls-health-and-human-rights-an-international-journal/.

9 Para más información, véase Haiti: Gender-Based Violence and Rule of Law, CGRS, https://
cgrs.uchastings.edu/our-work/haiti-gender-based-violence-and-rule-law.

10 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados [COMAR], Cierre de Marzo, formato PDF, 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/544676/CIERRE_DE_MAR
ZO_2020 1-abril-2020_-2 1_.pdf (consultada el 4 de junio de 2020).

11 Salvador Cobo y Pilar Fuerte, Refugiados en México: Perfiles Sociodemográficos e Integra-
ción Social, ALTO COMISIONADO DE LOS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA
DOS [ACNUR] 13 (2012), https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicacio-
nes/2013/9167.pdf?file=t3/fileadmin/Documentos/Publicac iones/2013/9167.

12 Id. en 14.

13 Helen Kerwin, The Mexican Asylum System in Regional Context, 33 MD. J. DE LA LEY 
INTERNACIONAL 297 (2018) [Kerwin].

14 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, Convención sobre los Refugiados art. 1, 
21 de julio de 1951, 189 U.N.T.S. 2545, disponible en: https://www.unhcr.org/en-us/ 
3b66c2aa10 [en adelante, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados]; Protocolo 
sobre el Estatuto de los Refugiados, 31 de enero de 1967, 606 U.N.T.S. 879, disponible en: 
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https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/protocolrefugees.pdf [en ade-
lante, el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados].

15 El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados [ACNUR], Estados Par-
tes en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y el Protocolo de 1967, ht-
tps://www.unhcr.org/protect/PROTECTION/3b73b0d63.pdf (última visita el 2 de junio 
de 2020); Sanjula Weerasinghe (Consultor del ACNUR), In Harm’s Way: International 
Protection in the Context of Nexus Dynamics Between Conflict or Violence and Disaster or 
Climate Change, Legal and Protection Policy and Research Series, 78 PPLA/2018/05 (di-
ciembre de 2018); Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, supra nota 14, art. II. 
1; Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, Diario Oficial de la 
Federación [DOF] 01-27-2011, última reforma DOF 10-30-2014, formato PDF, http://
www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LRPCAP_301014.pdf [en adelante, Ley sobre 
Refugiados] (consultada el 30 de julio de 2020).

16 En 2011, México aprobó la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, que pos-
teriormente se modificó para incluir el asilo político en la Ley sobre Refugiados citada. 
El Reglamento de aplicación de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria 
contiene disposiciones como el proceso de presentación de una solicitud de asilo (título 
cuarto), y la cancelación de la condición de refugiado y la retirada de la protección com-
plementaria (título sexto). Los refugiados tienen derecho a recibir asistencia institucional 
(título ocho). Esto incluye la determinación de la vulnerabilidad de los refugiados y la 
necesidad de atención especial, la atención de necesidades inmediatas como la regulari-
zación de la inmigración, la atención médica, el alojamiento temporal y la subsistencia, 
el acceso a los servicios educativos y los esfuerzos de integración para ayudar a los refu-
giados a asentarse. Reglamento de la Ley Sobre Refugiados y Protección Complementaria 
[RLRPC], Diario Oficial de la Federación, [DOF] 02-21-2012, formato PDF, http://www.
diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LRPC.pdf (consultada el 30 de julio de 2020).

17 Véase Asylum Access, Mexican Asylum System for U.S. Immigration Lawyers FAQ (2019), 
disponible en: https://asylumaccess.org/wp-content/uploads/2019/11/Mexican- Asylum-
FAQ-for-US-Immigration-Lawyers.pdf (última visita el 8 de julio de 2020); Ariel G. Ruiz 
Soto, One Year after the U.S.-Mexico Agreement: Reshaping Mexico’s Migration Policies, 
INSTITUTO DE POLÍTICAS Migratorias ( junio de 2020), https://www.migrationpoli-
cy.org/research/one-year-us-mexico-agreement.
Nota: La Ley de Refugiados confiere la condición de refugiado a una persona que, “ de-
bido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera 
del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse 
a la protección de tal país “. Ley de Refugiados, art. 13, fracc. I. También se considerará 
la posibilidad de conceder el estatuto de refugiado a las personas que no quieran regresar 
a su país de origen porque teman que su “ seguridad o libertad pudieran ser amenazadas 
por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de 
los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden 
público “, Ley de Refugiados, art. 13, fracc. III; Reglamento de la Ley de Refugiados y 
Protección Complementaria, art. 4, sec. I-VI dispone:
El reglamento especifica que los motivos protegidos son:
Raza: “La pertenencia del solicitante a un grupo étnico determinado, o a un grupo que 
comparte características de ascendencia común”. 
Religión: “La profesión o no de una creencia religiosa, así como la práctica de ceremonias, 
devociones o actos del culto respectivo, por parte del solicitante”.
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Nacionalidad: “La pertenencia del solicitante a un grupo determinado, por su identidad 
cultural, étnica o lingüística, sus orígenes geográficos o políticos comunes, o sus convic-
ciones comunes que resultan fundamentales para su identidad o conciencia”.
Género: “El género o las preferencias sexuales del solicitante”.
Determinado grupo social: “La pertenencia del solicitante a un grupo de personas que 
posee características o antecedentes comunes, o bien comparten convicciones que resul-
tan fundamentales para su identidad o conciencia”.
Opiniones políticas: “La profesión de opiniones o ideas del solicitante, propias o atribui-
das, que constituyan, o bien sean interpretadas, como una crítica u oposición a las políti-
cas, costumbres o métodos del agente persecutor”.

18 Soto, supra nota 17. Ley de Refugiados, art. 2 fracción I.

19 Nicole Dicker y Joanna Mansfield, Filling the Protection Gap: Current Trends in Comple-
mentary Protection in Canada, Mexico and Australia, ACNUR, (mayo de 2012) https://
www.unhcr.org/en-us/research/working/4fc872719/filling-protection-gap-current- 
trends-complementary-protection-canada- mexico.html; Ley de Refugiados, art. 2, fracc. 
VII; véase también la Ley de Refugiados, arts. 28, 29-32.
Nota: El principio de no devolución establece que “Ningún Estado Contratante podrá, 
por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de los 
territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas”, Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, nota supra 14, art. 33. El artículo 32 establece que la conce-
sión de protección complementaria se considera automáticamente si se deniega una so-
licitud de asilo. Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, supra nota 14, art. 32.

20 Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, Coloquio sobre la Protección Interna-
cional de los Refugiados en América Central, México, 22 de noviembre de 1984, https://
www.oas.org/dil/1984_cartagena_declaration_on_refugees.pdf; Ley de Refugiados, art. 
13, sec. II; Reglamento de la Ley de Refugiados y Protección Complementaria, art. 4, sec. 
I-VI, VII-XI.

21 Weerasinghe, supra nota 15, en 195.

22 Asylum Access, supra nota 17, en 5; véase por ej., Gobierno de México, Boletín Estadístico 
de Solicitantes de Refugio en México, formato PDF, https://www.gob.mx/comar/articu-
los/boletin-estadistico-de-solicitantes-de-refugio-en- mexico-182244?idiom=es (con-
sultada el 6 de julio de 2020).

23 Kerwin, supra nota 13, en 295.

24 Asylum Access, supra nota 17, en 5.

25 Id.

26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CPEUM], DOF 02-05-1917, últi-
ma reforma DOF 08- 05-2020, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBi-
blio/pdf/1_080520.pdf ; Stephen Meili, Constitutionalized Human Rights Law in Mexico: 
Hope for Central American Refugees?, 32 Harv. Hum. Rts J., 116-117 (2019), disponible 
en: https://harvardhrj.com/wp-content/uploads/sites/14/2019/07/Meili_Constitutiona-
lized-Human-Rights-Law-in-Mexico.pdf.
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27 Constitución mexicana, art. 11: Toda persona tiene derecho para entrar en la República, 
salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de se-
guridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este de-
recho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de respon-
sabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general 
de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. Toda persona tiene 
derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de refugiado y el 
otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados internacio-
nales. La ley regulará sus procedencias y excepciones.

28 Instituto Nacional de Migración (INM), Gobierno de México, formato HTML, https://
www.gob.mx/inm.

29 Closed Doors: Mexico’s Failure to Protect Central American Refugee and Migrant Children, 
HUMAN RIGHTS WATCH (31 de marzo de 2016), https://www.hrw.org/ 
report/2016/03/31/closed-doors/mexicos-failure- protect-central-american-refugee -
and-migrant; Facing Walls: USA and Mexico’s Violations of the Rights of Asylum Seekers, 
Amnistía INTERNACIONAL (15 de junio de 2017), https://www.amnestyusa.org/ 
reports/facing-walls-usa- mexicos-violation-rights-asylum-seekers/.

30 Ley de Refugiados, art. 18.

31 Reglamento de la Ley de Refugiados, arts. 38-39.

32 Ley de Refugiados, art. 24; Reglamento de la Ley de Refugiados, arts. 45-47. 

33 Ley de Refugiados, art. 24; Reglamento de la Ley de Refugiados, arts. 45-47. 

34 Véase Asylum Access, supra nota 17.

35 Reglamento de la Ley de Refugiados y Protección Complementaria, art. 24.

36 Id., art. 23.

37 Id., Capítulo III.

38 Ley de Refugiados, art. 23; Reglamento de la Ley de Refugiados y Protección Comple-
mentaria, arts. 29-30.

39 Ley de Refugiados, art. 21.

40 Para información sobre los factores que la COMAR considera al adjudicar una reclama-
ción, véase el Reglamento de la Ley de Refugiados y Protección Complementaria, capí-
tulo V.

41 Ley de Refugiados, art. 25. Véase el Reglamento de la Ley de Refugiados y Protección 
Complementaria, arts. 45- 47.

42 Ley de Refugiados, art. 48.

43 Ley de Refugiados, art. 25; Reglamento de la Ley de Refugiados, arts. 59-60.

44 Kerwin, supra nota 13, en 298-299.

https://www.gob.mx/inm
https://www.gob.mx/inm
http://www.hrw.org/report/2016/03/31/closed-doors/mexicos-failure-
http://www.hrw.org/report/2016/03/31/closed-doors/mexicos-failure-
http://www.amnestyusa.org/reports/facing-walls-usa-
http://www.amnestyusa.org/reports/facing-walls-usa-
http://www.amnestyusa.org/reports/facing-walls-usa-


118

NOTAS IMUMI
LA MIGRACIÓN DE MUJERES HAITIANAS

45 Ley de Migración [LM], Diario Oficial de la Federación [DOF] 05-25-2011, formato 
HTML, http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5190774&fecha=25/05/2011].

46 Ley de Migración, art. 52 fracc. V. Veáse también Reglamento de la Ley de Migración art. 
137, Diario Oficial de la Federación [DOF] 9-28-2012, última reforma DOF 23-05-2014 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LMigra.pdf.
Nota: La Ley de Migración también prevé la regularización de la situación y la posterior 
residencia permanente. Esta vía está disponible cuando un migrante tiene estrechos lazos 
familiares con un nacional mexicano o un residente legal, en casos de extrema vulnera-
bilidad o en otras circunstancias.

47 Kerwin, supra nota 13, en 296.

48 Weerasinghe, supra nota 15, en 190.

49 Kerwin, supra nota 13, en 296-297.

50 Entrevistas telefónicas con el Servicio Jesuita a Migrantes [SJM] y el Instituto para las 
Mujeres en la Migración, A.C. [IMUMI] (mayo-julio, 2020); Reglamento de la Ley de 
Migración, art. 3, XVII : “Oficio de salida del país: a la resolución que expide la autoridad 
migratoria del lugar destinado al tránsito internacional de personas, que autoriza a la 
persona extranjera en situación migratoria irregular a abandonar territorio nacional den-
tro del plazo otorgado”.

51 Entrevistas telefónicas con el SJM y el IMUMI (mayo-julio de 2020); Caitlyn Yates, As 
More Migrants from Africa and Asia Arrive in Latin America, Governments Seek Orderly 
and Controlled Pathways, Migration POLICY INSTITUTE, 22 de octubre de 2019, ht-
tps://www.migrationpolicy.org/article/extracontinental-migrants-latin-america. 

52 Constitution of Mexico, art. 11 (énfasis añadido): “Toda persona tiene derecho para entrar 
en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad 
de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes...”

53 Maureen Meyer y Adam Isacson, The ‘Wall’ Before the Wall: Mexico’s Crackdown on Mi-
gration at its Southern Border, WASHINGTON OFFICE ON LATIN AMERICA [WOLA] 
38 (17 de diciembre de 2019), https://www.wola.org/analysis/mexico-southern-border -
report/; Entrevistas telefónicas con el SJM, en Tapachula, México (mayo-julio, 2020); 
Reglamento de la Ley de Migración, art. 54: El Instituto podrá autorizar la salida del te-
rritorio nacional de personas extranjeras sin documentación migratoria o que tengan 
documento migratorio vencido, o bien que cuenten con pasaporte o documento de iden-
tidad y viaje vencido, siempre y cuando se dirijan al país que emitió dicho documento y 
sean identificados plenamente como nacionales de ese país o sean residentes legales y 
tengan permitido reingresar al mismo. En todo caso, el Instituto verificará las listas de 
control migratorio y, de no existir coincidencia, procederá a emitir un oficio de salida del 
país. Cuando exista una alerta migratoria la autoridad migratoria actuará de conformidad 
con la instrucción de la alerta.

54 Meyer e Isacson, supra nota 53, en 38.

55 Entrevistas telefónicas con el SJM y el IMUMI (mayo-julio, 2020).

56 Mario J. Penton, México Seguirá Entregando ‘Salvoconductos’ a Migrantes Cubanos con 
Destino a EE. UU., EL NUEVO HERALD, 2 de abril de 2019, https://www.elnuevoherald.
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com/noticias/mundo/america-latina/cuba-es/article228733559.html; Yates; Entrevistas 
telefónicas con el SJM y el IMUMI (mayo-julio, 2020).
Nota: Algunos profesionales comentaron que muchos haitianos que fueron detenidos por 
el INM en Tapachula recibieron oficios de salida de la estación migratoria, lo que les 
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una nueva ley de inmigración para reemplazar también el Decreto-Ley 1094 que aún no 
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277 Según las estadísticas del gobierno, sólo se concedió protección a 558 de los 65 499 casos 
que se tramitaron en el marco de los PPM y menos del tres por ciento fueron represen-
tados. Véase id. El Tribunal de Apelación del Noveno Circuito confirmó una decisión de 
un tribunal inferior que prohibía los PPM. Sin embargo, la orden judicial se suspendió 
hasta que la revise el Tribunal Supremo de los Estados Unidos. Ver Innovation Law Lab 
v. Nielsen, No.3:19-cv-00807-RS (N.D. Cal. ), el mandato judicial preliminar quedó pendien-
te de la petición de certiorari (prerrogativa). Wolf v. Innovation Law Lab, -- S.Ct.--, 2020 
WL 1161432 (11 de marzo de 2020) (Mem.); véase también Innovation Law Lab v. Wolf, 
951 F.3d 986 (9º Cir. 2020).

278 Esta política ha sido ordenada y no está en vigor. Véase East Bay Sanctuary Covenant v. 
Trump, 950 F.3d 1242 (9th Cir. 2020); O.A. v. Trump, 404 F.Supp.3d 109 (D.D.C. 2019), 
apelación pendiente.

279 Esta política fue ordenada y no está en vigor en el momento de redactar este Informe, 
pero los litigios están en curso y la situación evoluciona rápidamente. Ver East Bay Sanc-
tuary Covenant v. Barr, --- F.3d, 2020 WL 3637585 (9th Cir. 2020); Capital Area Immi-
grants’ Rights Coal. v. Trump, --- F.Supp.3d, 2020 WL 3542481 (D.D.C. 30 de junio de 
2020).

280 Matter of A-B-, 27 I&N Dic. 316 (A.G. 2018) (que pone en duda la viabilidad de los grupos 
sociales particulares definidos por el género y de las demandas de los perseguidores 
“privados” en general); Matter of L-E-A, 27 I&N Dec. 581 (A.G. 2019) (que pone en duda 
la viabilidad de grupos sociales particulares basados en la familia); Matter of E-R-A-L-, 
27 I&N dic. 767 (B.I.A. 2020) (que rechaza el grupo social particular definido por la pro-
piedad de la tierra).

281 El más alto tribunal de inmigración de los Estados Unidos también ha dictaminado en 
una opinión precedente que los haitianos a los que se les ofreció la residencia permanen-
te en Brasil deben considerarse firmemente reasentados en ese país, independientemen-
te de que hayan podido acceder a esa condición o no, y por lo tanto no tienen derecho a 
asilo. Asunto K-S-E-, 27 I&N 818 de diciembre (B.I.A. 2020). El caso está en apelación en 
el Noveno Circuito.

282 Procedimientos para el asilo y la retención de la expulsión; temor creíble y temor ra-
zonable, 85 FR 36264 (15 de junio de 2020), https://www.federalregister.gov/docu-
ments/2020/06/15/2020-12575/procedures-for-asylum-and- withholding-of-remo-
val-credible-fear-and-reasonable-fear-review. El período de comentarios públicos para 
esta regla se cerró el 15 de julio de 2020. Se hicieron más de 80 000 comentarios, que las 
dependencias deben revisar. Se desconoce el momento en que se publicará una regla 
definitiva.

283 Entrevista con la Mujer Migrante “CME004”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020).

284 Entrevista con un miembro del personal del Centro de Derechos Humanos Fray Matías 
de Córdova, en Tapachula, México (11 de febrero de 2020).

285 Id.

286 Entrevista con la Mujer Migrante “ABS002”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 
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287 Entrevista con la Mujer Migrante “BB003”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

288 Entrevista con la Mujer Migrante “CME002”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

289 Entrevista con la Mujer Migrante “CAE003”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

290 Entrevista con la Mujer Migrante “AB001”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020).

291 i291 Entrevista con la Mujer Migrante “CAE006”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo 
de 2020). 

292 Entrevista con la Mujer Migrante “AB004”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

293 Entrevista con la Mujer Migrante “CME003”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

294 Entrevista con la Mujer Migrante “BB003”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 

295 Entrevista con la Mujer Migrante “CAE003”, en Tapachula, México (1 al 7 de marzo de 
2020). 
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